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Viva y reine siempre Jesús y su Teresa por 
amor y gracia en sus Hijas de la Compañía 
de Santa Teresa de Jesús. 

A LAS FUNDADORAS 

COMPAÑÍA DE SANTA T E R E S A DE J E S Ú S . 

Entre las muchas gracias que debéis 
á Dios, Hijas mias eu Je sús y su Tere
sa, DO es la menor sin duda el haberos 
llamado á ser las primeras para formar 
la Compañía de Sania Teresa de Jesús , 
con el fin de despojaros de todas las 
miserias de las hijas de Eva y revesti
ros del espí r i tu de celo y virtudes apos
tól icas que por aumentar los intereses 
de Jesús adornaban el corazón de vues-
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tra Seráfica Madre y sin par Heroína 
española , Santa Teresa de J e s ú s . 

Entre tantos millares de jóvenes don
cellas que han pasado en el transcurso 
de tres siglos ante la mirada de Je sús 
y su Teresa, en vosotras solas han fija
do sus amorosos ojos , y con piedad os 
han traido á si, á su casa, á su Compa
ñía , y os han conservado como piedras 
fundamentales de esta obra de celo, 
hasta el día de hoy. Non feci t taliter 
omni naí ioni . Dad, pues, hoy conmigo, 
y todos los días de vuestra vida, gra
cias muy rendidas á J e s ú s y á su Teresa 
por tan s ingular í s ima merced, y no ce-
seis de corresponder con fidelidad á las 
que cada día os van dispensando, para 
haceros dignas de otras mayores, y, 
por ú l t imo, de la que es la • corona de 
todas , esto es , la perseverancia final; 
porque sólo el que perseverare hasta 
el fin se sa lvará , dice el Señor. 

No es tampoco la menor de estas gra
cias la que os ofrecen en este día Je
sús y su Teresa por nuestra mano , al 
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presentaros el Directorio, que contie
ne las Constituciones ó Reglas que han 
ido formando y formarán y confirma
rán vuestro espír i tu y el de las otras 
doncellas, que tras vosotras han veni 
do, ó vendrán con el intento de celar 
la mayor honra de Jesús y su Teresa , 
a l i s tándose en su Compañía y jurando 
defender su bandera. 

Aunque no difinit ivo en todas sus 
partes, contiene, no obstante, á nues
tro modo de entender, el espír i tu de la 
obra y los pormenores más precisos. 
Lo demás lo irán elaborando el tiempo 
y la gracia. 

Esta, repetimos, es una de las mayo
res gracias : el haberos podido ofrecer, 
después de tres años cabales, este cuer
po de doctrina, que debe ser el pr inci 
pal alimento de vuestras almas, vues
tro mejor maestro, guia y consejero, 
y lo que ha de formar, como quiere 
vuestra Seráfica Madre, vuestro espíri
tu varonil, franco, verdadero, enemigo 
de toda hipocresía y singularidad, de-
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sasido de deudos y de todas las cosas 
criadas, celoso de la mayor honra é in
tereses de Je sús y perfectamente obe
diente. 

Bien sabéis cuál ha sido el fin que 
ha presidido á nuestra obra de celo : 
no es otro que haceros otras Teresas 
de Je sús , en lo posible, para que de es
ta manera podáis ser las primeras en 
mirar por su honra, extendiendo el rei
nado del conocimiento y a mor de Je
sús , María, José y su Teresa por todo 
el mundo, por medio del apostolado de 
la orac ión, enseñfuíza y sacrificio. A l 
tísimo y perfectísimo es este fin, más 
no imposible con la gracia del S e ñ o r ; 
pues, como dice vuestra Madre é i n 
comparable Heroína, si os ayudá i s , os 
hará el Señor tan varoniles que espan
tareis á los hombres y los avergonza
reis. 

Confiamos que con los medios que 
proponemos lograreis fin lan alto. Son 
medios que en vosotras abona una ex
periencia de tres años. Son medios sa-



cados, en su mayor par le , á la lelra, 
de las obras de vuestra Seráfica Madre 
y de otros Santos, notables todos por 
su espír i tu de celo por la mayor gloria 
de Dios. 

Mas como no queremos os sirvan de 
tropiezo en vuestro camino estas Cons
tituciones, sino más bien de escalones 
que os faciliten el subir á la cima de 
la más alta perfección, os prevenimos 
que lo que ellas ordenan no obliga á 
culpa , como enseñan los doctores , si 
no es en cuatro casos: 1.° Cuando lo 
que se veda es de suyo pecado. 2.° Cuan
do lo que se manda ó prohibe es mate
ria de voto. 3.° Cuando se hace ó se de
ja de hacer algo en menosprecio de la 
ley ó de la autoridad. 4.° Cuando la 
Superiora manda por escrito con estas 
palabras: Mando en vi r tud de santa 
obediencia, ó en nombre de N . S. Jesu
cristo, ó cuando amenaza con expul
sión de la Compañía. En los dos casos 
primeros hab rá pecado grave ó leve, 
según sea la materia ó circunstancias. 



— 8 — 
En el 3.° y 4.° hab rá siempre pecado 
mortal, si no se obedece. 

Guardad, pues, todas, Hijas mias 
muy amadas en J e s ú s y su Teresa, es
tas Reglas, y las Reglas os gua rda rán á 
vosotras en el temor y «mor del Señor . 

No admi tá i s j a m á s interpretaciones 
laxas, n i dispensaciones, ni tergiversa
ciones malévolas . Las obras y el esp í 
r i t u de vuestra Madre y Doctora serán 
el mejor juez para decidir en casos du
dosos ó no previstos. El día en que se 
abra un portillo en las Constituciones, 
daos por perdidas, sino os dais prisa 
por cerrarlo con todas vuestras Fuer
zas. «La que empiece á introducir esta 
malacostumbre t i emble ,» como dice 
la santa Madre : mejor le fuera no ha
ber nacido. Por otra parte como la fra
gilidad, flaqueza, debilidad é incons
tancia de la mujer son tan grandes, 
ninguna precauc ión es por demás . No 
m i r é i s , pues , nada como cosa de me
nos precio ó importancia, pues todo 
esto y mucho m á s se necesita para lo -
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grar nuestro al t ís imo fin. « A cosa tan 
flaca como somos las mujeres todo nos 
puede d a ñ a r » dice con profunda ver
dad vuestra santa Madre. 

Unas cosas os parecerán menuden
cias ó nimiedades, otras tal vez dema
siado difíciles ó imposibles; pero os 
aseguramos que todo se os hará fácil 
con la gracia del cielo, y todo os es ne
cesario para que podáis un día excla
mar con verdad, siquiera sea diez m i 
nutos antes de morir , con vuestra va
lerosa Madre é incomparable Hero ína : 
«Yo no soy nada mujer, que tengo re
cio corazón. » Así sea á la mayor gloria 
de Jesús y su Teresa , á mayor confu
sión del mundo y del demonio, como 
lo pide al cielo todos los días vuestro 
Padre en el Señor y Capellán, que os 
bendice y se recomienda á vuestras 
oraciones. 

ENRIQUE DE Ossó, 
Presbítero. 

Tarragona (tercer aniversario del día en que 
se fundó la Compañía de Santa Teresa de Jesús1, 
23 Junio de W,9. 





CAP. I . 

F i n de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús. 

Esta es la vida eter
na, que te conozcan á ti 
solo, verdadero Dios, y 
d quien enviáste, Jesu
cristo. 

Sed perfectos como mi 
Padre celestial esperfec-
to.— (JESÚS DE TERESA). 
s. J . , xvii, 3. Y s. MAT. C. 

N o s o t r o s nos em
plearemos enteramente 
en la oración, y en el 
ministerio de la pala
bra de Dios 

(ACT., C. VI, v. 4). 

Tenia Santa Teresa 
de Jesús tanto celo de las 
almas y estaba tan fer
vorosa en este ministe
rio y deseosa de él que 
no solamente en una vi
lla, sino en todas las ciu
dades y villas de España, 
gustara se hiciese otro 
tanto de fundar colegios 
para la educación de las 
doncellas. 

(P. GUACIAN, NOTA Á I . \ 
CARTA N.0 33). 

I. El fin de la Compañía de Sania 
Teresa de Jesús es no sólo atender con 
lodo a/mico á la propia salvación y per
fección, con el favor de Dios ; sino tam
bién celar con sumo interés la mayor 
honra de Cristo J e s ú s , extendiendo el 
reinado de su conocimiento y amor por 
lodo el mundo, por medio del aposto-
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lado de la oración, enseñanza y sacri
ficio. 

2. La Compañía de Sania Teresa de 
Jesús se consagra con preferencia al 
apostolado de la enseñanza , para pro
curar restaurar en Cristo Jesús todas 
las cosas, educando á la mujer según 
el espír i tu y celestial doctrina de la 
sin par Heroína española, nueva Débo-
ra, Santa Teresa de Jesús . 

3. La Compañía de Santa Teresa de 
Jesús juzga como dicho á sí lo que Je
sús dijo á la Santa: «Mirarás mi hon
ra como verdadera Esposa mía. Mi hon
ra es tu honra y la luya mia.» Nada, 
por consiguiente, de lo que pueda pro
mover en sumo grado los intereses de 
Jesús debe ser mirado con indiferen
cia por las Hermanas de la Compañía 
de Santa Teresa de Jesús . Las miras de 
la Compañía deben ser elevadas siem
pre y en todas las cosas; las que den 
por resultado prác t ico mayor aumento 
de los intereses (Be Jesús y su Teresa 
en cualquier parte. 
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CAP I I . 

Ce las Hermanas. 

E l reino de los cielos No querría yo, hijas 
padece violencia, y sólo mías , fuésedes en nada 
los que se la hacen lo mujeres, ni lo parecié-
arrebatan. sedes, sino varones fuer-

(JESÚS DE TERESA). tes.—(TERESA DE JESÚS, 
(MATT., C. XI, v. 12). CAM. DE PERF. C. 7). 

4. Amadas Hijas en Jesús y su Te
resa; las escogidas á formar la Compa
ñía de Sania Teresa de J e s ú s debéis 
aspirar con tesón á ser sanias y sabias, 
lomando por modelo á vueslra Seráfica 
Madre y Doclora Santa Teresa de Je sús , 
para de esta manera atraer todos los 
corazones al amor de Jesús , María y 
José . 

5. P re tendé i s las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús 
ocupar el lugar preferente en el corazón 
y amor de Jesús y su Teresa, y por lo 
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mismo debéis como vuestra animosa 
Madre, ya que no con el voló que Ella 
hizo, á lo menos con el deseo, aspirar 
siempre á lo mejor, k lo más santo, á lo 
más perfecto. Déjese para otras almas 
menguadas ó arrinconadas, «el a n d a r á 
paso de sapo, ó de pollo trabado por el 
camino del c ie lo , ó entretenerse en 
cazar lagarti jas,» como decía con gra
cia vuestra valerosa Madre; más las 
llamadas á formar su Compañía esco
gida, debéis trabajar con todo ahinco 
por ser almas reales, varoniles, deter
minadas con gran de te rminac ión á ser 
las primeras en conocer y amar, y ha
cer conocer y amar á J e sús , Maria y Jo
sé, por medio del conocimiento y devo
ción de Santa Teresa de Je sús , como lo 
pedís a l Señor todos los dias; y no ce
jar en esta empresa nobi l ís ima y d i v i 
n ís ima, «cueste lo que cos táre , m u r 
mure quien murmurare, t rabájase lo 
que se trabajare; siquiera se llegue 
al lá , más que se hunda el mundo.» La 
magnanimidad, pues, y la fortaleza de-
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ben ser el distintivo de las Hermanas 
de la Compañía de Santa Teresa de Je-
«ús . No debéis ser nada mujeres, como 
quiere vuestra valerosa Madre, ni pa-
recerlo ; sino varones fuertes, que es
panten á los hombres. Debéis esforza
ros por tener con Dios una generosidad 
sin l ímites; pues á quien todo se le ha 
dado, nada puede rehusárse le ; y la sa
l u d , comodidad y vida es lo menos 
que puede ofrecerse á quien por salvar 
las almas d e r r a m ó , siendo inocente, 
hasta la úl t ima gota de sangre por nos
otros , pobres pecadores en el sup l i 
cio de la Cruz. Cnanto más generosas 
seáis con Jesús, más generoso será Jesús 
con vosotras. 

6. La Compañía de Santa Teresa 
de Jesús se ha fundado con la mira de 
ver si puede dar solución cabal á este 
difícil y sublime problema: « y a que 
somos de Jesús y todo lo que tenemos 
lo hemos recibido de Jesús , negociar y 
emplear nuestro caudal entero, peque
ño, ó tal cual es, en lo que ha de darle 
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mayor gloria y aumento de sus divinos 
intereses .» El talento, pues, salud, her
mosura, prestigio, riquezas, todas vues
tras fuerzas y vuestra vida toda ; en 
una palabra, todos vuestros bienes na
turales y sobrenaturales consagradlos 
sin reserva á los tres apostolados m á s 
fecundos, á saber, de la oración, de la 
enseñanza y del sacrificio, para fomen
tar en el mayor grado posible los inte
reses de Je sús y su Teresa, con quienes 
habé i s hecho especial compañ ía . 
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CAP. I I I . 

De la admisión á la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús. 

E l que quiere venir en Mi padre, cuando 
fos de mi niegúese á si quisiere que le sirvamos 
mismo, tome su cru^ ca- en estas casas, denos bue-
da dia y sígame. nos talentos, y verá co-

Yo os he elegido para mo no nos desconcerta-
que deis fruto y perma- remos por el dote: cuan-
ne^ca vuestro fruto. do esto no hay no puedo 

hacer servicio en nada. 
(JESÚS DE TERESA). (TERESA DE JESÚS), 

(LUC. IX, 23: xv, 16). (CARTA N.0 102). 

7. Carís imas hijas en J e sús y su 
Teresa: Las doncellas ca tó l icas , que 
r eúnan las condiciones que se exigen 
en las Constituciones anteriores, po
drán ser admitidas á la Compañía de 
Santa Teresa de Je^ús . 

8. Después de hecha la primera 
probac ión , serán del n ú m e r o de la Com 
pañía de Santa Teresa de Jesús , la cual 
se encarga y compromete á dar á todas 
sus Hijas, sanas y enfermas, vestido y 

2 
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m a n u t e n c i ó n lodos los dias de su vida 
en la Compañía; ó sea, la Compañíni de 
Sania Teresa de Jesús a lenderá siem
pre á las necesidades espiriluales y 
temporales de sus fieles Hijas con amor 
de madre , prudenle y solícila del ma
yor bien de las hijas de sus e n t r a ñ a s , 
á la mayor gloria de Jesús y su Te
resa. 

9. Ninguna Hermana del n ú m e r o 
de la Compañía de Santa Teresa de Je
sús podrá j a m á s ser expulsada n i des
pedida sin justa razón y grave causa. 
A dos solas se reducen estas causas 
graves: la desobediencia y la incorre-
gibi l idad. Y como el evitar esto depen
de de la voluntad, de ahí es que ningu
na doncella que siente plaza en la 
Compañía de Santa Teresa de J e sús 
podrá ser expulsada si ella no quiere. 

10. Se entra en la Compafda de San
ta Teresa de Jesús por la puerta del 
« véncete á t í misma: » se vive Men y se 
es fe l iz en e l la , negando la propia vo
luntad y ju ic io en todas las cosas; y 
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se sale de ella por el precipicio del or
gullo ó amor propio no mortificado. Pa
ra entrar , pues, en la Compañía de 
Santa Teresa de Je sús se requiere «sa
crificio.» Para v iv i r bien en ella y per
severar hasta el fin, obediencia, humi l 
dad y oración continuas. 

P regún te se , pues, á menudo la Her
mana de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús : ¿A qué has venido á la Com
pañía de Santa Teresa de Jesús?—A pa
decer y morir por Je sús y su Teresa. 
¿Qué te hará perder tu vocac ión? — El 
querer v iv i r á tu gusto, y no viv i r abra
zada á la cruz de Cristo. ¿Quieres v i 
vir siempre feliz y alegre?—Sé h u m i l 
de siempre, sé obediente siempre. 
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CAP. IV . 

De las virtudes en que han de resplandecer 
las Hermanas de la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús. 

Os he dado ejemplo 
para que obréis como yo 
he obrado. \ o puede ser 
el discípulo más que el 
maestro, 

To nad mi yugo sobre 
vosotros, y aprended de 
mi, que soy mansoy hu
milde de corazón: y ha
llareis el reposo para 
vuestras almaá. 

E l que quiera ser en
tre vosotros el primero 
ha de ser vuestro siervo. 

(JESÚS DE TERESA). 
(MATT., C. x, XII v xx). 

Las virtudes que Nues
tra Santa Madre nos ha 
dejado por herencia son-
oración continua, ser 
verdaderas en nuestras 
palabras , francas en 
n u e s t r a conversación, 
enemigas de tod¿ hipo
cresía y singularidad, 
desasidas de nuestros pa
rientes y de todas las co
sas del mundo, afables y 
varoniles, y en jin per
fectamente obedientes. 

(V. MARÍA DE SAN JO
SÉ, PRIORA DE SEVILLA). 

11. Carís imas hijas en Je sús y su 
Teresa: Ya que es la Compañía de San-
la Teresa de Jesús la única que lleva 
este nombre de Sania Teresa , y que
réis las que la formáis ser, en cuiinto 
se pueda, o l ías Teresas de Je sús por el 
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ejercicio de los apostolados de la ora
ción, enseñanza y sacrificio, debéis pro 
curar con todas vuestras Tuerzas abo
rrecer lo que el mundo ama, á saber, 
honores, riquezas y deleites; y amar y 
abrazar lo que Je sús y su Teresa ama
ron y abrazaron , esto es , humil lac io
nes, pobreza , mortif icación y abnega
ción continuas , amando y solicitando 
las cosas y oficios más bajos y h u m i l 
des , y aquello en que hallare más re
pugnancia la naturaleza corrompida. 
Crucificadas al mundo, y el mundo 
crucificado á vosotras. Crucificada la 
hija de Eva con todas sus miserias, pa
ra que ú n i c a m e n t e viva y resplandez
ca la hija de María y de Santa Teresa 
de J e sús con toda clase de virtudes. 
Debéis levantar bandera de « ¡Viva y 
reine Jesús ! » frente á frente á la del 
mundo y de Sa tanás , que gritan: «Mue
ra» Tolle, Tolle! qu í t a le , quí ta le ; Cru-
cifige eum! Crucifica á Jesús .» 

12. Debéis procurar con todo ahin
co ser las primeras en extender el rei-
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nado del conocimiento y amor de Cris
to J e sús , en medio de un mundo per
verso y corrompido, que clama de 
continuo con sus palabras, obras y es
critos : Nollumus hunc regnare stiper 
nos. No queremos que Cristo Jesús rei
ne sobre nosotros. Non serviam: No le 
serviré . Por esto, en las Hermanas de 
la Compañía el vestido, ademanes, mi 
radas , modales , palabras y acciones, 
todo, en una palabra , debe c lamar: 
«Viva J e s ú s ; soy toda de J e s ú s ; ame
mos á Jesús ; todo por J e s ú s . » Debéis 
embalsamar el mundo con el buen 
olor de Cristo J e s ú s , como vuestra Ma
dre , Maestra y Capitana Santa Teresa 
de J e s ú s , de suerte que el mundo al 
contemplaros se vea forzado á excla
mar : «Así hablaba, andaba , conversa
ba y obraba Santa Teresa de Je sús .» 

Fste debe ser, pues, vuestro tínico 
a fán : ser todas de Jesús; que no haya 
cosa en vuestro interior y exterior que 
no predique á Jesús. Lo contrario se
ría favorecer los intereses del diablo , 
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lo que es la mayor desgracia: me
jor le fuera no haber nacido á la que 
tal hiciere. No os olvidéis de esle do
cumento el más esencial, y por esto 
trabajad con lodo ahinco por adquirir 
las sólidas vir tudes, principalmente 
las que vuestra Santa Madre Teresa de 
Jesús os dejó en su testamento por he
rencia. Como quiera que ellag han de 
formar el espír i tu varonil y de celo 
apostólico de las Hermanas de la Com
pañía de la santa Heroína española , 
Teresa de J e s ú s , os las repetimos á 
con t inuac ión : « L a s Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de J e sús 
habé i s de trabajar con todo ahinco 
por ser en la oración continuas, verda
deras en las palabras, francas en la con
versación , enemigas de toda hipocre
sía y singularidad , desasidas de vues
tros parientes y de todas las cosas del 
mundo . afables y varoniles , y en íin , 
perfectamente obedientes .» Ved, pues, 
la sublimidad de vuestra vocación . y 
por ella dad sin cesar gracias á Dios. 
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CAP. V. 

Amor á la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús. 

Yo he venido para 
que tengan vida, y más 
abundante. 

E l que no está por mi y 
contra mi está; y el que 
conmigo no recoge, des
parrama. 

(JESÚS DE TERESA). 
JOAN C. X. 10. 
(MATT. C. XII. 3o). 

E l que más ame será 
7nas amado y glorifica
do en el cielo. E l premio 
se dá al aviar. 

E l Señor no mira tan
to la grandeza de las 
obras, como el amor con 
que se hacen. 
(S. F. DE S., V. T. 2, P. 92). 
(TERESA DE JESÚS, M. 7). 

13. Nunca t e n g á i s , muy amadas 
Hijas en el Señor , envidia á otros Ins
titutos por ser más ricos y honrados. 
Vuestro ún ico afán debe ser el que 
vuestra humilde Compañía sea siem
pre la que dé á la Iglesia apóstoles más 
perfectos y celosos del conocimiento y 
amor de Jesucristo. Confesad de buen 
grado con vuestra esforzada Capitana 
y Madre incomparable Teresa de Je-



— 25 — . 
sus, que estáis hechas una imperfec
ción, menos en los deseos y en el amor 
de Je sús y su Teresa. En este punto no 
cons in tá i s rival.—La Compañía de San-
la Teresa de Je sús es vuestra querida 
Madre, aunque pobre y humilde, y por 
esto debe ser el objelo de la tierra más 
amado de vuestro corazón. Tened, pues, 
en g rand í s ima eslima vuestra Tocación, 
porque el amor d la vocación es señal cier
ta de predestinación.—Nunca uséis me
dios que no sean muy probados pa
ra obtener el fin de dar á la Iglesia 
apóstoles los más celosos y perfectos 
del conocimiento y amor de Je sús y su 
Teresa; y alegraos cuando el Señor en
vié á su viña mul t i tud de operarios ce
losos, exclamando: «¿Quien me dé que 
todo el pueblo profe t i ce?» Debemos 
ahogar el mal con la abundancia del 
bien... No seamos vencidas j a m á s por 
el m a l , sino venzamos con el bien al 
mal.. . Por muchos que seamos los que 
trabajemos en promover los intereses 
de J e s ú s , siempre saldrá demasiado 
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ganancioso Satanás . . . No nos estorbemos 
los buenos cuando se trate de promover 
la mayor glor ia de Dios, ó los intereses 
de Jesús; sino más bien ayudémonos mú-
tuamente.» Tened muy présenle esle 
aviso, porque es de frecuente aplica
ción. 

14. No haya además parcialidad en
tre vosotras , ni burlas de las cosas 
y costumbres de los diferentes pue
blos, ciudades, provincias y reinos; 
antes bien teneos todas las Hermanas 
de la Compañía un amor universal en 
Je sús y su Teresa, que abrace en el Se
ñor á todas en todos los lugares, aun
que los genios ó ca rac t é re s entre sí 
sean contrarios ó diversos. 
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CAP. V I , 

Claridad de ánima y llaneza de espíritu. 

Todo el que obra mal 
aborrece la luz y no vie
ne d la lu% para que sus 
obras no sean reprendi
das; vías el que obra ver
dad viene á la lu^ para 
que parezcan sus obras, 
porque estén hechas en 
Dios. 

(JESÚS DE TERESA). 
(S. J U A N j C . m . v . 20,21). 

Claridad de ánima y 
llamza de espíritu j u n 
to con discreción y des
enfado. 

E n dar cuenta de su 
espíritu á la Superiora, 
guardando las religio
sas la Constitución que 
tienen de darla, sin en
cubrirla cosa alguna; 
importa mucho para la 
perfección, y cuando es
to faltare, irá faltando 
elverdadero espíritu que 
se pretende. 

(TERESA DK JESUS). 
(AVISOS I Y II). 

15. Amadas hijas en el Señor; sois 
todas las Hermanas obligadas á decir 
á las Superioras las necesidades que 
luviére is con toda verdad, franqueza y 
llaneza. 

La sania Madre ama anle lodo y exi
ge la claridad, sinceridad, verdad y Ha-
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neza e n sus predilectas Hijas. Teresa 
de Jesús , enemiga de toda hipocresía 
y vanagloria, en lo cual j a m á s ofendió 
á Dios, quiere que sus Hijas ante lodo 
sean sinceras, veraces con sus Supe-
rioras. Además no debéis lener n ingu
na lenlac ión secreta, sin descubrirla 
luego, holgándoos de que toda vuestra 
ánima y los más ocullus y recóndi tos 
pliegues del corazón, que siempre bus
ca ocultarse, sean manifiestos total
mente; y no solo los defectos, sino tam
bién las devociones y virtudes con pu
ra voluntad de ser enderezadas donde 
quiera que en algo torcieren; no que
riendo guiaros por el propio ju i c io , s i 
no conforme al parecer de la persona 
que está en lugar .de Cristo Jesús so
bre la tierra. Quitad la propia vo lun 
tad, dice San Bernardo, y ya no h a b r á 
infierno. 

16. La claridad de án ima j u n t a 
mente con la obediencia, es la base de 
la fortaleza y firmeza de la Compañía 
de Santa Teresa de J e s ú s , y su p r á c l i -
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ca fiel es lo que hará á sus Hijas capí-
lanas invencibles, heroínas invulnera
bles á lodos los Uros de S a l a u á s , del 
mundo y de su propia inconslancia y 
flaqueza. 

Por eslo, amadas Hijas en Jesús , la 
claridad de ánima y llaneza de esp í r i 
tu son la primordial v i r lud ó disposi
ción de án imo que se os exige para in 
gresar, v iv i r felices y perseverar en la 
Compañía de Sania Teresa de Je sús . 
Sin este requisito esencial, nada de 
provechoso puede esperar de vosotras; 
mientras que si cumpl í s con fidelidad 
esta obligación lodo irá bien y á las 
m i l maravillas. Vivirán Jesús y su Te
resa , y re inará su espír i tu de confian
za, alegría , amor y paz en su Compa
ñía; y el demonio, que solo vive y me
dra entre trampas, ocultaciones y se
cretos, no tendrá ganancia alguna. 
— Fíjense much í s imo los Directores 
espirituales en este punto, en especial 
la Maestra de Educandas. Son mujeres, 
y , como dice la santa Madre, el demo-
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n i o mudo del temor, pusilanimidad y 
vergüenza en el sexo frágil es el que 
causa más estragos é irreparables da
ños ó quiebras. 

17. Por fin de año y por la fiesta 
del Corazón de Jesús , ó de la Transver-
beracióu del Corazón de vuestra santa 
Madre liareis confesión de todas las 
faltas del año. 

Nunca n i por n ingún pretexto po
drán impedir las Superioras locales el 
fácil acceso ó comunicac ión directa , 
de palabra ó por escrito, de sus s ú b d i -
tas con la Superiora general y su con
fesor actual. 

18. Las cartas que escribiereis á la 
Superiora general y las que recibiereis 
de la misma no podéis mostrarlas á 
ninguna Hermana , ni aun á la Supe
riora, y si algo contuvieren de que con
venga dar noticia , dadla de palabra ; 
pero j a m á s mostrando las cartas. Mi 
secreto para mí. 

19. Respecto de vuestras Superio
ras estáis obligadas tan sólo las Hijas 
de la Compañía de Santa Teresa de Je-
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sús á raanifeslarles el estado de vues
tro adelantamiento en la v i r tud y las 
fallas exteriores ó públ icas con toda 
verdad, humildad y llaneza según el 
modelo de la Compañía. — Acercaos, 
pues, amadas Hijas en Jesús y su Tere
sa , acercaos á vuestra Superiora con 
espír i tu de fe viva, humilde verdad y 
confianza , y sed francas y verdaderas 
con ella ; y tened entendido que aquel 
rubor ó vergüenza, que os impide á ve
ces manifestar vuestras necesidades á 
vuestra Superiora , es clara tentación 
del demonio mudo, el peor de todos, es
to es, del orgullo ú del amor propio; 
porque ella es vuestra Madre según el 
espír i tu , que vela con solicitud sobre 
vosotras y ha de dar cuenta estrecha 
de vosotras á Dios y á la Compañía. 

Os digo , pues , y repito con vuestra 
Santa Madre Teresa de J e s ú s : « M a n i 

festaos á vuestra Superiora, manifestaos 
á vuestra Superiora. » Solo as í tendréis 
paz y perseverancia en la Compa fda. — 
Haga yo lo que deba, y suceda lo que su
ceda. 
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CAP. V I I 

Del silencio. 

De toda palabra ocio- De pecado mñy de ad-
sa han de dar cuenta los vertencia, por muy chi-
hombres en el dia del co que sea, Dios hos l i -
juicio. bre dél. 

(JESÚS DE TERESA). (TERESA DE JUSÚS, CAM. 
(MATTH. xn, 36). DE PERF. C. LXI). 

20. «En el silencio y esperanza es
tá nuestra fortalezq. Culto de la just i 
cia es el silencio. En el mucho hablar 
no faltará pecado. Quien guarda su bo
ca guarda su alma. Por lus palabras 
serás justificado y por tus palabras 
condenado .» Con estas y otras pala
bras, amadas Hijas en el Seño r , enca
rece el Espír i tu Santo la santa v i r tud 
del silencio, el mejor ornato de una hi
ja de la Compañia de Sania Teresa de 
Je sús . Esta es la v i r tud que, con la mo
destia, más ha de br i l l a ren las Herma-
pas de la Compañía de Santa Teresa de 
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Jesús . El silencio es lo que os hará m á s 
presto hijas de Santa Teresa, y h a r á 
que muera ó pierda sus bríos la hija de 
Eva. Las hijas de Eva tienen fama de 
ligeras y locuaces; que no se tilde ja
más de este vicio á las Hijas de la mu
jer fuerte, Teresa de Je sús . El silencio 
es la morada de las almas grandes, un 
medio muy eficaz para preservaros de 
innumerables pecados y peligros, para 
elevar el alma sobre las ruindades de 
este mundo miserable, disponerla para 
oir la voz delicada del Señor, y recibir 
grandes secretos y gracias. 

El silencio debe ser exactamente ob
servado , pues mien tras se observe , no 
faltará á la Compañía de Santa Teresa 
de J e s ú s el espí r i tu de su Seráfica Ma
dre. Almas gá r ru las no son buenas pa
ra la Compañía de Santa Teresa de Je
sús , que es instituto d i oración y estu
dio , y para alcanzar estas virtudes es 
esencial el silencio. 

21. Guardaréis , pues, siempre silen
cio. Hijas carísimas en el Señor, excepto 

s 



— 34 — 
en la hora y actos de recreación.—Si hay 
nocesidad de hablar, /tacedlo en voz baja, 
de modo que no se perturbe el silencio.— 
Una Hermana no puede hablar á otra 
sin licencia, si no fuere las que t ie
nen los oficios en las cosas necesarias. 
—Dé la Superiora alguna vez licencia 
para conferenciar unas con otras, con 
el fin de animarse y avivar más el amor 
que tienen á su Esposo Jesús y de con
solarse en el Señor si tienen alguna 
necesidad ó tentac ión.—«Para una pre
gunta y respuesta ó pocas palabras, pa
ra hablarlas, no hay necesidad de que 
pidan permiso á la Supe r io ra .» Así co
mo habé is de callar luego al punto que 
se hiciere s e ñ a l , así también cuando 
saliereis de casa, no podéis hablar den
tro de la ciudad ó donde hubiere m u 
cha gente. — Lasque sirviereis en la 
cocina y refectorio en tiempo de p r i 
mera y segunda mesa, habé i s de guar
dar las mismas reglas del silencio, 
aunque después podréis quedaros á 
segunda recreac ión . — El paseo por la 



— 35 — 
noche durante la recreac ión de la vís
pera de Comunión, lo tendréis en silen
cio, á lo menos el miércoles y sábado, 
en reverencia del Sant ís imo Sacramen
to, que el día siguiente habé is de reci
bir. 

22. El silencio no solo se quebran
ta con hablar, sino con cualquier r u i 
do á deshora y sin necesidad. 

Desde el toque de oraciones por la 
tarde hasta después del desayuno, la 
guarda del silencio debe ser, si cabe, 
más rigurosa. 

Siempre que f a l t é i s á esta important í 
sima v i r tud del silencio, debéis acusaros 
de ello el mismo día y hacer alguna pe
nitencia, aunque ligera. Es tan impor
tante esto , que j a m á s se enca rece rá 
bastante su observancia á las Hijas de 
la gran Teresa. 
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CAP. V I I I . 

Oración perseverante. 

Conviene s i e m p r e Hijas mias, orad, 
orar y nunca desfalle- orad, orad, porque to-
cer. Os aseguro que to- do lo puede la oración, 
das cuantas cosas pidie- Es tiempo perdido el 
reis en la oración, tened que no se emplea en ora-
viva fe de conseguirlas ción. 
y se os concederán sin (TERESA DE JESÚS).—-
falta. (EN SUS OBRAS, Á CADA 

(JESÚS DE TERESA). PASO), 
(MARC. C. XI, 24). 

23. Vuestra orac ión, amadas Hijas 
en el Señor, debe ser humilde, confiada 
y perseverante, apoyada en la fideli
dad y bondad de Dios, nuestro Padre 
muy amado. El esp í r i tu de oración y 
unión con J e s ú s debe ser el de la Com
pañía de Santa Teresa de Jesús , desti
nada á ejercer el Apostolado del cuarto 
de hora de oración por todo el mundo. 
Y para alcanzar del Corazón de J e sús 
todo lo que os convenga, no solo habé i s 
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de hacer valer vuestra orac ión, sino 
principalmente la de las n i ñ a s , hermo
sos é inocentes angelitos, á quienes 
eduqué i s . «No he pedido cosa alguna 
con los niños que no la haya alcanza
do,» decía el gran devoto de Santa Te
resa de Jesús San José de Calasanz. 

24. La oración es el alma de la Com
pañía , que le dá vida de fe; su fun
damento, su sostén.—Mire pues la Su-
periora como su primero y más esen
cial deber, el que todas las Hermanas 
de la Compañía cumplan con fidelidad, 
y esté en su vigor Jo que mandan las 
Constituciones sobre este punto; pues 
va en ello, repelimos, la vida ó muer
te, la prosperidad ó ruina de la Compa
ñía y de todas sus Hijas. Fá l tase , pues, 
si\es necesario, á todos los ejercicios pia
dosos, antes que á la oración. Debéis por 
tanto, procurar con todo ahinco ser a l 
mas de oración, maestras de oración las 
Hijas de Santa Teresa de Jesús , como 
vuestra Seráfica Madre. Por lo mismo 
debéis estar instruidas y versadas en 
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ios diferentes modos de orar, para ejer
cer con provecho este sublime Apos
tolado que nos dá el medio de salva
ción más fácil, más universal y eficaz. 
—La oración es la palanca omnipoten
te puesta por Dios á nuestra disposi
ción para levantar todos los corazones 
al cielo. 

A l orar, pues, recordad á vuestro Es
poso Jesús su juramento y palabra 
empeñados cuando dijo: «Yo os juro ; 
yo os juro , que todo cuanto pidiéreis á 
mi Padre en mi nombre, os lo dará .» 
(San Juan, c, X V I , 23.) Os lo digo, y os 
lo repito: si dos de entre vosotros se 
unen sobre la tierra para pedir cual
quier cosa, lo que piden les será otor
gado por mi Padre que está en los cie
los, porque donde hay dos ó tres con
gregados en m i nombre, allí estoy en 
medio de ellos.» (San Mateo, X V I I I , 19, 
20). Pedid siempre en vuestras oraciones 
el amor de Dios y la perseverancia f inal , 
corona de todas las gracias, y sin la 
cual de nada os se rv i rán las demás . 
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25. Rogad todas con gran fervor por 

los fines de la Compañía de Sla. Te
resa de Jesús , y en especial, por lodns 
vuestras Superioras y Hermanas; por 
las personas que son de mayor im
portancia para el bien común de la 
Iglesia, como son los principes, así 
ecles iás t icos como seculares, y por to
dos los demás que por su talento ó 
posición social , puedan aprovechar 
rancho ó daña r las almas; ó, como 
decía al Señor vuestra santa Madre, 
que «son buenos para nuestros ami
gos.» 

—Rogad t ambién por los amigos y 
bienhechores, vivos y difuntos, y por 
todos aquellos en cuya ayuda trabajan 
vuestras Hermanas en diversos luga
res.—Por los bienhechores vivos y d i 
funtos, ofreceréis además la Comunión 
el día 15 y 19 de cada mes y oiréis la 
santa Misa.—También rogareis por los 
que no son bien afectos á vuestra obra. 
Todas, por fin, rezareis cada día, tres 
Padre nuestros. Ave Marías y Gloria á 
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la Beat ís ima Trinidad y á los Patronos 
de la Compañía de Santa Teresa de 
Jesús por las intenciones de vuestro 
Padre Fundador, y en las demás ora
ciones encomendareis lo mismo al 
Señor . 
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CAP. IX. 

Obediencia extremada. 

Hija, la obediencia da 
fuerzas. 

(JESÚS Á SU TERESA). 

Fué Jesús obediente 
hasta la muertey muer
te de cru%. 

(s. PABLO. F1L. u). 

Aro he venido á ser ser
vido; sino á servir. 

(JESÚS DE TERESA). 
(MATT. xx, 2 8 ) . 

L a obediencia allana 
imposibles. 

Yo másme huelgo que 
mis Hijas tengan en esto 
de obediencia demasía, 
porque tengo particular 
devoción d esta virtud, 
y aun he puesto todo lo 
que he podido para que 
la tengan. 

¡Oh virtud del obede
cer que todo lo puedes! 

(TERESA DE JESÚS), 
(FUND. C. I8;VIDA,C. 18). 

26. Carís imas Hijas en Jesús y su 
Teresa: quieu entra en la Compañía y 
sienta plaza en la mil ic ia de Santa Te
resa de Jesús , debe hacer cuenta que 
ya no es suya: es toda de Jesús y su 
Teresa, y toda, toda sin reserva está 
ofrecida, dedicada, consagrada á su 
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servicio y amor. Y como entre todos 
los dones el más perfecto, el ún ico que 
con verdad podemos decir que es nues
tro, es nuestra voluntad, nuestra liber
tad, á la que renunciamos por la obe
diencia; de aquí es que la obediencia 
es la v i r tud más excelente de todas, la 
que debe ser el distintivo de las Her
manas de la Compañía de Santa Teresa 
de J e s ú s . 

27. Por lo mismo debéis poner en la 
p rác t i ca de la obediencia e sc rupu los í 
simo cuidado para no faltar en los más 
mín imo en tan hermosa v i r tud , pro
curando con todo ahinco que sea pron
ta, sea universal, sea ciega, sea alegre. 
Mejor es la olediencia que las victimas, 
porque es la victima mejor entre todas. 
Todo por J e sús y su Teresa, y á su ma
yor honra y gloria. Además esta v i r tud 
es la que á todas las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de Je sús os 
dará fuerzas superiores á vuestro sexo, 
y os ha rá invencibles. 

28. Á este fin las Hermanas de la 
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Compañía de Santa Teresa de Jesús , 
debéis volveros como n iñas por vues
tra docilidad y candor, dejándoos l le
var y regir de la divina Providencia 
por medio de vuestras Superiores, como 
un cadáver , que no opone resistencia 
á los movimientos que se le dan: muer
tas á la propia voluntad, cuyo sepulcro 
sea la obediencia, para que así viva 
siempre en la Compañía el amor de 
Je sús y su voluntad san t í s ima; pues no 
hay cosa que eleve el alma más presto 
á la perfección que la obediencia. Con 
todo ahinco, trabajad, pues, por ser ex
tremadas en esta vi r tud las Hijas de 
Santa Teresa de J e sús , y las tendré is 
y conservareis todas. Ningún obedien
te en el infierno, n ingún desobediente 
en el cielo. Más vale levantar pajas del 
suelo por obediencia, que hacer mi la
gros y convertir al mundo desobede
ciendo. No tener obediencia es no ser 
de la Compañía de Santa Teresa de Je
sús ; no tener obediencia es no ser re
ligiosa, dice vuestra Santa Madre. 
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29. Mirad siempre en la persona de 

vuestras Superioras al mismo Dios que 
os manda. Dáos todas á la entera obe
diencia, reconociendo á la Superiora, 
cualquiera que sea, en lugar de Cristo 
Jesús , y ten iéndole , no sólo exterior-
mente, sino interiormente reverencia y 
amor; negando vuestra voluntad y j u i 
cio y conformando totalmente vuestro 
querer y sentir con lo que la Superiora 
quiere y siente en todas las cosas, don
de no se viere ciertamente pecado, te
niendo la voluntad y ju ic io de la Supe
riora por regla de vuestro propio j u i 
cio para mejor conformaros con la vo
luntad de Dios.—Dejad, amadí s imas 
Hijas en el Señor, dejad libre á la Supe
riora la disposición de vosotras mismas 
y de vuestras cosas, sin tenerle cosa 
cerrada ó medio oculta, en lo que pres
criben vuestras Constituciones, sin re
pugnancias ó demostraciones de pare
cer contrario, para mejor adelantar en 
el servicio de Dios. Sufrid sus defectos 
con humilde paciencia: rogad por ella, 
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amadla de corazón, y obedecedle sin 
replicar, y no le aumen té i s su ya har
to pesada cruz, con una conducta me
nos observante; y estad ciertas que 
obrando así hacé i s la voluntad de Dios, 
que ha dicho: «Quien oye á vosotros 
(los Superiores) á mí me oye; quien os 
desprecia, á mí me desprecia .» 

30. Tened especial empeño y emula
ción todas las Hermanas de la Compañía 
de Santa Teresa de Jesús por señalaros 
en esta v i r tud de la obediencia, no solo 
en las cosas de obligación, sino en todo, 
aunque no se vea sino la señal de la vo-
luntad de la Superior a, sin expreso man
dato; teniendo ante los ojos á Cristo Je
sús obediente hasta la muerte y muer
te de cruz, y á vuestra Madre Santa 
Teresa de J e s ú s , extremada en la obe
diencia; por quienes debéis obedecer 
con amor, no turbadas por el temor. 

—Sed, pues, tan prontas en obedecer 
á la voz de la Superiora, como si de la 
boca de Dios saliera, dejando por aca
bar la letra, punto ó cosa comenzada. 
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31. Debéis persuadiros de que sois 

como un bastón de un hombre viejo, 
del que se sirve el que lo tiene en la 
mano, donde quiera y en cualquiera 
cosa que le parezca conveniente. 

32. Acostumbraos á mi ra r , no á la 
persona á guien obedecéis, sino, con espí
r i t u de fe , mirad á Cristo Jesús y á vues
tra Santa Madre en la persona de la Su-
periora: y esta cons iderac ión os ha rá 
fácil y meritoria la obediencia. Todo 
por J e sús y á su mayor gloria.—Por 
esto á su tiempo ordene la Superiora 
general que las Hermanas de la Com
pañía de Santa Teresa de Je sús de ma
yor grado obedezcan á las que fueron 
sus subordinadas, para ejercitarse en 
este espír i tu de fe de mirar á la perso
na de Crislo en la persona de la que 
manda, sea quien quiera. 

33. No seáis curiosas, mis Hijas en 
el Señor, en inqu i r i r de otras lo que 
vuestras Superioras han de hacer acer
ca del gobierno, n i conje turándolo tra
téis de ello con otras; pero atendiendo 
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cada una á sí y á lo que está á su car
go, espere tranquila lo que de ella se 
ordenare, como venido de la mano del 
Señor J e sús y su Teresa, vuestros Pa
dres muy amados, que velan con sol i
c i tud paternal por vosotras, sus Hijas 
muy queridas, y todo lo ordenan á 
vuestro mayor bien. Haga yo lo que 
deba, y suceda lo que quiera. 

34. Todas os inc l iné is al pasar por 
delante de vuestras Superioras, y las 
d isc ípulas lo hagan t ambién á sus 
Maestras, y habladles con gran reveren
cia; y cuando hablen ú os reprendan, 
oidlas con humildad y sin in te r rum
pirlas.—Si una Superiora negase algo 
á una Hermana no acuda á otra Supe
riora pidiendo lo mismo, sin que de
clare fielmente lo que dijo á la Supe
riora primera, lo que le fué respondido 
y por qué causa se lo negó. 

35. Ninguna mande cosa alguna, n i 
reprenda, n i se entrometa en el cargo 
de otra, n i loque cosa de oficio aje
no, sin tener permiso de la Superiora. 
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—La que tuviere á su cargo a lgún 
oficio y le viniere impedimento, avise 
con tiempo á la Superiora para que 
provea. 

36. No deseéis, amadís imas Hi jas en 
el Señor, n i solicitéis j a m á s directa n i 
indirectamente 'pasar de un grado d otro, 
n i de un oficio ó lugar d otro en la Com
p a ñ í a de Santa Teresa de Jesús; sino es
forzaos en perfeccionaros y glorificar d 
Jesús y á su Teresa en el grado, oficio y 
lugar que la obediencia os señalare. Sea 
vuestra invariable regla de conducta 
en esta materia el dicho de San Fran
cisco de Sales: «No desear nada, no pe
dir nada, y no rehusar nada.—Buscad 
en cambio, desead y pedid siempre y 
en todas las cosas exclusivamente con
formar vuestra voluntad con la divina, 
en lo cual consiste la suma perfección: 
estad totalmente indiferentes d todo lo 
que no sea hacer la vohmtad de Dios ma
nifestada por el medio infalible, que es 
la obediencia. No tendré is , pues, paz 
perfecta n i sabré is gustar el espír i tu 
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suavís imo de Jesús y su Teresa, hasta 
que estéis perfectamente indiferentes 
á todo lugar, á todo empleo ú oficio, á 
toda persona ú ocupación , por su amor. 
Es este punto el más esencial. 

Nunca acaba r í amos de encarecer, 
Hijas ca r í s imas en Jesús y su Teresa, 
esta reina de las virtudes, porque es la 
más necesaria á la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús , y es la que ofrece m á s 
dificultad á las hijas de Eva. No os o l 
vidéis de que el primer pecado de vues
tra madre Eva fué una desobediencia, 
y de que la primera v i r tud que nos sal
vó, fué el fiat obediente de María. 
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CAP. X . 

Pureza angelical. * 

Entre los que serán 
jugados dignos de otro 
siglo y de la dichosa re
surrección de los muer
tos, ni los hombres to
marán mujeres, ni laí 
mujeres maridos: por
que ya no podrán morir 
otra vez, siendo iguales 
á los Angeles é hijos de 
Dios. 

(JESÚS DE TERESA), 
(LUC. xx, 35 Y 36). 

Los ímpetus que yo 
tuve en la vida en el de
seo de morir, procura 
tener tú en hacer la vo
luntad de Dios y no sa
lir un punto de sus man
damientos y tu Regla y 
Constituciones: y procu
ra, hija mia, las virtu
des más agradables á 
Dios, cuales son pureza, 
humildad, obediencia y 
amor. 

(TERESA DE JESÚS, AVI
SO 12) . 

37. Carís imas Hijas en J e sús y su 
Teresa: Las Hijas del Serafín del Car
melo que formáis su Compañía, estáis 
hechas espec tácu lo á Dios, á los Ánge
les y á los hombres; por lo mismo se os 
exige que procuré i s con todo ahinco 
que resplandezca en todos vuestros 
pensamientos, palabras y obras una 
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castidad ó pureza angelical con la l i m 
pieza de cuerpo y alma, á imi lac ión 
de vuestra Seráfica Madre Santa Tere
sa de Jesús , que no solo era pura y 
casta, sino que era admirada como un 
tesoro de castidad, pues j a m á s tuvo n i 
siquiera un pensamiento menos puro, 
n i conoció j a m á s este pecado feísimo. 

38. Además de que por el voto de 
castidad os imponéis una nueva y sa
grada obligación sobre la que tene
mos todos de ser castos por derecho 
natural y d iv ino; porque el voto de 
castidad es una promesa deliberada 
hecha á Dios por la que os prohib ís 
todo deleite carnal voluntario interno 
y externo. El objeto de este voto abra
za dos partes: primera las cosas que 
son prohibidas por derecho natural y 
divino, y segunda las que pueden l í c i 
tamente permitirse en legítimo ma
trimonio; mas la eficacia ó v i r tud de 
este voto es tal, que lo que por un lado 
es l íci to, no lo es ya para quien haya 
hecho dicho voto, y lo que á todos 
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está prohibido en esla materia, debe 
también evitarlo por doble obligación 
de castidad y rel igión; porque la casti
dad que antes del voto solo per tenec ía 
á la v i r tud de la templanza, después del 
voto pertenece también á la v i r tud de 
la rel igión. De dondé resulta que si una 
persona que tiene voto de castidad t u 
viese la desgracia de violar dicha v i r 
tud, cometer ía dos pecados, que nece
sariamente debería declarar en la con
fesión: esto es, uno contra la castidad 
y otro contra la religión, ó har ía un 
sacrilegio. 

39. Guardad, pues, con todo cuidado 
vuestro corazón. Hijas mías en Je sús , 
porque de él proceden el amor y la vida 
que habé i s consagrado á Cristo Jesús 
sin reserva al eligirle por Esposo y no 
querer á otro Amante más que á Él. Es 
Je sús celoso en extremo de la pureza de 
las almas, y si exj^e ser temido como 
Señor y honrado como Padrea quiere 
ser amado como Esposo sin consentir 
r iva l . 
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40. Tened un santo orgullo y pre

ciaos en todo lugar, como quiere San 
Je rón imo, porque las Vírgenes tenéis á 
Jesucristo Rey de cielos y tierra por 
Esposo Cándido y rubicundo , escogido 
entre millares, y el más hermoso de los 
hijos de los hombres. Tened un santo 
orgullo, porque las Vírgenes sois las 
flores del j a rd ín de la Iglesia y la por
ción más noble del rebaño de Cristo 
Je sús , las primicias de la grey del Se
ñor , las columnas y la corona de la fe 
y las perlas de la Iglesia, según los san
tos Padres. Exclamad, pues, con glorio
so júb i lo : He hallado al que ama m i 
alma, lo e s t r echa ré con m i amor y no 
pe rmi t i r é que j a m á s se separe de mí . 

41. No consintáis, pues, j a m á s que 
sea esclava de nadie vuestra voluntad, 
sino de Jesús que la compró con su san
gre y se ha desposado con inestimable 
amor y dignación con vuestra alma, o l 
vidando sus infidelidades pasadas. 

42. Acordaos, por fin, que esta v i r 
tud celestial es candid ís imo l i r io que 
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fáci lmente puede ajarse; l impís imo es
pejo que con leve soplo puede empa
ñarse ; tesoro de valor inestimable en
cerrado en vasos quebradizos; por lo 
mismo nunca pondré is cuidado y v i 
gilancia excesivas para evitar que este 
l i r io se marchite, que este espejo se 
empañe , que este vaso frágil se rompa. 
Si queré is , pues, ser puras y castas sed 
humildes, modestas, mortificadas. Pe
didlo sobre todo en la oración, porque 
es un don del cielo que solo se alcan
za y conserva orando. 

43. Cuando el mundo, el demonio ó 
la propia concupiscencia os tienten pa
ra que seáis infieles á vuestros votos, 
exclamad con reso luc ión: Apár ta te de 
mí , pábulo de la muerte, que ya otro 
amante ha cautivado todo mi amor. Yo 
soy toda de Je sús y Jesús es todo mío: 
Je sús mío y todas las cosas. Viva Je sús 
mi amor. Soy esposa de Je sús . No, mun
do, no, criaturas, yo no puedo amaros, 
porque Je sús es todo m i amor. Húnda 
se todo, antes que ser traidora á mi Es
poso J e s ú s . 
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CAP. X I . 

Pobreza evangélica. 

Bienaventurados los Procuren ser mis H i -
pobres de espíritu, por- jas muy amigas de po-
que de ellos es el reino breza y alegría, que 
de los cielos. mientras durare esto, 

durará el espíritu que 
(JESÚS DE TERESA, s. llevan, (TERESA DE JE-

MAT. V, 3). SÚS, AVISO 10 ) . 

44. La pobreza evangél ica , amadas 
Hijas en el Señor, es como la esposa de 
Jesucristo, tesoro del cielo y muro que 
defiende á las casas religiosas del es
pí r i tu del siglo y de la re la jación de 
las reglas; es custodio de la v i r tud de 
la mort i f icación, humildad, despren
dimiento y en especial del recogimien
to interior, las alas que levantan rápi
damente las almas al cielo. ¡Feliz po
breza, que nada posees y nada temes; 
siempre j o v i a l , siempre abundante, 
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haces refluir en provecho propio las 
molestias mismas que experimenlasl 

45. Pero esta pobreza santa tiene do
ble méri to cuando se practica por voto. 
El voto de pobreza es una promesa deli
berada hecha á Dios por la que la Her
mana no puede disponer de los bienes 
temporales independientemente de la 
voluntad de la Superiora. El voto de 
pobreza de suyo obliga á las Herma
nas á no tener señorío, n i propiedad, 
n i uso de cosa alguna temporal sin l i 
cencia legí t ima de la Superiora. De 
donde resulta que la Hermana que 
hace este voto se despoja del derecho 
de disponer de cosa alguna sin licen
cia, se despoja del derecho de conser
var el uso libre de la misma cosa, y se 
despoja, en una palabra, del derecho 
de ejercer n ingún acto de propiedad 
sin licencia. Por lo mismo aunque las 
Hermanas que han hecho los votos en 
la Compañía pueden l í c i t amente rete
ner el dominio directo ó radical de sus 
bienes, no obstante les está entera-
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mente prohibida la admin i s t r ac ión de 
los mismos, el uso y d i s t r ibuc ión de 
los rendimientos que éstos acaso die
ren, sin licencia de la Superiora. Por 
donde se ve que si d ispus iéredes de 
alguna cosa sin esta licencia comete
r íais un hurto sacrilego contra el voto 
de pobreza. En las cosas temporales, la 
religiosa está obligada á obedecer á la 
Superiora y á nadie más , n i aun al 
Confesor. 

46. Amad, pues, la santa pobreza, 
Hijas mías en Je sús y su Teresa, como 
madre y reina que os ha rá señoras de 
todo el mundo; y con discreción á 
tiempo sentid algunos efectos de ella, 
y estad aparejadas para mendigar de 
puerta en puerta cuando la necesidad 
ó la obediencia lo exigiere. Esto es ser 
verdaderamente podres, dice la Santa, 
f a l t a r en tiempo de mayor necesidad. 
Penetraos, bien, amadas Hijas en Je
sús , de que si llegare á faltaros el es
p í r i tu de pobreza, faltará enseguida el 
espír i tu de Je sús y su Teresa á su Com-
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pañía ; y será desde entonces no Com
pañía suya, sino compañía de especu
lación ó comercio; por consiguiente, 
cada una de vosotras esté persuadida de 
que será para ella lo peor de casa, para 
su mayor aprovechamiento espiritual y 
abnegación y vencimiento de s i misma, 
á imi tac ión de Jesús y su Teresa, y no 
cons in tá i s que haya otra Hermana más 
pobre.—Consideraos como una estatua, 
la que n i se envanece si ricamente la 
visten, n i se aflige si la despojan ó des
nudan de sus vestiduras y de sus ade
rezos. Todo afecto desordenado en el 
corazón escomo un ídolo en el altar. 

47. Habéis de v iv i r ó ayudaros de la 
labor de vuestras'manos, como lo ha
cían San Pablo y vuestra hacendosa 
Madre. La que no quiera trabajar tam
poco coma. 

En los libros que tuviereis con l i 
cencia de la Superiora, nada escr ibá is 
sino es en las cubiertas ó forros, donde 
debéis poner tan solo vuestro n ú m e r o 
é iniciales. 
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48. Buscad, Hijas mías en el Se

ñor , buscad en todas las cosas p r i 
meramente el reino de Dios y su jus
t icia, y lo demás se os dará por aña
didura por el Señor que provee con 
larga mano á las avecillas del cielo y 
viste con magnificencia los lirios del 
campo. Si con todas vuestras fuerzas 
procurá i s contentar al Señor J e sús y 
á su Teresa, t endrán éstos solícito cui
dado de que nunca os falte su ganan
cia.—A las Comunidades que procuren 
mayor pobreza, Dios les irá haciendo 
mayores mercedes en lo espiritual y 
temporal, y dará su espír i tu doblado á 
los que fueren más pobres, os avisa la 
Santa. 
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CAP. X I I 

Celo de los intereses de Jesús. 

Fuego he venido á 
meter en la tierra, ¿ y 
qué quiero yo sino que 
arda? ¿De qué le apro
vechará al hombre ga
nar todo el mundo, si 
fierde su alma? 

(JESÚS DE TERESA.), 
(SAN LÚCAS, C. XH). 

Nuestro Señor Jesu
cristo aprecia más un 
alma que por nuestra 
industria y oración le 
ganásemos, que todos 
los servicios que le po
damos hacer. 

Mil muertes pasarla 
yo muy de buena gana 
por salvar una sola al
ma.—(TERESA DE JESÚS). 
( V . , C. 32. FUND,j CAP. i ) . 

49. Hijas mias en el Señor : uno de 
los intereses más preciados del Corazón 
de J e sús y su Teresa es la salvación de 
las almas. Mas gloria dará á Dios en la 
eternidad un alma que le salvemos, que 
le han dado en el tiempo todos los San
tos y justos. Esta es la sed que devora 
á J e sús y á su Teresa, que desde el cie
lo os claman de continuo: «Dadme a l 
mas, Hijas mias, lo demás tomadlo para 
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vosotras .» Este es su manjar, que de 
todas las maneras que pudiérades l l e 
guéis almas, para que se salven y siem
pre le alaben (Morada 7, 4). Á calmar 
esta sed y darles este manjar venís las 
Hijas de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús , sacrificando vuestras fuerzas 
y vuestra vida toda en el ejercicio de 
los dos apostolados más eficaces de sal
vación y convers ión, á saber, la ora
ción y la enseñanza . 

Las Hermanas de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús debéis trabajar 
con todo ahinco por ser almas de fuego, 
á quienes abrase y consuma el celo de 
la salvación de las almas; tales, que 
podáis decir cada una de vosotras como 
Jesús y su Teresa: «Fuego he venido á 
meter en la tierra y ¿qué quiero yo sino 
que arda? Esta es vuestra mis ión. 

Como las miras de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús deben ser siem
pre las más elevadas, las que den por 
resultado mayor aumento de los in te
reses de Jesús , entre las obras exterio-
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res ó de la vida activa, ha escogido las 
más principales ó excelentes, que son, 
como dice santo Tomás (2.a, 2.a 188, 
a r l . 6.°), las que directamente se orde
nan á la salud de las almas; por lo que, 
es más meritorio el ofrecer uno á Dios 
su alma y la de otros, que todas las co
sas exteriores, según el mismo santo 
Doctor. 

Siendo, empero, imposible, atendida 
vuestra insuficiencia ó pequenez, con
sagraros á todas las obras de celo, va
mos á indicar las que preferentemente 
deben ocupar la actividad de la Com
pañía de Santa Teresa de J e sús y se 
han tenido singularmente en cuenta al 
fundarla. 

50. 1.° La Compañía de Santa Te
resa de Jesús se ha fundado para de un 
modo especial orar y coadyuvar á que 
haya santos y sabios sacerdotes. Por 
ello, tendré is cada día una hora de ora
ción por lo menos y después muy con
tinuo el uso de las jaculatorias con la 
presencia amorosa de Dios en el interior 
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de mestra alma. Cuando conozcáis a l 
gún niño que sea bueno para esle i n 
tento, importunad al Señor, á los sacer
dotes, á los padres., á las personas que 
tienen celo de la mayor gloria de Dios, 
á fin de que le ayuden á dir igi r sus pa
sos al Santuario. En la defensa de los 
intereses de Cristo nos ha de valer, en 
estos calamitosos tiempos, p r inc ipa l 
mente el brazo ecles iás t ico y no el se
glar. Y buenos anda r í an los fieles, sol
dados de Cristo, sin sus capitanes los 
sacerdotes. Presto sería dueño de todas 
las almas Lucifer sin sacerdotes celo
sos.—Persuadios, pues, de que en n in 
guna cosa podéis promover tanto los inte-
ses de J e s ú s , como trabajando, según 
vuestras fuerzas para que haya santos y 
sabios sacerdotes. 

—Amad el decoro y limpieza de la 
casa del Señor, y procurad que los or
namentos sagrados estén limpios y 
aseados, y que se sirva al Señor con 
mucho acatamiento y limpieza donde 
quiera que hab i té i s , á ejemplo de vues
tra Madre Santa Teresa de Je sús . 
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51. 2.° También se ha fundado la 

Compañía de Santa Teresa de Jesús 
para oponerse al protestantismo y ra
cionalismo, que con sus escuelas laicas 
de perdición, sin Dios, ó mejor contra 
Dios, trabajan por arrancar las almas 
del seno de la Iglesia ca tó l ica : y, cor
rompiendo á la mujer desde suinfancia, 
pretenden corromper por completo á. la 
sociedad cristiana, sin dejar esperanza 
de remedio ó salvación. 

52. 3.° Las Hijas de la Compañía 
de Santa Teresa de Je sús debéis pro
curar ser además apóstoles del cuarto 
de hora de o rac ión , entre las n iñas y 
familias cristianas; y por medio de la 
Archicofradía teresiana, Rebañ i to del 
Niño J e s ú s , Catecismo, preparac ión 
á la primera Comunión , escuelas do
minicales y ejercicios espirituales, 
mirar y celar la honra de Jesús y su 
Teresa en la mayor extensión posible. 

53. 4.°—Debéis trabajar con todo 
ahinco por ser apóstoles de la devo
ción al Niño J e sús y al Corazón ago-
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nizante de Jesús , toda vez que en la 
primera edad y en la ú l t ima agonía es 
cuando peligran más que nunca, é i r 
reparablemente, los intereses de Je
sús.—Os haré i s asimismo un deber de 
infundir en el corazón de vuestras 
d isc ípulas especial devoción, filial y 
t ie rn ís ima confianza en el patrocinio 
de la Sant í s ima Virgen María, bajo la 
advocación de su Concepción Inma
culada, del Carmen, Rosario, y de sus 
Dolores: es señal de predes t inac ión la 
devoción á María, nuestra amabi l í s i 
ma Madre. En los sábados y vísperas 
de las principales festividades de la 
Virgen María, cantareis la Salve en su 
honor. 

54. 5.°—Debéis aspirar á ser após
toles de la devoción á los Santos Ange
les de la Guarda y San Miguel, los p r i 
meros celadores de la gloria de Dios, y 
los que muy eficazmente os a y u d a r á n 
á que sea fecundo y dé maravillosos 
resultados vuestro apostolado de ora
ción y enseñanza.— Invocedles con 

5 
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toda confianza antes de la oración, es
tudios y clases, y antes de tratar con 
las personas cuyo corazón pre tendá i s 
mover al amor de la virtud.—Para an
dar y resplandecer con la modestia y 
mansedumbre de Cristo Je sús , acor
daos que tenéis siempre presente á 
vuestro lado á vuestro Angel de 
Guarda. 

55. 6.°—Debéis exforzaros por ser 
apóstoles de la devoción á vuestro Se
ñor y Padre San José, pa t rón pr inc i 
pal de la juventud y de la buena muer
te, y Pedagogo especial de la niñez, 
acudiendo con i l imitada confianza á 
su patrocinio en todo peligro y nece
sidad, como lo hac ía vuestra Madre 
Santa Teresa de J e sús . Nombradle 
Abuelito y Provisor de cada Colegio ó 
Residencia.— El Abuelito de casa—y 
Provisor San José—lodo nos lo dá sin 
tasa—al invocarle con fe. 

56. 7.°—Debéis trabajar constante
mente por propagar, sostener y an i 
mar las obras de la Archicofradía te-



— 67 — 
resiana y del Rebañi lo del Niño Jesús . 
No olvidéis j a m á s , á fuer de agradeci
das, que sin la Archicofradia y Reba
ñi lo quizás no hubiera existido la Com
pañía de Sania Teresa de Jesús.—La 
Archicofradia y Rebañ i lo son además 
un plantel fecundís imo, de donde se 
trasplantan muchos y tal vez los me
jores y más fructuosos árboles al m í s 
tico j a rd ín de la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús . Además, la Compa
ñía , como dice su nombre, es una le
gión escogida del nuevo ejército de H i 
jas de la invencible capitana Santa 
Teresa de Jesús , que se llama su Ar -
chicbfradía. Por consiguiente viene á 
realizar con mayor perfección, en to
das sus partes,el Reglamento de dicha 
Archicofradia. 

Estudiad, pues, y penetraos bien de 
dicho Reglamento, y en cuanto esté de 
vuestra parte trabajad para que no sea 
letra muerta, sino que se observe to
talmente en los puntos donde res idáis . 
Sobre todo cuidad que se haga por las 
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Teresianas el cuarto de hora de ora
ción diario, la Comunión al mes y los 
santos ejercicios cada año. Visitad con 
frecuencia, si la prudencia cristiana 
no aconsejare otra cosa, á las jóvenes 
teresianas y n iñas del Rebañi to que 
estuvieren enfermas de gravedad, ani
mándolas y consolándolas con el re
cuerdo de los sufrimientos, doctrina y 
enseñanzas de Jesús y su Teresa. 

57. Mas todo esto lo haré is , car ís i 
mas Hijas en el Señor, por medio de 
vuestra Madre y Protectora, Santa Te
resa de Jesús , la gran Celadora de los 
intereses de Jesús , María y José, Caza
dora de almas. Robadora de corazones. 
Bullidora de negocios, la gran Nego
ciadora y Baratona, Milagro de su se
xo. Marti l lo de la herejía, Serafín del 
Carmelo, Maestra de los sabios, Nueva 
Débora, honor y ornamento insigne de 
España y de todo el mundo; la Regene
radora, en fin, del siglo X I X por me
dio de todas sus obras de celo y de su 
m í n i m a Compañía. 
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58. No dejéis,pues, pasar día sin ha

blar de vuestra Madre Santa Teresa de 
Jesús, y sin inculcar algunas de sus m á 
ximas, y aprender algunas de sus sen
tencias más escogidas, sacadas á la letra 
de sus celestiales escritos. 

Procurad con todas vuestras fuerzas 
ser las primeras en palabras y obras, 
cuando se trate de honrar á vuestra 
Seráfica Madre, y no cons in tá i s que 
nadie os lleve ventaja en esta parle. 
Así llevareis con honra el dictado glo
rioso de Compañía de preferencia de 
Santa Teresa de Jesús , y satisfaréis el 
deseo de nuestra santa Madre la Igle
sia, que quiere y pide á Dios que to
dos sus hijos sean alimentados con el 
pábulo de la celestial doctrina de la 
míst ica Doctora. 

59. Como la Compañía de Santa Te
resa de Jesús se ha fundado con el fin 
de promover los intereses de Je sús y 
su Teresa en la mayor extensión posi
ble en cualquier parte del mundo, y 
en especial en los lugares donde más 
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peligran estos divinos intereses; todas 
las Hermanas de la Compañía es taréis 
siempre y á todas horas dispuestas á 
volar á ocupar el lugar de honor que 
la obediencia os indicare, aunque solo 
peligre la salvación de una sola alma, 
en cualquier aldea, vi l la , ciudad ó par
te del mundo, sin oponer resistencia 
n i tardanza la más mín ima . 

Nunca iréis ó estaréis solas en estos 
casos sin grave motivo; sino de tres en 
tres, ó de dos en dos, á lo menos; for
mando pequeñas , pero fuertes divisio
nes, destacamentos ó residencias, para 
así caer con más facilidad sobre las 
huestes de Satán , cap i tán de los so
berbios, y causarle mayores y más ver
gonzosas derrotas y estragos, 

60. Si en algún lugar corrieren gra
ve peligro los intereses de Je sús y su 
Teresa, iréis las Hermanas de la Com
pañía de Santa Teresa de Je sús que el 
Prelado pidiere y la Superiora designa
re á ocupar este lugar de honor, sin pe
dirle cosa alguna para vuestra manu-
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tención é ins ta lac ión, n i oponer repa
ros á sus órdenes que dificulten ó re
tarden su e jecución. Entonces será 
ocasión de exclamar con vuestra vale
rosa Madre: «Quien á Dios tiene nada 
le falta. Solo Dios basta .» 

61. En cuanto sea posible, todas 
s in tá i s , sepáis y digáis una misma co
sa en todas partes. «Mi precepto es que 
os améis como yo os he amado», os 
claman sin cesar Je sús y su Teresa. 
Haya uniformidad y , si es posible, 
identidad en todo; en especial en la 
enseñanza y modo de proceder con el 
prój imo. Evitad sobre manera la d i 
sensión, que suele ser causa de dis
cordia, semillero de todos los males y 
escándalos y enemiga de la unión de 
voluntades: unión y concordia absolu
tamente necesarias para promover efi
cazmente los intereses de J e sús en la 
mayor extensión posible, y m u l t i p l i 
car las fuerzas de la Compañía de San
ta Teresa de Jesús.—Haga la san la Ma
dre, Abogada de imposibles, que pueda 
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decirse siempre con toda verdad de to
das las Hijas de su Compañía , so l íc i tas 
en extremo de conservar la unidad de 
espír i tu en v íncu lo de paz, lo que se 
decía de los primitivos cristianos; 
«que son un solo corazón; una sola al
ma.» Cor u m m , et anima una. Enton
ces y solo entonces viviréis la vida 
dulc ís ima de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús , y obrareis maravillas. 
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CAP. X I I I . 

Humildad profundísima. 

E l que quiera ser ma
yor entre vosotros, sea 
vuestro ministro, (JESÚS 

DE TERESA , MATT., 
X X , 2 6 ) . 

L a humildad es la 
verdad. Dense mis hijas 
á tener grandes deseos, 
que se sacan grandes 
provechos. 

( T E R E S A D E J E S U S , 

M O R A D A 6, C . I O : A S U S 

H I J A S D E V A L L A D O L I D . ) 

62. Muy amadas Hijas en el Señor: 
Si cuanto más alto es un edificio, más 
profundo y sólido debe ser el fun
damento, deseando que la Compañía 
de Santa Teresa de Je sús sea el edifi
cio más alto que se ha elevado y ele
varse pueda á la mayor gloria de Dios 
y á mirar por la honra de Je sús y su 
Teresa, debe ser la obra más humilde 
de todas. ^Dios resiste á los soberbios 
y á los humildes dá su gracia.» «Nada 
podemos hacer sin Jesús.» «Todo lopo-
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demos con su gracia .» Y si la h u m i l 
dad es la verdad, las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de J e s ú s 
hallareis la verdadera humildad com
prendiendo bien estas dos grandes ver
dades y ajustando á ellas vuestra con
ducta. 

Ningún pecado, por otra parte, se 
opone más al espír i tu de Je sús y su 
Teresa que el orgullo: ninguno, por 
consiguiente, debe estar más lejos de 
su Compañía: J e s ú s es rey de los h u 
mildes; Lucifer es el capi tán y jefe de 
los soberbios. Huid, pues, con todo cui
dado de la soberbia. 

63. Como las humillaciones son los 
medios ún icos por donde se alcanza la 
verdadera y sólida humildad, amad, 
buscad y solicitad, ca r í s imas Hijas en 
el Señor; amad, buscad y solicitad, re
petimos, los oficios más humildes ó ba
jos, y pedid de continuo a l Señor os 
dé deseos de padecer y ser desprecia
das por su amor, y alegraos cuando os 
lo conceda. En las ocasiones, y no en 
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los rincones se ha de ver vuestro amor 
á Dios. El que se exalta será humil la
do y el que se humil la será exaltado. 
La úl t ima por su humildad en la Com
pañía , será la primera en el aprecio de 
Jesús y su Teresa. Estos deben ser los 
deseos y aspiración más vehementes 
de vuestro animoso corazón. 
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CAP. X I V . 

M a n s e d u m b r e . 

Aprended de mi, que 
soy manso y humilde de 
corazón. 

(JESÚS DE TERESA). 
(MATT., C. XI). 

Todo lo que pudiére-
des, sin ofensa de Dios, 
procurad ser afables. 

(TERESA DE JESÚS), 
(CAM. DE PERF. C. 4 1 ) . 

64. Carís imas Hijas en Je sús de Te
resa: La v i r tud carac te r í s t i ca del Cora
zón de Jesús , después de la humildad, 
es la mansedumbre, la cual debe serlo 
t ambién de su obra de celo. Con ella 
las Hermanas de la Compañía de San
ta Teresa de Jesús seréis dueñas de to
dos los corazones, porque la manse
dumbre ó dulzura unida á la debi
lidad y á la gracia d é l a mujer, le da 
tal atractivo, fuerza tan misteriosa y 
poderosa, que no hay corazón que la 
pueda resistir. Para conquistar los co
razones han de ser tratados cordial-
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^ew^.—Sobrevino la mansedumbre y 
fuimos curados, dice el Señor. Esla 
v i r tud es el más poderoso imán . Mas 
no sea en vosotros esta dulzura, natu
ral , sino hija de la fe y de la victoria 
ó vencimiento de vosotras mismas. 
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CAP. XV. 

Magnanimidad. 

E n el mundo tendréis 
apretura , más tened 
confianza, que yo he 
vencido el mundo. 

Sed perfectos como 
mi Padre celestial es 
perfecto. 

(JESÚS DE TERESA), 
(SAN JOAN , c . X V I , 

V . 33. S. MAT. c.) 

No os apretéis, ni de' 
jé i s arrinconar vuestra 
alma, porque no apro
vechará á si y á los 
otros cuanto pudiere.— 
Tened una santa osadía, 
que Dios ayuda á los 
fuertes. — Como haga
mos lo que pudiéremos, 
hará Su Majestad que 
vamos pudiendo más. 

(SANTA TERESA, CAM. 
DE PERF., C. 41 T l6). 

(MOR., 7, 4). 

65. Amadís imas Hijas en Jesús y su 
Teresa: La v i r tud que más inculca 
vuestra Madre Santa Teresa de Je sús á 
sus Hijas es la magnanimidad. Todas 
las palabras y obras de la Heroína es
pañola tienen el sello de esta v i r tud . 
Se observa en todos sus dichos y he
chos un grandor de miras que espanta 
á los hombres más eminentes en san-
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tidad y sab idur ía . No tenía de mujer 
más que el sexo: su án imo era varo
n i l , esforzado, invencible. «Yo no soy 
nada mujer que tengo recio corazón», 
decía con gracia. Así debéis procu
rar con todo ahinco ser sus Hijas, las 
que formáis su Compañía; pues sois las 
que más de cerca pre tendéis seguirla 
en celar los intereses de Jesús por la 
prác t ica de la oración, enseñanza y 
sacr i í ic io . Por esto os clama, mejor 
que Gedeón, esta Capitana invencible 
á vosotras, sus Hijas: «La que sea me
drosa y cobarde, vuélvase á su casa. 
El alma arrinconada ó encapotada, el 
alma acorralada, que se retire: no sien
te plaza en mi Compañía, no jure mi 
bandera, porque deser ta rá , ó yo la l i 
cenc ia ré á la primera batalla. Los co
razones pus i lán imes ó apocados, los 
corazones pequeños ó-aprelados, mar
chen á su casa y vivan entre el polvo 
y te le rañas del olvido, retirados en el 
cuartel de ignominia de los cobardes. 
Mis Hijas todas deben trabajar cons-
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tantemente y con lodo ahinco por ser 
almas reales, án imas animosas y es
forzadas, como caballeros nobles, que 
defiendan la mayor honra de su Rey, 
Cristo Jesús , por medio de la oración 
y enseñanza , y juren vencer ó morir 
en esla divinís ima empresa .» 

66. Que no os con ten té i s , pues, las 
Hijas de la invicta Heroína Teresa de 
Je sús con lo bueno y perfecto, sino que 
aspiréis siempre á lo mejor y más san
to. Agrádase el buen Jesús y es amigo 
de án imas animosas, como vayan con 
humildad y ninguna confianza de sí 
mismas: ninguna de estas queda ena
na en la v i r tud , como dice la Santa, 
porque Dios ayuda á los fuertes. H u 
mildad, pues, que no engendra la ge
nerosidad, la magnanimidad, es indu
dablemente falsa. Después de confe
sar: «Señor, sin Vos nada puedo;» de
bemos también exclamar: «Todo lo 
puedo en Dios, que me conforta», y 
a n i m a r á nuestro corazón á emprender 
cosas grandes para la mayor honra de 
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Je sús y su Teresa , y como hagáis lo 
que pudié redes , hará Su Majestad que 
vayáis pudiendo cada día más , os av i 
sa la Santa. (Morada, 7, 4«;—Una sola 
cosa habé i s de temer, c a r í s imas Hijas 
en el Señor, y esta es el pecado, por
que es el único mal. el sumo mal, el 
verdadero mal. «No habiendo pecado, 
nada temo. Húndase el mundo antes 
que ofender á mi Dios, porque debo 
más á Dios que á nadie», decid con 
vuestra esforzada Mndre: y, después 
del pecado, temed sobre todo las otras 
cosas, y huid de las ocasiones de pecar, 
y de la tristeza, y de la t u rbac ión ó 
inquietud, porque ion el peor mal des
pués del pecado.—Puestas en la oca
sión está en la mano el peligro.—Con la 
tu rbac ión y tristeza no se puede ser
v i r al Señor. Mientras haya verdadera 
alegría, no faltará el buen esp í r i tu á 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús , 
la cual, como sabéis , era Madre espiri
tual , jov ia l y amab i l í s ima . 

Quédese, pues, grabada en el cora-
6 
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zón de cada una de las Hermanas de la 
Compañía, y esfuercen vuestro cora
zón la repe t ic ión y medi tac ión de la 
l e t r i l l a de vuestra invencible Capita
na y Madre, Santa Teresa de J e s ú s . 

Nada te turbe, 
N á d a t e espante, 
Todo se pasa, 
Dios no se muda, 
L a paciencia todo lo alcanza; 
Quien a' Dios tiene 
Nada le falta: 
Solo Dios basta. 
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CAP. X V I . 

De la corrección y conversación. 

Tratad á los hombres 
de la misma manera 
que quisierais que ellos 
os tratasen á vosotros. 
Con la misma medida 
que midiereis á los de
más se os medirá á vos
otros, 

(JESÚS DE TERESA). 
(LUC. C. VI, 3 I Y 38). 

Mientras más santas, 
sed más conversables con 
las hermanas ; mucho 
hemos de procurar ser 
afables y contentar á las 
personas que tratamos, 
hijas mias. 

(TERESA DE JESÚS, C. 
DE P . , C. X L l ) . 

67. Carís imas Hijas en el Señor: 
«Ninguna Hermana reprenda á otra 
las faltas que le viere hacer; y si fue
ren grandes, á solas la avise con ca r i 
dad, y si no se enmendare de tres ve
ces, dígalo á la Superiora y no á otra. 
Y pues hay Celadoras que miran por 
las fallas, descuidaos y dad pasada á 
las que viereis y tened cuenta con las 
vuestras propias; n i os en t rometá i s si 
hacen falta en los oficios las que los 
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tuvieren,si no parece cosa gravea que 
estáis obligadas á avisar.» 

68. Haced cuenta que solo Dios y 
vuestra alma están en este mundo, y así 
viviréis en gran paz, como decía vues
tra santa Madre, y aprovechareis en la 
v i r tud much í s imo en poco tiempo.» 

69. «Tened gran cuenta en no dis
culparos, sino fuese en cosa que fuere 
menester, 'porque nunca nos culpan sin 
culpas, y además llevareis de esto mu
cho aprovechamiento con la h u m i l 
dad, cantando por este medio per
fecta y la más difícil victoria de la res
pondona hija de Eva.—Conforme á lo 
que fuere justo, puede la Superiora se
ña la r alguna penitencia por estas fal
tas exteriores.» 

70. Para más aprovechamiento, 
amad el ser corregidas y tened gran 
contento de que vuestras Superioras 
sepan todas vuestras fallas públ icas y 
de que otras se las manifiesten, para 
mejor adelantar en la perfección. 

No os maravi l lé is de veros imperfec-
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las ni por ello os desa lenté is j a m á s , 
sino al contrario, cuando caigáis en 
alguna falta, levantaos con paz y con 
presteza y exclamad con nuevos bríos 
con vuestra santa Madre: «Señor, es 
yerba de mi huer to—Jesús mío, mise
ricordia y enmienda.—Si hubiese sido 
humilde no hubiera caido.—Primero 
morir que ofenderos, Jesús mío; más 
si por desgracia llegare otra vez á ofen
deros, morir m i l veces antes que per
der la confianza de enmendarme y re
cobrar de nuevo vuestra amis tad .» Je
sús es vuestro Padre muy amado, que 
conoce perfectamente la hechura de 
sus manos: servidle, pues, con con
fianza y reverente amor filial. 

71. Con todos habé i s de tener pa
ciencia, pero más con vosotras mis
mas, al trabajar con todo ahinco para 
corregiros y crucificar la hija de Eva 
con todas sus miserias: no desmayéis 
j a m á s al veros tan imperfectas, por
que no están obligadas las Religio
sas á ser perfectas, sino á trabajar 
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cón todo ahinco para serlo.—No bus
qué is , n i esperé is tener en este valle 
de lágr imas mucho descanso, sino mu
cha paciencia. «La vida de la buena 
religiosa es un largo mart i r io», dice 
vuestra experimentada Madre Santa 
Teresa de Jesús . 

72. Si alguna Hermana supiere al
guna grave tentac ión de las otras, avi
se luego á la Superiora, á fin de que 
pueda poner el conveniente remedio. 

73. La Hermana que cometa pública
mente alguna f a l t a contra las Constitu
ciones, sea la primera, el mismo día que 
la cometa, en ponerla en conocimiento de 
la Superiora y pedirle perdón y peniten
cia. El modo de pedir perdón, será ar
rodillarse delante de la Superiora, y 
decir: «Viva Jesús , m i amor.» Y la Su
periora responderá : «Muera el pecado.» 
—Me acuso de haber faltado en ta l b 
cual cosa, y del mal ejemplo que he 
dado á mis Hermanas. Por esta falta 
pido perdón á m i Dios y á mis Herma
nas, y á usted perdón y penitencia; 
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Jesús mío, misericordia y e n m i e n d a . » 
Entonces la Superiora le impondrá ó 
no, (según su prudencia) alguna peni
tencia, diciendo enseguida: «Viva y 
reine siempre Jesús y su Teresa por 
amor y gracia en nuestros corazones.» 
Y responda la que faltó: «Muera el pe
cado para siempre. Amén.» Y besando 
el suelo se levantará é irá á su oficio. 

74. Hijas mías muy amadas en Je
sús y su Teresa: pedid al Señor muy de 
continuo que ponga una guarda á vues
tra boca y evitad con sumo cuidado 
toda palabra de menosprecio, burla ó 
m u r m u r a c i ó n del prój imo, y m á s aun 
de las Hermanas.—Si alguna cayese en 
esta falta feísima de murmurar (lo que 
Dios no permita) pida perdón á las Her
manas delante de quienes m u r m u r ó . 
Mientras no se decida la reservac ión 
de este pecado, quedará privada de la 
Comunión la primera vez que murmu
rare; y si reincidiere en él, abs téngase 
toda la semana de la Comunión. Si tres 
veces cayese en esta falta, todo el mes; 



y pida perdón delante todas las Her
manas, y hagan oración especial y pe
nitencia por la murmuradora, para que 
se corrija y tengan todas grande ho
rror á este pecado; y en la visita de la 
Superiora pida penitencia púb l i ca por 
su pecado, que se ha de tener como 
reservado, porque es el que puede 
echar por tierra la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús , destruyendo la con
cordia y unión de los corazones en la 
caridad de Cristo Jesús , de donde le 
vienen la fortaleza y poder invenci
bles. La m u r m u r a c i ó n es un inagota
ble manantial de e scánda los ,que atrae 
la maldic ión de Dios sobre los que 
murmuran, sobre los que oyen la mur 
m u r a c i ó n , y aun sobre el mismo Ins
t i tuto. Y es uno de los pecados que son 
mortales m á s fác i lmente . 

75. Hablad todas en voz baja, como á 
Religiosas conviene. — Ninguna hable 
con las que están en primera proba
ción, ó sea con las Educandas, excep
to las seña ladas por la Superiora. 
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76. Si alguna vez en la conversa

ción hay diversidad de pareceres, no 
se porfíe; sino con modestia y caridad 
decid las razones y callaos, con el de
seo ún ico de que sea conocida la ver
dad y no de salir con la vuestra.—Si 
se le dá á la conversac ión un rumbo 
inconveniente, córtelo la Superiora, 
diciendo en alta voz: «Viva Jesús y su 
Teresa», y no se hable más de aquello. 

77. Sea vuestra regla de conducta 
en el hablar la de San Francisco de Sa
les y de vuestra seráfica Madre: De t i 
misma nunca digas bien n i 'mal, n i de tu 
linaje ó f a m i l i a : del pró j imo, y en espe
cial de tus Hermanas, d i solo el bien. A 
nadie se contradiga sin razón. Nunca 
hablar sin pensarlo bien y encomendarlo 
mucho a l Sefior. 

78. Hablareis siempre entre las 
Hermanas el castellano ó español , que 
es la hermosa lengua de vuestra Será 
fica Madre y clásica Escritora y Doc
tora mís t ica , Santa Teresa de J e sús , la 
más sabia de las Santas, y la más san-
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ta de las sabias.—La lectura en Comu
nidad de las obras de la Santa Madre, 
en todos los colegios, se ha rá siempre 
en castellano ó español . 

79. Ninguna hable en casa con los 
de fuera, n i llame á otros para hablar, 
sin permiso de la Superiora y sin estar 
presente la misma Superiora ú otra Her
mana, (lo que observará también la Su
periora); n i l levará recados, n i cartas de 
personas de fuera á las de casa, ni de 
éstas á los de fuera; y nuevas secula
res oidas de fuera no se cuenten vana
mente y sin fruto. 

80. Ninguna dé cuenta á los de fue
ra de casa de lo que en casa se hace ó 
se ha de hacer, si no entendiere que la 
Superiora lo tiene á bien: n i les comu
nique Reglas, libros n i escritos que 
traten de la Compañía, sino fuese con 
expreso consentimiento por escrito de 
la Superiora General, ó Provinciala. 

81. Ninguna pida consejo á perso
nas de fuera de casa sin licencia, n i se 
encargará de negocios, n i p romete rá 
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su industria, aunque sean píos, cuan
to menos seculares. 

82. Todas, conforme á las luces que 
el Señor os diere, os esforzareis, ofre
ciéndose ocasión, con piadosas con
versaciones á promover los intereses 
de J e sús , María, José y su Teresa, y á 
aconsejar y exhortar á buenas obras, 
en especial á la oración y frecuencia 
de Sacramentos, ejercicios espiritua
les y lectura de las obras celestiales 
de vuestra Madre Santa Teresa de Je
sús , Serafín del Carmelo.—Nunca o i 
gáis n i habléis cosas espirituales sin 
grande reverencia y devoción. 

83. No escr ibá is cartas sin licencia 
de la Superiora y sin mostrarlas á 
quien la Superiora seña la re ; n i las re
c ibá i s tampoco s in entregarlas antes á 
la Superiora.—Las cartas no sean de 
negocios, n i contengan cosas inú t i l es 
y ajenas á personas religiosas; y no 
menos debéis evitar modos de hablar 
aseglarados y de lisonja; sino que lo 
que decís y el modo con que lo decís 
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cause edificación, siguiendo el modelo 
perfecto que vuestra Santa Madré os 
ofrece en sus incomparables cartas, 
llenas de prudencia, donaire, sal y 
gracia celestiales. Los escritos perma
necen. Las palabras vuelan. No lo o l 
vidéis . 



— 93 — 

CAP. X V I I . 

Modestia y buen ejemplo. 

Vean los hombres Ser modesta en to-
vuestras buenas obras, das las cosas que hicie-
y glorifiquen á vuestro re y tratare. 
Padre, que está en los 
cielos, (JESÚS DE TERE- (TERESA DE JESÚS). , 
SA). (MATTH., C. v., 16 ) . (AVISO 4.0) 

84. Carís imas Hijas en Je sús y su 
Teresa: Las Hermanas de la Compañía 
estáis hechas espec lácu lo á Dios, á los 
Angeles y á los hombres; por esto se 
os exige que trabajéis con todas vues
tras fuerzas para que siempre bri l len 
en todas vuestras cosas la modestia y 
el buen ejemplo. 

De ninguna cosa se ofendería tanto 
el pueblo como de veros comunicar 
con personas de diferente sexo. Man
damos, pues, que de n ingún modo ten
gáis trato ó comunicac ión familiar con 
ninguna persona particular: cartas no 
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las rec ibá is , n i regalos de estas perso
nas n i particular ni privadamente; y 
si por necesidad hubieseis de tratar 
con alguna de ellas, sea delante de la 
Superiora con brevedad, modestia y 
severidad. 

85. Huid siempre hasta del deseo 
de ver y de ser vistas. Amad y procu
rad el retiro como si tuvieseis clau
sura. 

86. Guardad con todo cuidado los 
sentidos, por donde entra la muerte, 
en especial la vista, los oidos y len
gua. Vigilad y orad. 

87. En la consideración y edifica
ción de las palabras, y en la modestia 
del rostro y maduréz en andar, y en 
lodos vuestros movimientos, no deis 
señal alguna de impaciencia ó sober
bia, sino observad con suma diligen
cia las reglas de modestia, poniéndoos 
delante la modestia de Je sús y su 
Teresa. 

88. Estimaos en vuestro juicio á to
das como superioras, y exteriormente te-
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neos el respeto y reverencia que sufre el 
estado de cada una con llaneza y simpli
cidad religiosas, de modo que conside
rándoos las unas á las otras, c rezcáis 
en devoción y os provoquéis á alabar 
á Dios, á quien debéis reconocer cada 
una en la otra, como en su imagen. 

89, No se permite que una Herma
na abrace á la otra sino en señal de ca
ridad, cuando va ó vuelve de camino; 
n i le toque en el rostro, n i en las ma
nos, aunque sea burlando ó jugando. 
—No tengáis amistades particulares, 
que es da peste de las Comunidades», 
como dice vuestra Santa Madre; sino, 
amaos todas en general, como lo man
da Cristo Je sús á sus Apóstoles m u 
chas veces; pues sois tan pocas en ca
da Residencia ó Colegio, fácil será de 
hacer é imitar en este punto á vuestro 
esposo Jesús , el cual dió la vida por 
todos: y éste amaros unas á otras en 
general, sin que haya amistades par
ticulares, importa much í s imo ,pa ra que 
reine en la Compañía el espír i tu de 
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Santa Teresa de Jesús , Madre espiri
tual t ie rn ís ima. 

90. Os amareis, pues, como Herma
nas y os respetareis como princesas, no 
permitiéndoos palabras ó ademanes, n i 
cosa alguna que desdiga de una perfecta 
y cristiana educación. Dáos el trata
miento de Hermanas; k las Maestras 
de Hermanas, ó Doñas. 

91. Nunca salgáis de casa sin l i 
cencia de la Superiora, y sin grave 
causa, ó sin que la necesidad os obl i
gue á ello; y en este caso tomad una ó 
dos Hermanas designadas por la Supe
riora que os a c o m p a ñ e n . Antes de sa
l i r dad cuenta á la Superiora de á dón
de vais, y á qué , y después al regresar, 
el mismo día, de lo que habré i s nego
ciado.—Antes de salir de casa y al re
gresar recibid la bendic ión de vuestra 
Superiora, para que el Angel y la ben
dición del Señor os acompañen y os 
guarden de todo mal.—Antes y des
pués del toque de Ave María nadie se 
halle fuera de casa sin grave motivo y 
permiso especial de la Superiora. 
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92. Tened suma cuenta con la limpie

za y aseo en vosotras mismas, y en todas 
vuestras cosas; y que haya en todo lo de 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús 
orden y buen método, de modo que en
seguida se distinga por dónde pasa una 
hija de Eva descuidada y por dónde 
una Hija de María y Teresa de Je sús . 
Todo lo que á la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús pertenezca, debe l l e 
var, como su más precioso dist intivo, 
el sello del orden, aseo y buen gus
to cristianos. Esto sirve sobremanera, 
así para la salud del cuerpo y del a l 
ma, como para la edificación propia y 
del prój imo. 

93. La santa Madre, á pesar de te
ner á gran honra el ser pobre y andar 
remendada, amaba en extremo el buen 
orden, aseo y limpieza en sí misma, en 
sus vestidos y en todas las cosas.—No 
os olvidéis, pues, que tres son las se
ñales infalibles para distinguir si una 
casa religiosa anda conforme á buen 
espí r i tu : 1.* Si hay recogimiento; 2.11 

7 • 
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Si se observa exactamente la ley del 
silencio; 3.a Si reina el aseo, buen or
den y limpieza en todas las cosas.—¿Se 
hace esto en la Compañía de Santa Te
resa de Jesús? 
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CAP. X V I I I . 

Del modo de vivir en la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús, ó sea de la comida, re
creación mortificación y vestido. 

Jesús habitó en medio Portaos de manera 
de nosotros , lleno de con todas las personas 
gracia y de verdad. — que os trataren que 
Tened siempre en vos- amen vuestra conversa-
otros sal de sabiduría y ción y deseen vuestro 
prudencia , y guardad modo de vivir, y no se 
asi la pa% entre vosotros. atemoricen ni amedren

ten de la virtud. 
(JESÚS DE TERESA). (TERESA DE JESÚS), 

(JOAN, C. I . — MARC.jC. I X ) . ( C A M . DE PERF., C. X L l ) . 

94. Amadas Hijas en el Señor: El 
modo de v iv i r en la Compañía de San
ta Teresa de Jesús es común en lo ex
terior, para procurar mejor la mayor 
gloria de Dios y aumento de los in te 
reses de Je sús y su Teresa. Las Her
manas de la Compañía de Santa Tere
sa de J e sús no debéis parecer á los 
ojos del mundo otra cosa que donce
llas honestas y cristianas; perfectas 
imitadoras de vuestra santa y nobil í -
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sima Madre Teresa de J e s ú s . En el co
mer, pues, vestir y conversar con el 
prójimo no os olvidéis de este docu
mento. 

95. La comida será abundante y 
sustanciosa, y no se haga más con la 
Superiora que con las d e m á s ; sino 
atentas á las necesidades, las Herma
nas Providencia y Enfermera provean 
á todas las Hermanas con candad, así 
en el mantenimiento como en lo de
más . En ser esto general, haya mucho 
miramiento, porque conviene por m u 
chas causas. Ninguna Hermana hable 
en si se da poco ó mucho de comer, bien 
ó mal guisado. Mas tengan la Supe
riora y Hermana Providencia cuidado 
que sea conforme á lo que el Señor hu
biese dado y bien aderezada, de mane
ra que puedan pasar con aquello que 
se les da, y tengan fuerzas para ejer
cer bien su fatigoso apostolado de en
señanza . Fuera de la hora de co
mida las Hermanas no comáis n i be
bá is sin licencia de la Superiora. 
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96. Después de comer, tened de me

dra á una hora de r ec reac ión , empe
zando la Superiora y siguiendo las de
más Hermanas con la rec i tac ión de 
memoria de alguna de las máx imas ó 
sentencias breves de vuestra seráfica 
Madre y Doctora Santa Teresa de Je
s ú s . — P r o c u r a d en la recreac ión no ser 
enojosas unas á otras, y que reine en 
ella la alegria santa y edificante con
versac ión . Cuidad de gastar santamen
te este t iempo, que tanto ayuda á 
reanimar el espír i tu ; y, dejadas las con
versaciones de cosas inút i les , curio
sas y vanas, acostumbraos á hablar de 
lo que á Hijas escogidas de la hidalga 
Teresa de Je sús conviene; de donde 
nacerá que cuando hubieseis de tratar 
con los de fuera de casa, sabré i s ha
blar de cosas que huelan á piedad y 
edifiquen á los que se hallaren presen
tes.—Al empezar la recreación diga la 
Superiora: «Alabado sea nuestro Rey 
y Señor Jesucr is to .» Y respondan to
das: «Sea por siempre y en todas las 
cosas bendito y alabado.» 
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A l cerrar la recreac ión : «Viva y rei

ne Je sús y su Teresa para siempre en 
nuestra Compañía y en todos los cora
zones.—Amén.» 

Y en silencio irá cada una á su apo
sento ú oficio. 

Acabada la r e c r e a c i ó n , en vera
no, dormid ó descansad por lo menos 
una hora, retiradas en vuestros apo
sentos. 

97. Cuando vieren las Superiores en 
alguna Hermana apego ó afición des
ordenada á alguna cosa, ora sea libros, 
estampas, ropa, aposento, etc., quí
tenselo luego; y esto se guarde con 
mucho rigor, porque es semillero de 
todos los males; y mejor será que la 
misma Hermana en cuanto se sienta 
apasionada por alguna cosa, se prive 
de su uso y lo presente á la Superiora 
para que disponga de ella. Las Hijas de 
Santa Teresa de Jesús aspiráis á ser 
almas viriles, esforzadas, desasidas de 
vosotras mismas y de todas las cosas, 
dispuestas á todo sacrificio. Os cr iá is 
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para esposas las más animosas del Cru
cificado; para capitanas, modelo de la 
grey femenil de Cristo, y por ello de
béis tener el corazón libre completa
mente de estas miserias, n iñe r í a s y 
menudencias de mujeres y melindres 
de espí r i tu . Desapega tu corazón d é l a s 
criaturas y busca y ha l la rás á Dios, os 
avisa vuestra santa Madre. 

98. De tratar con deudos, desviaos 
lo más que pudiereis, porque dejado 
que se pegan mucho sus cosas, será di 
fícil dejar de tratar con ellos cosasdel 
siglo, que perturban la paz del alma. 
Tened, pues, gran cuenta en no hablar 
cesas del siglo con los de fuera de 
casa, aunque sean deudos muy cerca
nos. Si no son personas que han de 
holgar de tratar de Dios, vedlos pocas 
veces, y éstas concluid pronto. Los pa
rientes son comunmente los enemigos 
más temibles para las almas consagra
das á Dios. 

Debéis por consiguiente perder toda 
afición desordenada á padres y parlen-
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les, t rocándola en afición espiritual, 
como quien está ya muerta al mundo 
y á su propia voluntad, y vive solo 
para Cristo Jesús y su Teresa, que son 
los mejores padres, hermanos, amigos 
y todas las cosas. Meditad las palabras 
de Cristo cuando dice: «El que no abo
rrece al padre, á la madre, y aun á su 
propia vida, por amor mío, no puede 
ser mi discípulo.» 

99. Haya una hora fija para visitas, 
fuera de la cual no rec ibáis á nadie 
sin grave causa.—En las visitas ha de 
estar presente la Superiora ú otra Her
mana designada por la misma con otra 
compañera ; de suerte que nunca salga 
n i esté una Hermana sola en estos 
casos. 

100. Con la salud del cuerpo tened 
prudente cuidado, para poder gastarla 
en el apostolado de la enseñanza , á la 
mayor gloria de Dios; y así cuando fue
re probado que alguna cosa os daña re , 
avisad á la Superiora, observando dos 
cosas: una, que antes de avisar os re-
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cojáis á hacer oración, y después , sin
tiendo que debéis avisar á la Superio-
ra, lo hagáis . Otra, que habiéndolo re
presentado sencilla y sinceramente, 
descansé is tranquilas en lo que la Su-
periora ordenare, persuadiéndoos de 
que aquello será de mayor servicio del 
Señor, sin replicar n i hacer instancias 
por vosotras ni por olra persona. 

102. Sean las Superioras muy ami
gas de apretar en las virtudes, más 
que en las penitencias exteriores; so
bre todo aprieten en la abnegación y 
vencimiento de sí mismas porque tan
to aprovechareis en la v i r t u d , cnanto 
os hagáis violencia. Venceos á vosotras 
mismas, Hijas de la gran Teresa de 
Jesús , venceos siempre á vosotras mis
mas, porque en este vencimiento está 
toda la perfección religiosa, la verda
dera y sólida v i r tud . La que no se ha
ga fuerza á sí misma, no será santa 
j a m á s . «Con todos seas mansa y con
tigo rigurosa», dice vuestra Santa Ma
dre.—Las austeridades y penitencias 
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exteriores no deben j a m á s prescribir
se por regla, n i han de ser inmodera
das, n i indiscretas, porque dañan , é 
impiden mayores bienes, esto es, el 
conveniente ejercicio del apostolado 
de la enseñanza , que es el fin pr inc i 
pal de la Compañía . 

103. Ninguna prac t i ca rá estas peni
tencias sin permiso de la Directora.— 
Rogad algunas veces á las Superioras 
os impongan penitencia por las faltas 
de observancia de las Constituciones. 

No tendré is otros ayunos de obli
gación más que los de la Iglesia, ex
cepto las vigilias de San Francisco de 
Sales, del dos de Abr i l , y de las fiestas 
del Corazón de Jesús y de vuestra se
ráfica Madre Santa Teresa de J e s ú s . 

104. En le víspera de las fiestas más 
principales de la Compañía, imitando 
la santa costumbre de Nuestra Santa 
Madre la Iglesia en los primeros s i 
glos, y para dar y pedir gracias ex
traordinarias al cielo, tendré is vigil ia 
ó media vigi l ia . En las vigilias os le-
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vanlareis á las once de la noche, y 
tendré is oración y cán t icos espiritua
les hasta las doce; en las medias v i g i 
lias os levantareis media hora antes de 
la aurora en verano. 
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Del vestido. 

Mostróle el diablo á 
Jesús todos los reinos 
del mundo y la gloria 
de ellos, y le dijo: Todas 
estas cosas te daré, si 
postrándote delante de 
mi me adorares. Respon
dióle entonces Jesús : 
Apártate de ahi. Sata
nás; porque escrito está: 
Adorarás al Señor Dios 
luyo, y á él solo servi
rás, (JESÚS DE TERESA). 
(MATT. IV, 8, 9, 10 ) . 

Con vosotras, muje
res, vino al mundo la 
vanidad. 

(SAN FRANCISCO DE 
SALES.) 

Cosa particular de co
mida ó vestido no la pi 
da, sino con grande ne
cesidad. 

(TERESA DE JESÚS), 
(AVISO 49}. 

105. Atendiendo al espír i tu de vani
dad, é inconstancia y movilidad que 
domina á toda hija de Eva, lo que man
damos y fijamos en este capí tu lo es de 
lo más esencial. Las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús , 
mi l ic ia femenil, como la l lamó el sa-
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bio y celoso Arzobispo de Valladolid, 
Fr. Fernando Blanco, no debéis disl in-
güiros en el porte exterior en lo posi
ble de las otras doncellas honestas 
que viven en el mundo, por otra cosa, 
que por vuestra modestia, senci l léz y 
gracia cristianas, que son los mejores 
atavíos y ornato más precioso de una 
doncella catól ica , para mejor procurar 
de esta manera la mayor gloria de 
Dios y aumento de los intereses de Je
sús y su Teresa en cualquier parte. 

106. Queremos que las Hermanas de 
la Compañía de Santa de Je sús seáis 
verdaderas Religiosas , tengáis el mis
mo méri to que ellas, y más , si es posi
ble, con el favor de Dios; pero sin pa-
recerlo, cuando esto hubiere de ser 
obs táculo para realizar el santo fin 
de la Compañía , que es extender el 
reinado del conocimiento y amor de 
Jesús por medio del apostolado de la 
enseñanza , por todo el mundo. Sint, 
utsunt , aut non sint'. No tendr ía en 
este caso razón de ser la Compañía de 
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Santa Teresa de Jesús ; y no teniendo 
razón de ser es evidente que no exis
t ir ía; porque así óomo Dios no falta en 
lo necesario, tampoco abunda en lo su-
pérfluo. 

107. Acordaos de que el vestido es 
el manto que cubre nuestra desnudez, 
ignominia y miserias, que nos trajo el 
pecado original,y que las mujeres lo ha
céis servir casi siempre como muestra 
de vanidad. Por consiguiente, solo lo 
necesario, nada de supérfluo: sea sen
ci l lo , sin afectación; modesto, sin r i -
diculéz. 

108. Para despojaros de la ignominia 
del hábi to seglar vestid siempre en los 
Colegios y Residencias el santo hábi to 
de Nuestra Señora del Carmen bende
cido, de lana resistente ó de merino, se
gún el modelo adoptado en la Compa
ñía; esto es demanteletay toquilla blan
ca para las Educandas; manteleta y to
quilla negra para las Ayudantes que 
han hecho los votos, y doble manteleta 
y toquilla negra para las Directoras y 
Profesoras. 
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Si alguna vez al salir de casa ó en 

viajes la necesidad lo exigiere, vest i
réis el sanio hábi to bendecido de co
lor negro. 

109. Velad vuestra cabeza toda en el 
templo; y el peinado sea sencillo sin 
añadidos ó postizos. Nada, en una pa
labra, que huela á mundo ó vanidad. 

110. Vestid además del escapulario 
de Nuestra Señora del Carmen, el esca
pulario azul de la Pur í s ima Concep
ción; y llevad el Corazón de Santa Te
resa de Je sús y la medalla de San José . 

111. Por casa podréis usar zapatos 
de suela de alpargata, ó silencios, para 
no quebrantar la regla del silencio con 
el ruido. 

112. Tenga cada una cama de por 
sí; y si es posible, retrete ó pequeña 
hab i t ac ión para retirarse á orar; y n in 
guna entre en estos lugares sin permi
so de la Superiora. 
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CAP. X I X . 

Del empleo del tiempo. 

§ 1 . 

Mi Padre obra hasta Trabajar hasta en/er-
ahora, y yo obro, mar y después descan

sar, 
(JESÚS DK TERESA). (DICHO DE SANTA TERESA 

(S. JUAN, C. V.) DE JESÚS.) 

113. Amadas Hijas en Jesús y su 
Teresa: El tiempo es para trabajar, y 
la eternidad para holgar y descansar. 
El tiempo es oro; más que oro, pues 
vale tanto como Dios, ya que en cada 
instante de tiempo podemos ganar ó 
perder á Dios. Eví tese , pues, por las 
Hermanas de la Compañía el ocio, que 
es origen de infinitos males, y andad 
siempre ocupadas en cosas espirituales ó 
en trabajos manuales. Mujer ociosa, mu
jer viciosa. Por esto, á imi tac ión de 
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vuestro protector San Ligorio, si no 
con el voto que él hizo, á lo menos con 
firme propósito, resolved no desper
diciar nada de tiempo. Lo que ha
bíais de hacer en ochenta años haced-
lo en veinte, yéndoos cuanto antes á 
descansar en el cielo, y dejando el l u 
gar á otras Hermanas, que c o n t i n u a r á n 
vuestra obra con igual, ó tal vez mayor 
ardor y celo que vosotras; y así os 
multiplicareis y multiplicareis la glo
ria de Dios y los intereses de J e sús y 
su Teresa. «Cuanto más trabajo más ga
nancia, dice vuestra negociadora y ba-
ratona Madre, Santa Teresa de J e s ú s . 

114. En verano os levan ta ré i s á las 
cuatro ó cuatro y media, y en invierno 
y primavera á las cuatro y media ó 
c inco.—Tendré is media hora para ves
tiros, peinaros, barrer el aposento y 
levantar ó arreglar la cama.—Nadie 
saldrá del aposento sin estar decente
mente vestida.—Los días festivos po
dréis levantaros media hora m á s tarde. 

115. Pasada esta media hora, ha ré i s 
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todas en el oratorio el ofrecimiento de 
las obras del día y la oración mental, 
todo lo cual du ra rá una hora. Luego 
oiréis la Sania Misa, ó tendré is estudio 
hasta la hora en que se celebre. 

Después de la Santa Misa, estudio 
hasta las siete y media en verano, y 
hasta las ocho, lo restante del año; 
luego desayuno, y de un cuarto á me
dia hora, tiempo l ibre. Enseguida cla
ses, cuya durac ión no pasará de tres 
horas ni bajará de dos y media. A l sa
l i r de clase, descanso y estudio hasta 
las doce. A las doce reunidas todas en 
el oratorio tendré is lectura espiritual 
hasta las doce y cuarto; luego cinco 
minutos de exámen particular en s i 
lencio, comida, recreación y descanso 
hasta las dos y media, ó las tres, en 
verano; y hasta las dos y media, ó las 
dos en las primaveras é invierno res
pectivamente. En esta hora empeza
rán otra vez las clases hasta las cinco, 
ó cinco y media, ó seis, según sea la 
época del año; concluidas las clases 
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tendré is una hora para merienda y re
c r eac ión ; ésta en verano podrá ser 
después del estudio. Luego visita á Je
sús , María, José y Teresa de Je sús , p i 
diéndoles la bendic ión para el estudio. 
Después de la visita tendré is el cuarto 
de hora de oración en particular, reti
radas en los aposentos, dando antes de 
memoria los puntos una Hermana. Con
cluida la oración os dedicareis, la p r i 
mera media hora al estudio de las 
Constituciones, aprendiéndolas de me
moria, y después al estudio de las otras 
asignaturas, hasta las ocho y cuarto ú 
ocho y media; quince minutos de lec
tura en comunidad, cena, recreac ión 
hasta las nueve y cuarto ó nueve y 
media , exáinen particular y general 
en el oratorio, acción de gracias, pre
ces, lectura de los puntos de medita
ción del día siguiente , Depro/undis y 
bendic ión. A l a s diez debéis estar ya 
acostadas , deben apagarse las luces y 
una Hermana por turno rec i t a rá una 
máxima de la Santa; y luego... desean-
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sad en paz, bajo el manto maternal de 
María y Teresa de Je sús y la protec
ción de vuestro Angel de Guarda, en 
el Corazón de Jesús , á la mayor gloria 
de Dios-

Cada Colegio y Residencia t endrán 
su reglamento, ó d is t r ibuc ión de tiem
po especial con la aprobación ' de la 
Superiora General, conformándose en 
cuanto puedan á ésle . 

116. Antes de acostaros leeréis, aun
que no sea más que por algunos minu
tos, las obras de vuestra seráfica Ma
dre y Maestra Santa Teresa de Jesús , 
alimentando con esle pábulo de celes
t ia l doctrina, vuestra alma harto fa t i 
gada por los afanes del día; y al estar 
en la cama pensareis unos^momenlos 
en la agonía y oración de Jé^ús en el 
huerto, repitiendo (lo mismo que entre 
día cuando dan horas, y algunas otras 
veces, y ganareis cada vez 100 días de 
indulgencia, concedidas por Pío ÍX): 
«Corazón de Jesús , puesto en agonía 
apiadaos de los que mueren en este 
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día.» «Corazón de Je sús agonizante, 
apiadáos de los que mueren en este 
ins tan te» . 

117. Durante las horas de labor po
dréis rezar el Trisagio ó la Coronilla 
de alabanzas y desagravios al Corazón 
de Jesús , y tener un rato de lectura 
amena é instructiva en «La Mujer ca
tólica» por Ráu l ica , Fabiola, Histo
ria, etc. 

118. Cada día rezareis una parte del 
sant í s imo Rosario en Comunidad, des
pués del descanso de medio día. Este 
rezo será vuestro oficio divino, al cual 
es taré is obligadas como los clérigos y 
monjas lo es tán al rezo del Breviario, 
ú oficio parvo. Las Hermanas que pue
dan, especialmente las Ayudantes, re
zarán las tres partes ó Rosario entero. 
—El sant ís imo Rosario, instituido por 
el ce lebér r imo español Santo Domingo 
de Guzmán , y alabado y l ibe ra l í s ima-
mente indulgenciado por much í s imos 
Papas, especialmente por León X I I I en 
las presentes calamidades, es y será 
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siempre el único Rremario de las H i 
jas de Santa Teresa, Dominica inpas-
sione, como se decía á sí misma; ya por 
la excelencia divina de esta oración, 
ya por la facilidad en poderse rezar, 
muy conforme al modo de v iv i r de la 
Compañía de Santa Teresa de J e sús . 
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CAP. X X . 

De la confesión, comunión, lectura 
espiritual y ejercicios. 

§ 1 1 . 

yo soy el camino, la Dióme la vida el ha-
verdad y la vida.'— Yoles ber quedado ya amiga 
he dado parte de la glo- de buenos libros.— E l 
ria que tú me diste, ali- .demonio están soberbio 
mentándolos con mi mis- q ite pretende entrar por 
ma sustancia: para que las puertas por donde 
en cierta manera sean entra Dios, que son las 
una misma cosa, como confesiones, comunio-
lo somos nosotros. nes y oraciones,y poner 

ponzoña en lo que es me-
(JESÚS DE TERESA.) decina. 

(S. JUAN, XIV, 6 Y XVII, (TERESA DE JESÚS.) 
2 2 ) . (VIDAC. 3, AVISO VII.) 

119. Amadas Hijas en el Señor: Os 
confesaréis una sola vez á la semana, 
no urgiendo necesidad grave, y podrá 
ser el martes ó viernes. Tened presente 
que las mejores confesiones no son las 
más largas, sino las más dolor osas. Por 



— 120 — 
lo mismo procurad despachar pronto 
en la confesión. Tened confesor fijo, 
letrado y virtuoso, á quien nada ocul
téis ; pero podréis algunas veces , (lo 
menos dos ó tres al año , como manda 
el Concilio de Trento, c. 10 Ses. 25 de 
Regularibns) comunicar con otro con
fesor prudente y sabio vuestro espíri
tu ; y nadie os puede quitar esta santa 
libertad. -s. 

120. Comulgareis cuatro veces á la 
semana: miércoles , jueves, sábado y 
domingo: en las fiestas principales del 
Señor, en las festividades de María In 
maculada, de San José, San Francisco 
de Sales, San Miguel y Stos. Angeles 
de la Guarda ; y en las fiestas de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo, p i 
diéndoles que os comuniquen su espí
r i t u de celo por los intereses de Jesús 
y grande amor y devoción al Vicario de 
Jesucristo, el Romano Pontífice , y á 
sus enseñanzas infalibles, orando por 
Él de un modo especial todos los días; 
porque la devoción al Papa es una de 
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las señales más ciertas de predestina
ción en nuestros aciagos tiempos. Así 
podréis con gran consuelo en la hora 
de la muerte, exclamar con vuestra fi
delísima Madre: «En fin, Señor, soy 
hija de la Iglesia.» Comulgad además 
con singular aparejo el día de vuestra 
Santa Madre, el de su Transverbera
ción, en que se confirmó esta obra de 
celo, el día 2 de Abr i l (Domingo de Pa
sión) en que el Señor inspiró el pensa
miento de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús , y el día del Corazón de Jesús , 
en que se fundó. Comulgad asimismo el 
día de vestición de hábi to y de votos, 
y en la fiesta de vuestro Pa t rón . 

—Como las octavas solemnes se con
sideran como una fiesta continuada, 
podréis por lo mismo comulgar todos 
los días en las octavas de Navidad, Re
yes, Resur recc ión , Pentecos tés , Cor
pus, Concepción Inmaculada de María, 
Patrocinio de San José y de la Santa 
Madre Teresa de Je sús y Corazón de 
Jesús . 
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—Solo el confesor, no las Superioras, 

puede conceder permiso de comul
gar alguna vez más de las que pres
criben las Constiluciones. 

121. En la Casa y Colegio pr ima
rios y centrales tres Hermanas co
mulgarán todos los días por turno por 
las intenciones que Jesús y su Teresa 
tienen sobre su Compañía , y por los 
bienhechores, dando gracias y pidien
do nuevas gracias al Corazón genero
sísimo de Jesús . 

122. Como la lectura espiritual es 
t ambién mantenimiento del alma, ha
ya siempre los mejores libros para 
leer. En especial leed todos los días 
las obras de vuestra seráfica Madre y 
Doctora Santa Teresa de Jesús , llenas 
de celestial sab idur ía , y que excitan 
sobremanera el corazón al amor de la 
v i r tud , según el testimonio de nuestra 
santa Madre la Iglesia. Creemos firme
mente que mientras las Hijas del Se
rafín del Carmelo os a l imenté i s cada 
día con devoción con el pábulo de la 
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celestial doctrina de la Mística Docto
ra, no decaerá vuestro espiritu, n i se 
relajará la observancia de las Consti
tuciones en su Compañía, Leed además 
las obras de San Francisco de Sales, 
f Vida devota, Entretenimientos, Cartas 
y E s p í r i t u ) ; las de San Alfonso de L i -
gorio (Glorias de Mar ía , P rác t i ca del 
amor d Jesucristo y Preparación para 
la muerte); Ejercicios de perfección, de 
Rodríguez, Granada, Año Cristiano, 
Combate espiritual, Kempis, y el l i b r i -
to de oro del P. Magín Ferrer, titulado 
Máximas fundamentales de perfección; 
Faber, Todo por Jesús, Gay, Vida y vir
tudes cristianas. 

123. Cada año renovaré is los votos 
en la fiesta del Corazón de Jesús , en 
que se fundó la Compañía, y á fin de 
año , las que os hallareis en Colegios ó 
Residencias ejerciendo el Apostolado 
de la enseñanza , podréis hacerlo el día 
de la Transverberac ión del Corazón de 
vuestra Santa Madre y cuando tengáis 
ejercicios espirituales. 
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124. Todas las Hermanas tendré i s 
cada año ejercicios espirituales, por lo 
menos nueve días; y en cuanto sea po
sible los tendré is en la Casa ó Colegio 
primarios, ó en uno de los Colegios 
centrales, donde os reun i ré i s todas las 
Hermanas para consolaros en el Señor 
y reanimar el espí r i tu , tratando y ex
cogitando medios los más eficaces pa
ra celar los intereses de Jesús , María, 
José y su Teresa en vuestra alma y en 
la de los prójimos con la mayor perfec
ción y extensión posibles. 

125. También antes de vestir el 
Santo Hábito y de hacer los votos ten
dréis asimismo por lo menos nueve 
días de ejercicios. Además , ha ré i s á lo 
menos una vez en la vida los Ejercicios 
completos de cuatro semanas. El tiem
po más á propósito para ello será cuan
do hayá is de hacer los votos p e r p é -
tuos, ó el juramento ó promesa de per
severancia. 

126. También podrán reunirse á h a 
cer Ejercicios en la casa Matrizy demás 
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Colegios de la Compañía las Teresianas 
ó señoras que lo pidan, y retirarse allí 
alguna temporada con absoluta sepa
ración de las Hermanas. 

127. Cada semana tendré is capí tu lo 
de faltas, según la forma prescrita, pa
ra conoceros mejor y ayudaros á la 
cor recc ión y vencimiento de vosotras 
mismas. 

128. Todas las Hermanas cada día 
por la m a ñ a n a al levantaros, tendré is 
examen de previsión de la v i r tud que 
más os conviene adquirir y del vicio 
que más debéis evitar; antes de comer 
tendré i s exámen particular de con
ciencia, y por la noche exámen gene
ral para mejor conoceros y desarrai
gar todos los vicios de vuestro corazón. 
Con esta prác t ica tened gran cuidado, 
pues es la que más os ayudará á la 
perfección y vencimiento de vosotras 
mismas. 
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CAP. X X I . 

Del modo de portarse en viajes y fuera 
de casa. 

Pasó for el mundo 
haciendo bien d todos. 

( J E S Ú S D E T E R E S A ) . 

A C T . A P O S T . , C . i ) . 

Buen olor de Cristo 
somos en todo lugar y 
tiempo. 

(s. P A B L O ) . 

No .hice poco yo en
tender estos negocios, y 
estoy tan baratona y ne
gociadora que ya sé de 
todo con estas casas de 
Dios y de la orden. 

Yo aguardaba estar 
allá para bullir ese ne
gocio; que soy una gran 
baratona.— ( T E R E S A D E 

J E S Ú S , C A R T A S N . 0 l8 Y 

102). 

129. Carís imas Hijas de Sania Teresa 
de Jesús : Como las de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús habé is de i m i 
tar á vuestra gran Madre y Patrona Te
resa de Jesús en la vida activa y.con
templativa ; como habé is de ser tropa 
ligera dispuesta siempre á volar á don
de quiera que reclamen vuestro auxi
lio y presencia los intereses de Jesús , 
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h a b r á necesidad muchas veces de i r 
de un lugar á otro, y no será difícil se 
os tilde, como á la gran Bullidora de 
negocios y Baratona celestial Teresa 
de J e s ú s , de mujeres inquietas., anda
riegas y revoltosas. Todo por Je sús y 
su Teresa, y á su mayor gloria. 

Nada perderé is en estas ocasiones, 
si lo hacé i s todo por Jesús ; y lo mis
mo podréis santificaros en el viaje que 
en el retiro, pues en todas partes está 
Dios. «Iré al cabo del mundo , dice 
vuestra celestial Andariega, como sea 
por obediencia, y mientras más t ra
bajo fuese me holgaría más de hacer 
alguna cosita por este gran Dios á 
quien tanto debo. En especial creo es 
más servirle cuando solo por obedien
cia se hace .» 

Al empezar el viaje rezareis todas 
juntas las Letanías de los Santos Pro
tectores de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús . Durante el viaje no de
jé is la oración y exámen acostumbra
dos y los demás ejercicios piadosos, en 
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cuanto el cansancio y demás c i rcuns
tancias os lo permitieren. 

130. Procurad con la frecuente ora
ción y medi tac ión llevar á Cristo Je
sús , María, José y Teresa de Jesús y 
vuestros santos Angeles por compa
ñeros de vuestro camino ; y á ratos, 
ya con coloquios amorosos, ya con 
lección ó conversac ión piadosas, a l i 
viar las molestias del viaje. El recuer
do de los viajes de vuestra andariega 
Madre Santa Teresa de Jesús , podrá 
serviros de mucho aliento en estos 
casos. 

131. Si tratareis en el camino ó po
sadas con gente de fuera, procurad, 
según la gracia que el Señor os dé, mi
rando la coyuntura del tiempo, lugar 
y personas, hablar cosas espirituales 
y hacer algún fruto, extendiendo el 
reinado del conocimiento y amor de 
Jesú.s, María, José y Teresa de Je sús . 
—Por lo común guardareis silencio 
viajando. 

132. Saludad á Je sús sacramentado 
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en todos los pueblos que viereis y al 
Angel del lugar; y al subir al tren, co
che ó conductor cualquiera, saludada 
todos los Angeles de la Guarda de las 
personas que allí hubiere, compañe
ros de viaje. 

133. Desead ser probadas por la ne
cesidad y falta de cosas necesarias 
para acostumbraros á sufrir incomo
didad, así en la comida como en el hos
pedaje y sueño , acordándoos de vues
tro Rey Cristo Jesús , que no tenía don
de reclinar la cabeza; de los Santos 
Apóstoles, á quienes enviaba sin saco 
n i alforja, y en especial de los indeci
bles trabajos que pasó en sus viajes y 
fundaciones vuestra Madre Santa Te
resa de Jesús . 

134. Con la divina gracia, sufr i réis 
con paciencia y aun con alegría las 
injurias, burlas y escarnios que en el 
camino se os ofrecieren, considerando 
que así imi tá i s en algo á vuestro Es
poso Cristo J e sús y á vuestra Madre, y 
os adorná i s con sus vestiduras y l i -

9 
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brea; los cuales pasaron por el mundo 
haciendo bien á todos y en pago reci
bieron agravios. 

135. Procurad edificar á las perso
nas honestas y sin tacha que os hos
pedaren en sus casas, y á las gentes 
cuando tuviereis que alojaros en fon
das ó posadas. No os olvidéis en estos 
casos de la templanza en el comer y 
de la modestia en la conversac ión . 

136. Guando por el camino encon
trareis Colegios ó casas de la Compa
ñía de Santa Teresa de Jesús , hospe
daos siempre en ellos y cuidad de de
ja r á vuestras Hermanas buen olor de 
edificación con el ejemplo de vida y 
costumbres; y no tratareis de las per
sonas ó cosas de los otros colegios ó casas, 
sino fuere por edificación.—Estad suge-
tas en todas las cosas á la que fuere 
Directora del Colegio, excepto la Su-
periora general, ó la que haga sus ve
ces, que podrá encargarse, si quiere, 
de la d i recc ión del mismo. 

137. A l llegar á una de estas casas, 
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ó colegios de la Compañía de Santa 
Teresa de J e s ú s , esperad en el recibi
dor á la Directora, y después de salu
darla, dirigios en silencio al oratorio á 
dar gracias y pedir favor á J e sús , Ma
r ía , José y Teresa de J e s ú s , y luego 
después , con el permiso de la Directo
ra, podréis dar un abrazo fraternal á 
todas vuestras Hermanitas. El saludo, 
al llegar á una de las casas de la Com
pañ ía , será : «Viva J e sús y su Teresa,» 
respondiendo la portera: «Viva para 
siempre en nuestra Compañía.» Así 
sea. 



— 132 — 

CAP. X X I I . 

Reglas de modestia en la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús. 

138. En general se debe decir de las 
Hermanas de la Compañía lo que de 
vueslra santa Madre, esto es, que pa
sáis por el mundo haciendo bien á to
dos, esparciendo el buen olor de Cris
to Jesús con vuestra modestia, h u m i l 
dad y maduréz religiosas y edificando 
á los que os miran ú os tratan. Pero 
en particular observad: 

1. ° No volváis ligeramente la cabe
za acá y allá, sino con maduréz r e l i 
giosa; y no siendo menester, tenedla 
derecha, con moderada inc l inac ión 
del cuello hacia la parte anterior, y no 
hacia un lado ú otro. 

2. ° Los ojos tenedlos comunmente 
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bajos, sin mucho alzarlos á una parte 
y á otra; y hablando con personas de 
dignidad no les miré is fijamente á la 
cara, sino más comunmente abajo. A 
las personas de distinto sexo no les 
mi ré i s el rostro j a m á s . 

3. ° Las rugas en la frente y en la 
nariz debéis evitarlas, sobre todo las 
ú l t imas ; de manera, que por la sereni
dad de vuestro rostro se vea la inte
rior . 

4. ° Los labios n i muy cerrados n i 
muy abiertos. 

5. ° Todo el rostro muestre una ale
gría moderada, más bien que tristeza 
ú otro afecto desordenado. 

6. ° Los vestidos estén limpios y 
compuestos con decencia religiosa. 

7. ° Las manos tenedlas con modo 
decente y quieto. 

8. ° Sea vuestro andar moderado, sin 
notable priesa, si la necesidad no fue
re urgente, y aun entonces, guardad 
el decoro posible. 

9. °* Todos vuestros movimientos y 
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acciones finalmente, sean tales, que 
muestren humildad, y muevan á de
voción y á alabar á Je sús y á su Tere
sa á todos los que os miraren. 

10. Cuando seáis muchas tened or
den en todo, viniendo dos ó tres j u n 
tas, con el orden de Compañía , ó como 
seáis repartidas. 

11. Si aconteciere, hablar, acordaos 
de la modestia en las palabras y modo 
de decir, háb ida cons iderac ión á las 
personas, lugares y tiempos, para la 
edificación del prój imo. 
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CAP. X X I I I . 

Complemento ó sea recapitulación. 

Hacer todas las cosas con espíritu de 
fe viva. 

Esta es la victoria que Fe viva, que hace al-
vence al mundo, nuestra cancar las cosas gran-
fe. ( S A N J U A N , E P . I , C . diosas de Dios. 
v, 4). Todas las cosas 
son posibles al que cree. ( T E R E S A D E J E S Ú S ) , 

( • J E S Ú S D E T E R E S A ) . ( C A R T A N . 0 57) . 

( M A R Í C , I X , 1 2 ) . 

139. Mas lodos estos documentos y 
Constituciones, ca r í s imas Hijas en el 
S e ñ o r , serán poco menos que letra 
muerta, si las Hermanas que formáis 
la Compañía de Santa Teresa de J e s ú s 
no obrá is siempre y en todas las cosas 
con espír i tu de fe viva , hac iéndo lo 
todo por J e s ú s , por un motivo sobre
natural; viéndolo todo, cons ide rándo lo 
y abrazándolo todo, no por lo que di-
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cen los sentidos y la sola razón según 
los hijos del siglo, sino por lo que nos 
enseña la fe. Este documento, bien 
practicado, basta para dar vida, y vida 
a b u n d a n l í s i m a , á la Compañía; para 
que todas sus obras sean llenas y per
fectas á los ojos de Dios; para que cada 
día extienda más sus conquistas; para 
merecer que J e sús y su Teresa cada día 
le confíen mayores gracias-y más pre
ciados intereses; para ser con toda ver
dad, en una palabra, una de las obras 
que dé mayor aumento á los intereses 
de Je sús y su Teresa hasta la consu
mac ión de los siglos y persevere la 
Compañía santa que con ellos habé i s 
hecho. Tened, pues, amadas Hijas de 
Jesús , pureza de in tenc ión en todas las 
cosas; todas por Je sús , á Jesús con Je
sús , para Je sús ; y el mismo Jesús será 
vuestro Rey y vuestra recompensa 
eterna. 

Nada deseéis más que á J e s ú s , y 
aun al mismo Jesús no lo querá i s sino 
por J e sús . Todo por Jesús, pues, hasta 
el mismo Jesús. 
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Grandes cosas verdaderamente ha

béis prometido, Hijas mías en el Se
ñor; pero mucho mayores os las pro
meten en cambio el Señor J e sús y su 
Teresa, si perseverá is hasta el fin en 
su Compañía y amor, que habé is esco
gido por su infinita misericordia. Sea, 
pues, siempre recta vuestra in tenc ión 
y la voluntad determinada de no ofen
der á Dios por nada ni por nadie, y el 
reino de los cielos será vuestra recom
pensa eterna. Fiat ,J iat ,J iat . 
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CAP. X X I V . 

Medios para reanimar y sostener el espiritu 
de fe viva, de que han de vivir las Herma
nas de la Compañia de Santa Teresa de 
Jesús. 

140. Poned sumo cuidado: 1.° En los 
exámenes de previsión y particular. 
2. ° En la oración y presencia amorosa 
de Dios en el interior de vuestra alma. 
3. ° En la devoción é invocación de los 
Santos Angeles de la Guarda en todos 
los actos, á lo menos en los más i m 
portantes; no resistiendo, sino siguien
do con fidelidad y.docilidad sus inspi
raciones. 4,° En el día de retiro al mes. 
5.° En los ejercicios espirituales, una 
ó dos veces al año . 6.° En los años ó 
épocas de probac ión , haciendo á este 
fin: primero, una vez á lo menos los 
ejercicios completos de San Ignacio, 
de cuatro semanas, al hacer los vo
tos perpetuos , ó juramento ó prome-
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sa de perseverancia; y segundo, pa
sando un segundo noviciado, y si es 
preciso un tercero, cuando bien pare
ciere á vuestra Superiora general, el 
que d u r a r á un año por lo menos, ejer
c i tándoos en todos los oficios h u m i l 
des, y en el repaso de materias ya es
tudiadas, con espír i tu de humildad y 
án imo contrito y fervoroso, y silencio 
absoluto, perfecto, riguroso. 

Bendíganlo todo Jesús , María, José y 
Teresa de Jesús , ya que es para su ma
yor gloria. Amén. 

VIVA JESÚS 

m S O L O D I O S B A S T A 0 ^ 
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D E C R E T O 

En la Ciudad de Tortosa (España) tuvo ori
gen, fundada por el Presbítero Enrique de 
Ossó el año 1876 una pia Congregación de 
Hermanas, titulada: Compañía de Santa Teresa 
de Jesús. Luego de nacida la nueva obra obtu
vo la bendición del Arzobispo de Tarragona y 
Obispo de Tortosa. Esta pia Compañía, aunque 
no cuenta más que doce años de existencia, 
ha crecido no obstante de un modo maravi
lloso; puesto que al presente tiene más de 250 
Hermanas, en veintitrés Colegios del Instituto, 
en los cuales cerca de tres mil niñas reciben 
enseñanza católica y literaria, porque además 
de la propia santificación de las Hermanas, la 
formación de las niñas en la piedad y letras 
constituye el fin peculiar y objeto de esta pía 
Compañía. 

Las Hermanas viven en Comunidad, llevan 
hábito propio del Instituto, están sugetas á 
una Superiora General, y hacen primeramente 
los tres votos comunes , simples y temporales 
de obediencia , castidad y pobreza, y después 
los perpétuos. 
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L a Superiora General ha poco tiempo vino á 

Roma con ocasión de celebrarse el faustís imo 
Jubileo del qu incuagés imo aniversario de la 
primera Misa de nuestro Santís imo Padre Papa 
León X I I I , y rogó con grandes instancias á Su 
Santidad que se dignase aprobar con su benig
nidad apostól ica la pía Cnmpanía , confiando 
que enriquecida ésta con el público testimonio 
de la Santa Sede recibiría mayores bendicio
nes de Dios y las Hermanas cumplirían con 
más fervor los deberes de su vocac ión . Á este 
fin sujetó á examen las Constituciones por que 
se rige la pía Compañía , acompañadas de las 
letras comendaticias de los Emmos. Cardenales 
de la Santa Romana Iglesia , Patriarca de L i s 
boa , y Arzobispos de Valencia y de Zaragoza, 
y de otros Obispos de los lugares, en cuyas 
Dióces i s hay Colegios de la misma pía Compa
ñía . Después de un diligente y maduro examen 
de todo lo expuesto. Su Santidad en audiencia 
tenida por Mí, Cardenal Prefecto de la Sagrada 
Congregación de Obispos y Regulares , el día 
16 de Septiembre de 1888 , se dignó alabar y 
recomendar sobremanera el fin, ú objeto de la 
precitada pía Compañía de Hermanas de Santa 
Teresa de Jesús , del mismo modo que se alaba 
y recomienda sobremanera la misma Compa
ñía y su fin por el presente Decreto, salva la 
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jurisdicción de los Ordinarios según lo pres
crito por los Sagrados Cánones y Constitucio
nes Apostól icas . Se difiere la aprobación del 
Instituto y Constituciones, acerca de las c u a 
les m a n d ó s e hicieran entretanto algunas adver
tencias, con el fin de que las mismas Constitu
ciones enmendadas al tenor de dichas adver
tencias, y comprobadas por la experiencia 
d e s p u é s de estas enmiendas por un espacio de 
tiempo conveniente, puedan ser apiobadas con 
más seguridad por la Sede Apostól ica. Dado 
en Roma por la Secretaría antedicha de la S a 
grada Congregación de Obispos y Regulares, 
el dia 22 de Septiembre de 1888. 

IGNACIO, CARDENAL MASSOTI, Prefecto. 
(Hay un sello.] 

f FR. LUÍS, OBISPO DE CALINIO, Secretario. 
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I . 

De las Hermanas que viven en los Colegios 
ó Residencias. 

h Todas las Hermanas para ma
nifestar y confirmar su amor santo y 
grati tud con sus padres y personas, 
que por sus especiales beneficios pue
den juzgarse, como tales, les escribi
rán por las Pascuas de Navidad, Resu
r recc ión del Señor, y fiesta de su Santo 
Pa t rón . Sin gravís ima causa, esto es, 
sino fuere en caso de enfermedad, 
muerte, grave t r ibu lac ión , ó por el bien 
de sus almas, no escriban j a m á s . 

2. En cada Colegio y Residencia 
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de la Compañía h a b r á algunos luga
res ó departamentos reservados y de 
clausura religiosa, á dónde l í c i t amente 
no podrá j a m á s entrar persona extra
ña , ó de fuera de casa, á no ser el m é 
dico ó confesor, ú operarios en caso de 
grave é ineludible necesidad; y en este 
caso la persona ex t r aña irá siempre 
acompañada de la Superiora ó Vice-
superiora y dos Hermanas.—Estos luga
res serán el Dormitorio, la Sala Capi
tular y la Enfermer ía . 

—Cuando se confesare alguna enfer
ma esté siempre la Superiora ó una Her
mana desviada como pueda ver al con
fesor, con el cual no hable sino la 
misma enfermera, sino fuere alguna 
palabra. 

3. Por la t ransgres ión culpable de 
la precedente Const i tución, queda rá la 
Directora ó Hermana privada de la Co
mun ión ipso f a d o por lodo un mes la 
primera vez; y si reincidiere podrá 
ser expulsada de la Compañía por el 
Consejo General. 



4. Todas las cartas que la Direc
tora reciba de las Hermanas dirigidas 
á la Superiora General, ó Provinciala, 
deben estar siempre cerradas , y lo 
mismo las que reciba de éstas debe 
siempre entregarlas cerradas á las Her
manas.—Si la Directora ú otra Herma
na leyere con advertencia alguna de 
estas cartas con cualquier pretexto, ó 
se enterare de cualquier modo de lo 
que contienen, la primera vez que co
meta este pecado queda rá ipso f a d o 
privada, por un mes, de la Sagrada Co
m u n i ó n : si reincidiere sea depuesta de 
su cargo, y quede p e r p é t u a m e n t e i n 
hábi l para todo cargo de Gobierno de 
la Compañía . 

5. Ninguna Hermana puede rec i 
bir en particular por n ingún concepto 
regalos ó cosas de las n iña s y de los de 
fuera de casa. Las limosnas ó regalos 
que den los de fuera siempre sea á la 
Compañía en común , y no se reciban 
sino es con esta condic ión, esto es como 
limosnas ó donativos á la Compañía . 



— 4 — 

6. Cauté laos , amadas Hijas en el 
Señor, de las n iña s y de los de fuera de 
casa, y observad con mucha escrupu
losidad lo que mandan y previenen las 
instrucciones de Maestras acerca de 
los peligros que os rodean. 

7. No os olvidéis de las reglas de 
modestia, y cumplidlas con exactitud, 
pues es lo que más edifica y da buen 
ejemplo al prójimo. 

8. Acordaos, en fin, de que sois 
Hijas de la gran Santa Teresa de J e sús , 
y esmeraos en llevar con honra tan no
ble dictado, y haced cuenta de que 
Jesús y su Teresa, con quienes habé i s 
hecho Compañía, os dicen: «Mirarás 
m i honra, como verdadera esposa mía. 
Mi honra es tu honra, y la tuya mía.» 
Y ajustad todas vuestras palabras y 
acciones á tan sublimes enseñanzas . 

9. A l trasladaros de una Casa ó Co
legio á otro, no toméis cosa alguna sin 
licencia de la Superiora, escepto lo 
que es de conciencia y permitido por 
ley común . 
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10. Las Hermanas que no estén 

obligadas á la ley del ayuno, ayunen 
si no les ha de ser de grave incómodo 
un día en cada una de las cuatro t é m 
poras del año, y procuren que las n iña s 
hagan t ambién en dichos días alguna 
mort if icación y sacrificio, para obtener 
del Señor la gracia más esencial por el 
bien de las almas y de todo el mundo, 
conviene á saber, que haya muchos 
sabios y santos Sacerdotes. 

11. Muy pocas visitas. Las Educan-
das, ninguna, sino fuere de sus padres 
y hermanos, ó de los que se juzgaren 
en su lugar: y en este caso sea siem
pre delante de la Superiora y otra Her
mana. 

12. La comida sea abundante y sus
tanciosa, como' se prescribe en la p r i 
mera parte. Desayuno ó almuerzo por 
la m a ñ a n a . Las que enseñen tomen á 
las diez un poco de vino por la deb i l i 
dad del estómago y un bocado de pan. 
Al mediodía coman carne por lo co
m ú n . Las que se dedican á la enseñan-



za por tres y seis horas diarias no de
ben ayunar, á no ser con consejo del 
médico y confesor. 

13. Guardaos, ó cautelaos de los 
médicos , no sea caso que, mientras tra
tan de curar vuestro cuerpo, pierdan 
vuestra alma eternamente. 

11. 

De las Profesoras de los Colegios de niñas, 
de la Compañía. 

14. Las Hermanas que se consa
gran al apostolado de la enseñanza de
ben estar persuadidas de que nada 
pueden hacer más grato á Dios y á la 
Compañía y provechoso para su alma, 
que el dedicarse con pura in tenc ión y 
con todo ahinco á la enseñanza de las 
n iñas . 

15. Por lo tanto deben saber bien 
el plan de estudios y método de ense
ñanza en la Compañía , y observar con 



exactitud todo lo que en ellos está man
dado, ordenado ó indicado. De esta 
manera e jercerán con gran fruto el su
blime y divino apostolado de la ense
ñanza , y b r i l l a rán en el firmamento de 
la Iglesia mili tante y triunfante en 
pe rpé tuas claridades, ceñ idas sus sie
nes con la tr iple aureola de ví rgenes , 
doctores y már t i r e s , porque todo esto 
se merece enseñando y educando á la 
n iñez en las letras y temor de Dios. 

«No hay cosa de tanta importancia 
como la educac ión é i n s t rucc ión de la 
juventud. En ninguna cosa la Iglesia 
catól ica ha puesto más cuidado y tra
bajo que en la formación de la juven
t u d , dice el sapient í s imo León X I I I . 
(Alocución d ¡os profesores de H u n g r í a 
30 Diciembre, 1887, y en la Enc íc l i ca 
Humanwni genus.) 
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I I I . 

Del decreto de expulsión de las Hermanas. 

16. El decreto de expuls ión de las 
Hermanas que solo hayan hecho, ó ten 
gan votos temporales, lo dará la Supe-
riora General con la aprobac ión de las 
Asistentes: mas el decreto de expulsión 
de las Hermanas que han hecho vo
tos perpétuos tan sólo podrá darlo la 
Santa Sede Apostólica, ó su Delegado, 
cuando fuere probada la jusla y grave 
causa. 

17. La Hermana que fuere espul
sada de la Compañía, ipso f a d o , ó por 
este solo hecho queda completamente 
l ibre, esto es, vuelve al mismo estado y 
condición que tenia antes de ingresar 
en la Compañía . 
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IV. 

De no ir las Hermanas á las casas 
de sus padres. 

18. No vayan las Hermanas á sus 
casas por enfermedad ó muerte de sus 
padres ó demás de la familia; porque 
fac i l í s imamente esto daría ocasión de 
perder la vocación, que es en verdad 
la cosa de este mundo que más deben 
apreciar y guardar.—Ofrezcan en cam
bio por ellos cada día al Señor oracio
nes e» vida y sufragios después de 
muertos, en agradecimiento de los be
neficios que tienen recibidos. 

V. 

De la adoración perpétua, ó laus perennis. 

19. Cuando haya suficiente núme
ro de Educandas se es tab lecerá con 
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licencia de la Santa Sede en la casa 
Madre la adoración perpé tua del S a n t í 
simo Sacramento de la Eucar i s t ía , (ala
banza perenne, émula del alma Sión) 
expuesto en la Custodia, 

20. Si el n ú m e r o de Hermanas no 
fuese suficiente para la adoración per
pé tua , esto es de día y de noche, de 
J e s ú s S a c r a m e n t a d o expuesto en la cus
todia, ó sea con exposición mayor co
mo en las cuarenta horas, la h a b r á de 
la salida del sol hasta su ocaso, ó á lo 
menos tres horas por la m a ñ a n a , y tres 
por la tarde. 

21. Mas si n i aun esta adoración 
de J e s ú s S a c r a m e n t a d o se pudiere ha
cer cómodamente , pe rsevera rán en ora
ción y adoración como hoy se hace, 
por tres horas de m a ñ a n a , y tres de 
tarde dos Hermanas Educandas de
lante de Je sús sacramentado oculto, ó 
encerrado en el Sagrario por nuestro 
amor. 

22. El fin pr incipal de esta adora
ción pe rpé tua es 1.° Dar gracias muy 
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rendidas á Jesús y á su Teresa por los 
inmensos beneficios que nos han dis
pensado, y para pedirles con instancia 
otros mayores según el espí r i tu de las 
Constituciones: 2.° Para que sean fecun
dos en el mayor grado posible los traba
jos de las Hermanas de la Compañía en 
el ejercicio de los tres apostolados de 
oración, enseñanzay sacrificio: 3.°Para 
que haya muchedumbre de santos y 
sabios Sacerdotes, y sean fecundos en 
el mayor grado posible sus trabajos y 
los de todos los que se afanan por la 
convers ión y sant i f icación de las al
mas, y por extender el reinado del co
nocimiento y amor de Cristo Je sús . 
4.° Para reparac ión de agravios, des
amores é ingratitudes de los mortales, 
especialmente de los cristianos y per
sonas consagradas á Dios, que cada 
momento se cometen contra el sant í s i 
mo y aman t í s imo Corazón agonizante 
de Jesús . 5.° Por las almas del Purga
torio é intenciones del Fundador de la 
Compañía . 
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23. En todos los otros Colegios y 

Residencias de la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús , debe haber con fa
cultad del Ordinario, ó de la Santa Se
de, según fuere menester, capilla pú
blica ó privada, en la que se celer 
bra rá cada día el Santo Sacrificio de la 
Misa, si hay Sacerdote; y con tal que 
se pueda con seguridad una vez por lo 
menos cada semana en dicha Capilla 
celebrar la Santa Misa, y renovar el 
Sant ís imo Sacramento de la Eucaris
tía, debe haber en todas las capillas 
de la Compañía de Santa Teresa de Je
sús la reserva del Sant ís imo Sacramen
to de la Eucar i s t í a para consuelo y 
aprovechamiento espiritual de las Her
manas, que tanto se sacrifican por d i 
latar las fronteras del reino de Cristo 
Je sús , su Rey y Esposo de sus almas, y 
para fomento de la piedad de sus dis-
c ípulas que frecuentan dichos Cole
gios. A este fin v is i ta rán con frecuen
cia y adorarán á Je sús Sacramentado, 
en cuanto sea posible, como en la casa 
Madre, á los fines dichos. 
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24. Además, ana vez á la semana, 

ó dos ó tres veces al mes por lo menos 
tendrán en todos los Colegios y Resi
dencias de la Compañía exposición ma
yor de Jesús Sacramentado, en el p r i 
mer viernes de cada mes, y domingos 
ó fiestas principales. 

25. Durante la novena del Corazón 
de J e sús , de la Inmaculada Concepción 
de María, de San José y de la Santa 
Madre, t end rán cada día exposición 
mayor de J e sús Sacramentado en todos 
los Colegios y Residencias de la Com
pañía de Santa Teresa de J e sús . 

V I . 

Del modo de portarse fuera de casa con 
Confesores, Autoridades, niñas, etc. 

26. Acerca del modo de portarse las 
Hermanas de la Compañía de Santa Te
resa de J e s ú s con los Sacerdotes y Con
fesores en general debe prescribirse: I.0 
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Que no los visiten, n i vayan á hablar
les fuera del Confesonario. Si es de ne
cesidad el hablarles fuera del confeso
nario, háganlo por escrito; y si de este 
modo no bastare, véanlos y háb len les 
brevemente, y esto siempre delante ó 
acompañadas de dos Hermanas .2 ."Tén
ganles todo respeto y venerac ión , como 
se merecen, por ser Ministros del Al t í 
simo, y defiéndanlos contra murmura
ciones y calumnias, no consintiendo 
que delante de las Hijas del Serafín del 
Carmelo se hable mal de ellos. 3.° Con
fiésense siempre con sacerdote sobre
saliente por su prudencia y doctrina, 
porque el confesor, más que el médico, 
debe escojerse de los buenos el mejor. J'w 
los le trados hallareis el camino de la per

fección con discreción y verdad, (Fund. 
c. 18) os advierte la Santa. 4.° E v i 
ten, mandamos, la familiaridad, con
versación y trato con los Sacerdotes y 
más con los Confesores, porque en esta 
comunicac ión familiar con el Confesor 
hay principalmente el lucro cesante, 
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el daño emergente y el peligro de la 
suerte.—Con las amas ó criadas de los 
curas guarden aun mayor cautela y no 
tengan con ellas familiaridad alguna. 

27. Con las Autoridades y principa
les de las poblaciones en que habiten 
las Hermanas de tal manera las traten, 
que procuren tenerlas siempre propi
cias, lo que lograrán fáci lmente con la 
ayuda de Jesús y de su Teresa, si son 
fieles á la gracia de su vocación, cum
pliendo con escrupulosidad sus deberes 
y las Constituciones de la Compañía .— 
Visí tenlas al llegar á la población, y en 
sus días mánden le s tarjeta de fel ici ta
ción; después de esto corten toda clase 
de visitas sin justificada necesidad.— 
En grave enfermedad pueden mandar 
todos los días á preguntar por su salud, 
y si ésta perseverare pueden visitarles, 
y lo mismo cuando tuvieren alguna 
grave aflicción ó enfermedad.—-Respé
tenlas y procuren complacerles en lo 
que no sea ofensa de Dios y contra las 
Constituciones de la Compañía: fuera 

2 
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de estos casos digan con valor: Húndase 
el mundo antes que ofender d Dios: Solo 
Dios basta; j rompan con todos si con
viniere por el nombre, gloria y honra 
de Cristo Jesús y de su Teresa. 

28. No se detengan por las calles 
en saludos y hablillas. Eviten con d i 
ligente cuidado todo lo que desdice de 
la urbanidad cristiana, a tención y ma
durez 6 gravedad religiosas. 

29. No se olviden de que son r e l i 
giosas, y por lo mismo están libres de 
muchas atenciones ó cumplidos que 
se guardan entre gente del siglo.—Pre
venid á todos en honor, y nada debáis á 
nadie sino amor mutuo. 

30. No tengáis trato, conversac ión 
n i palabra con jóvenes de diferente 
sexo. No fijéis j a m á s vuestras miradas 
en el rostro de éstos por pretexto algu
no.—Si sois Esposas del Rey de cielos y 
tierra no volváis las miradas á sus es
clavos y menos á ellos os aficionéis. L i 
bres quiere el buen Jesús á sus Espo
sas y asidas d solo E l . Temblad, mis 
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Hijas en el Señor, si dais entrada en 
vuestro corazón á algún afectó desorde
nado y no lo cor tá is súb i t amen te ; por
que os veréis convertidas de Esposas de 
Jesucristo en esposas del demonio. 
Cuando el tentador quiera robaros 
vuestro afecto y amor, volvedle garbo
samente las espaldas, y abrazaos con 
Jesús con más firmeza. Sed rigurosas 
y escrupulosas sobremanera en este 
punto, el más delicado y flaco de vues
tro corazón, el amor; porque si no prac
t icáis lo que sobre esto se os previene y 
se os manda, os lloro ya por perdidas. 
—Muy afables en el trato con todos en 
general, pero sin ser familiares con na
die. Sencillas como la paloma, pruden
tes como la serpiente.—Familiares solo 
debéis serlo á Dios y á sus Angeles, 
porque la familiaridad con los hombres 
ó criaturas engendra siempre á la pos
tre contenciones y desprecio. Cuanto 
menos os vean y os traten los de fuera, 
más os admi ra rán y respetarán .—Siem
pre debéis br i l lar por vuestra pureza 
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angelical, modestia y mansedumbre 
cristianas las Hermanas de la Compa
ñía del Serafín del Carmelo, pero de un 
modo especial, si cabe, cuando salgáis 
de casa. 

31. No m u r m u r é i s j a m á s de perso
na alguna, n i cons in tá i s se murmure 
en vuestra presencia. 

32. Guardaos, y cautelaos de los 
hombres y de todos, porque el mundo 
está puesto todo en el maligno. Tened 
presente que los que hoy se venden 
por vuestros amigos, m a ñ a n a serán tal 
vez vuestros capitales enemigos. 

33. Tened toda consideración con 
los padres de las n iñas que frecuentan 
los Colegios de la Compañía, y esfor
zaos por ganarles la voluntad. Con-
tadles las bondades y adelantos de sus 
hijas, pero sin disimularles los vicios 
capitales, si los tuvieren; para así ayu
dar todos á su perfecta educac ión . 

34. Procurad ser amadas de las n i 
ñas para ser obedecidas. Sed justas las 
Hermanas ante todo con ellas, y no ad-
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mita is odiosas distinciones entre pobres 
y ricas, ni seáis aceptadoras de perso
nas.—Cuando las n iñas vean á algún 
sacerdote encá rguen les que le saluden 
en alta voz diciendo: Viva Jesús, y que 
le besen la mano: lo mismo digan cuan
do oyeren alguna blasfemia.—Al subir 
la escalera del Colegio digan en alta 
voz: Ave M a r í a pu r í s ima , y al entrar en 
la clase: Viva Jesús y su Teresa, respon
diendo las demás : Muera el pecado.—En
séñenles el modo de saludar á las gen
tes, é i ncú lquen le s muy á menudo el 
modo de portarse en la Iglesia, en casa, 
en la calle, en la mesa y juegos.—In
cú lquen les sobre todo y ante todo el 
santo temor y amor de Dios, y profun
do respeto á los Sacerdotes, padres, 
maestros y superiores: graben en su 
corazón las virtudes de la obediencia, 
humildad, laboriosidad, aseo y buen 
gusto cristianos en todas las cosas con 
la modestia y el recato. Poniéndoles de
lante el ejemplo de María Inmaculada 
y de Teresa de Jesús , a cos túmbren la s 
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á tener orden y buen método en todas 
las cosas, esto es, que cada cosa tenga un 
lugar Jijo, y que ocupe siempre su lugar; 
y con esto adqu i r i r án los hábi tos de or-
deny de economía . En una palabra, pro
curen por todos los motivos de religión, 
amor y razón que las alumnas de los Co
legios de Santa Teresa de J e sús , nues
tra hidalga y sin par Heroína española , 
se distingan entre todas las otras n iñas 
que no frecuentan los Colegios de la 
Seráfica Doctora, por su modestia, só 
lida ins t rucc ión , atentos modales, vir
tud y letras. 

35. Cuando los jueves vayan á pa
seo tomen en su compañía algunos de 
estos angelitos inocentes que hayan 
merecido esta gracia por su bondad, 
apl icación y talento, lo que será á la 
vez premio y es t ímulo para todas las 
alumnas. 

36. No manden faenas á las n iña s 
sin advertirlo antes á sus padres. (Véase 
el Plan de estudios y nuestra Guia del 
Catequista para más detalles). 
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V I I . 

De algunos avisos generales. 

37. Cautelaos de los hombres, ama
dís imas Hijas en el Señor. 

Mi Dios, mi alma, mis Constituciones, 
mis Superioras: He ah í las únicas cosas 
y que son á la vez todas las cosas para 
las Hijas del Serafín del Carmelo, para 
las Hermanas de la Compañía de Sania 
Teresa de J e s ú s . 

Dios, para ser conocido, amado, ser
vido, adorado y glorificado sobre todas 
las cosas. 

fll alma para salvarla, perfeccionar
la, y merecer una he rmos í s ima y b r i 
l l an t í s ima corona de gloria y felicidad 
eterna en el cielo. 

Las Constituciones para observarlas 
con toda exactitud y con todo ahinco 
hasta ser Reglas vivas: y con esto amar 
h Dios con verdad, v iv i r feliz en este 
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mundo y salvar con toda seguridad el 
alma eternamente. 

Las Superioras, para obedecerles con 
amor, y reverenciarlas de corazón: y 
de esta suerte obrar siempre lo que es 
del agrado de Dios, cumpliendo los vo
tos y obligaciones de una verdadera 
Hija de Santa Teresa de Je sús con toda 
perfección. 

Y peleando de esta manera el buen 
combate, guardando la fe, y adelan
tando en el amor de Dios y ensanchan
do cada día más y más las fronteras del 
reinado del conocimiento y amor de 
Cristo J e sús por medio de los apostola
dos de la oración, de la enseñanza y 
del sacrificio, consumareis felizmente, 
amadas Hijas en Jesús y su Teresa, el 
curso de vuestra vida, y por fin os da
rá el Señor, vuestro Dios, vuestro Pa
dre, vuestro Esposo y vuestro Rey, co-
mojus toJuez , la corona de jus t ic ia , 
que ha de ceñ i r y orlar vuestras sienes 
con la triple aureola de v í rgenes , doc
toras y már t i res , brillando en la eter
na Sión en perpé tuas claridades. 
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38. El mundo puesto está todo en 

el maligno, y debéis pasar por él ha
ciendo bien á todos. Una sola cosa bue
na tiene el mundo, enemigo de Dios, y 
es que no puede sufrir imperfecciones 
en los buenos que á fuerza de murmu
raciones no las perfeccione. 

39. Todo lo hizo bien. He ah í la 
ún ica alabanza que han de procurar 
con todo ahinco merecer con sus obras 
las Hijas de la gran Celadora de la hon
ra de Cristo J e s ú s , Santa Teresa de 
J e s ú s . Todo lo hizo bien. He ahí el epi
tafio más glorioso que se ha de grabar 
con ca rac t é r e s indelebles sobre la tum
ba de cada una de las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de J e s ú s . 

40. Como todas las cosas que son 
de Dios, son ordenadas en n ú m e r o , 
peso y medida; como nuestro amadís i 
mo Padre celestial con sab idur ía i n f i 
nita y providencia admirable dispone 
de un fin á otro fin fuerte y suavemen
te todas las cosas, deben sus Hijas, que 
habitan bajo su patrocinio y moran 
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bajo su gobierno paternal, v iv i r con 
gran confianza seguridad y paz, res
pecto de todas las cosas que les pue
den sobrevenir, coladas por sus divinas 
y bend i t í s imas manos; porque todas 
las cosas así prósperas como adversas 
cooperan a l bien de los que aman á 
Dios. Por lo tanto, después de cumpl i r 
con vuestro deber, las Hermanas de la 
Compañía descansad tranquilamente 
en los brazos amorosos de la divina 
Providencia, con mayor motivo, por
que la Compañía solo procura y debe 
siempre procurar en todas las cosas, á 
ejemplo de la gran Celadora de la hon
ra de Jesucristo, Santa Teresa de J e s ú s , 
que sea santificado el nombre de Dios, 
nuestro Padre celestial, venga á nos
otros su reino, y se baga su voluntad 
así en la tierra como en el cielo. 

41. Ante todo guardad con todo 
cuidado vuestra lengua, Amadas Hijas 
en Jesús y su Teresa, porque la lengua, 
universidad de maldad, es origen casi 
de todos los males. Por lo tanto obser-
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vad con sumo cuidado el aviso de vues
tra seráfica y p ruden t í s ima Madre que 
dice: «Nunca hables sin pensarlu bien, 
y encomendarlo mucho al Señor.» 

V I I I . 

De lo que se ha de tener presente al fundar 
Colegios de la Compañía de Santa 

Teresa de Jesús. 

42. En las fundaciones de Colegios 
debe haber campo para trabajar y ex
tender el reinado del conocimiento y 
amor de Cristo J e s ú s . 

43. En cnanto sea posible no vaya 
la Compañía de Santa Teresa de J e s ú s 
sin que se funde antes la Archicofra-
día Teresiana y el Rebañ i to del Niño 
Jesús . 

44. Haya Sacerdote ó Párroco de 
buen espír i tu , prudente y docto. 

45. Las fundaciones de los Colegios 
se deben hacer con renta ó sin renta, 
colocando en este ú l t imo caso las Her-
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manas toda su confianza y esperanza 
en la divina Providencia, que j a m á s 
deja al justo abandonado , n i á su des
cendencia mendigando un trozo de 
pan. Esta era la regla que observaba 
Santa Teresa de Je sús en sus funda
ciones por consejo del Señor. 

46. Si la fundación se ha de hacer 
con renta, se debe procurar que -el 
Colegio tenga rendimientos seguros y 
cóngruos para la decorosa subsisten
cia de las Hermanas, (cuyo n ú m e r o en 
cada fundación no debe bajar de siete 
por regla general.) En este caso la ins
t rucc ión para los párvulos hasta los 
seis años, y para las n iña s de la escue
la elemental, debe ser gratuita.—Esto 
es lo que más se debe desear y procurar, 
sobre todo en estos tiempos en que tan
to abundan los colegios de enseñanza 
laica, atea, ó más bien contra Dios; por
que si se exige alguna re t r ibuc ión , por 
corla que sea, por la enseñanza la ma
yor parte de las d isc ípulas abandonan 
las escuelas ca tó l icas con este pretex-
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lo, y se van á las escuelas de perdi
ción, de Sa tanás . 

¡ Ojalá comprendieran esta verdad 
muchos catól icos y personas honra
das, esto es, que no hay cosa que tan
to importe en estos aciagos días de 
ignorancia religiosa, indiferencia é 
impiedad, como la fundación y soste
nimiento de escuelas catól icas para 
bien de la sociedad y salvación de las 
almas y mayor gloria de Dios! ¡Cuánto 
se mul t ip l i ca r í an los intereses de Je
sús! ¡Cómo se des t ru i r ía el imperio del 
mal! Pe r suádanse , pues, de esta verdad 
las personas ricas y catól icas y con
tr ibuyan eficazmente con sus intere
ses, valimiento y apoyo á la fundación, 
mul t ip l i cac ión y sostenimiento de es
cuelas ca tó l icas . En ninguna cosa me
jor y con más provecho espiritual y 
aun temporal pueden emplear ó gastar 
sus dineros y su valimiento. 

47. Si la fundación del Colegio se 
debe hacer sin renta, que será cuando 
los intereses de Jesús corran grave pe-
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ligro, entonces deben ir las Hermanas 
de la Compañía sin saco y sin alforja, 
fiadas ú n i c a m e n t e , como dice la Cons
t i tución 60, en la divina Providencia, 
que da con abundancia lo que necesi
tan para v iv i r á todos los que buscan 
primeramente el reino de Dios y su jus
ticia en todas partes. 

48. A nadie se pr ivará de la ense
ñanza y educac ión cristianas por ser 
pobre en los Colegios de la Compañía 
de San la Teresa, porque á los pobres 
se les ha de dar gratuitamente instruc
ción y educac ión en todos los Colegios 
de la Compañía de Santa Teresa de Je
sús. La enseñanza en todos los Cole
gios de la Compañía de Santa Teresa 
será gratis para los pobres, porque de 
ellos es principalmente el reino de los 
cielos. 

¿Decid, dulce Amor, decid, 
Que á todo diré que ?í: 
Qué queréis Señor de mí? 

Quien se anima 
Dios le esfuerza. 

Dame Señor lo que mandas, 
y mándame lo que quieras. 
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' ' I X . 

FÓRMULA DE LOS VOTOS 

Viva y reine Jesús y su Teresa por amor y 
gracia para siempre en mi corazón,—Amén. 

49. Omnipotente y sempiterno Dios, 
yo N . N . , Hermana de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús , aunque ind ig
nís ima de parecer ante vuestro divino 
acatamiento, confiada, no obstante, en 
vuestra piedad y misericordia in f in i 
tas, y movida del deseo de serviros con 
la mayor perfección posible, en pre
sencia de Cristo J e sús , mi Rey y Se
ñor, de María Inmaculada y de Santa 
Teresa de Jesús , mis queridas Madres 
y Capitanas invencibles, de mi Padre 
y Señor San José, de mi Angel de Guar
da, y de todos los Angeles y Santos del 
cielo, hago voto de obediencia, casti
dad y pobreza á vuestra divina Majes
tad, y á mi Superiora General, N . N . , 
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y á sus legí t imas Sucesoras; y hago 
profesión en la Compañía de Santa Te
resa de Jesús para v iv i r en ella según 
sus Constituciones, por el tiempo de 
cinco años. 

Pido, pues, humildemente, Dios mío, 
á vuestra bondad y clemencia inmen
sas, por la sangre de mi Esposo Jesu
cristo, que os digneis admitir este ho
locausto en olor de suavidad, y me 
deis gracia eficaz para cumplir lo fiel
mente todos los instantes de mi vida, 
así como me la habé i s dispensado para 
desearlo y ofrecéroslo.—Amén. 

VOTOS PERPÉTÜOS 

Viva y reine Jesús y su Teresa por amor y 
graciapara siempre en mi corazón.—Amen. 

50. Omnipotente y sempiterno Dios, 
yo N . N . Hermana de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús , aunque ind ig
n í s ima de parecer ante vuestro divino 
acatamiento, confiada, no obstante, en 
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vuestra piedad y misericordia i n f i n i 
tas, y movida del deseo de serviros con 
la mayor perfección posible, en pre
sencia de Cristo Jesús , mi Rey y Se
ñor , de María Inmaculada y de Santa 
Teresa de Je sús , mis queridas Madres 
y Capitanas invencibles, de mi Padre 
y Señor San José, de mi ángel de Guar
da, y de todos los Angeles y Santos del 
cielo, hago voto perpétuo de obedien
cia, castidad y pobreza á vuestra d i v i 
na Majestad, y á mi Superiora General 
N. N . y á sus legí t imas Sucesoras; y ha
go profesión en la Compañía de Santa 
Teresa de* Jesús para v iv i r en ella se
gún sus Constituciones para siempre, 
siempre, siempre. 

Pido, pues, humildemente, Dios mío, 
á vuestra bondad y clemencia inmen
sas, por la sangre de mi Esposo Jesu
cristo, que os digneis admitir este ho
locausto en olor de suavidad, y me 
deis gracia eficaz para cumplir lo fiel
mente todos los instantes de mi vida, 
así como me la habéis dispensado para 
desearlo y ofrecéroslo.—Amén. 
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X I . 

De las Hermanas Ayudantes de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús, de sus 

oficios y deberes. 

51. Sin vuestra, ayuda amadas H i 
jas en el Señor, las Profesoras de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús no 
podr ían ejercer debidamente su apos
tolado sublime de enseñanza , ni daría 
frutos tan copiosos, porque las ocupa
ciones exteriores las d is t raer ían de su 
asiduo desempeño. Por lo 'mismo es 
impor tan t í s imo vuestro cargo. 

52. Mas como una de las tentacio
nes más frecuentes y temibles' es el no 
estar nadie contento con su suerte, mo
viendo el amor propio á nuestra ima
ginac ión , que cree fáci lmente que lo 
que no poseemos y poseen los otros, es 
lo mejor, nos ha parecido muy necesa
rio ante todo, al fijar estas reglas de los 
oficios, recordaros á las Hermanas Ayu-
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dantes de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús , lo que previene la Constitu
ción 36, que dice así: «No deseis, ama
dís imas Hijas en el Señor, n i sol ici téis 
j a m á s directa ni indirectamente pasar 
de un grado á otro, ni de un oficio ó 
lugar á otro en la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús ; sino esforzaos en per
feccionaros y glorificar á J e sús y á su 
Teresa en el grado, oficio y lugar que 
la obediencia os seña la re . Sea vuestra 
invariable regla de conducta en esta 
materia el dicho de San Francisco de 
Sales: «No desear nada, no pedir nada, 
y no rehusar nada.» Buscad en cam
bio desead y pedid siempre y en todas 
las cosas exclusivamente conformar 
vuestra voluntad con la divina, en lo 
cual consiste la suma perfección. Es
tad totalmente indiferentes á todo lo 
que no sea hacer la voluntad de Dios, 
manifestada por el medio infalible, que 
es la obediencia .» 

53. El pr incipal cuidado, pues, de 
las Hermanas Ayudantes sea la pureza 
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de conciencia, y adquis ic ión y prác t i 
ca de aquellas virtudes más propias de 
su oficio, como son: la santa indiferen
cia, la modestia y apacibilidad en el 
trato, la paz interior del alma, la devo
ción, el silencio, obediencia y fideli
dad; la humildad, el deseo de la per
fección, el edificar á los de casa y á los 
de fuera, y el abrazar con particular 
amor el Insti tuto de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús , trabajando con 
todo ahinco por ser miembros út i les de 
la misma á la mayor gloria de Jesús y 
su Teresa. 

54. Si os sobra tiempo después de 
haber cumplido con vuestro oficio, 
acudid luego á la Superiora para saber 
en que debéis emplearlo. 

55. Cuando saliereis á a c o m p a ñ a r 
á alguna Hermana, no la dejéis nunca 
sola; en especial cuando hablare con 
personas ex t rañas estad á la vista á lo 
menos, y si no fuere persona ó negocio 
de escepción, oid todo lo que hablaren, 
y al regresar á casa dad cuenta á la 
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Superiora, aunque no fueseis por ésta 
preguntadas, de todo lo que se hubiese 
hecho contra las Constituciones. 

56. Tened especial cuidado en esti
mar y tener á todas por superioras, y 
en el exterior tenedles la reverencia 
debida. 

57. En la pobreza poned especial 
cuidado y empeño en practicarla y en 
mirar todas las cosas de casa con sumo 
in terés , como hacienda que es de los 
pobres de Cristo y de vuestra Santa Ma
dre Teresa de Jesús , procurando que 
por vuestra culpa ó desidia nada se 
eche á perder. 

—Poned exquisita deligencia en que 
la comida sea abundante y sustanciosa 
y bien aderezada, á ejemplo de vuestra 
Santa Madre. Es muy fatigoso el apos
tolado de la enseñanza , y exige fuerzas 
y robustez para desempeñar lo debida
mente, según el plan de estudios de la 
Compañía . 

58. Nunca leáis libros sin permiso 
de la Superiora; y ejercitaos de un 
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modo especial en la lectura, escritura, 
doctrina cristiana, labores, cortar toda 
clase de prendas de ropa, planchar, 
crespar y rizar la del culto divino. 

59.. Persuadios, amadas Hijas en el 
Señor, que con vuestros oficios po
déis ayudar sobremanera á las Her
manas Profesoras que se consagran á 
la enseñanza , especialmente con vues
tras oraciones y buenas obras. Y si 
obrá is con mayor caridad y pureza de 
in tenc ión podéis tener y tendré is sin 
duda mayor méri to que las Profesoras 
delante de Dios; y en el cielo tendré is 
mayor gloria, y aquí en la tierra seréis 
más amadas de Je sús y de vuestra San
ta Madre Teresa do Jesús , porque el pre
mio se da a l amor, y el que más amare 
será más amado y glorificado por Dios. 

60. « No hagamos torres , Hijas 
mias, sin fundamento, os avisa vues
tra Santa Madre, que el Señor no mira 
tanto la grandeza de las obras como el 
amor con que se hacen; y como haga
mos lo que pudiéramos , ha rá su Majes-
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tad, que vamos pudiendo cada día más ; 
y más , como tío nos cansemos luego, 
sino que lo poco que dura esta vida (y 
quizá será más poco de lo que cada 
uno piensa) interior y exleriorrnente 
ofrezcamos á el Señor el sacrificio que 
pudié remos , que Su Majestad le j u n t a r á 
con el que hizo en la cruz por nosotras 
al Padre, para que tenga el valor que 
nuestra voluntad hubiere merecido, 
aun que sean pequeñas las obras .» 

«Por tomarnos cuenta no es nada me
nudo sino generoso; todo lo toma en 
cuenta este Emperador. Para pagarnos 
es tan mirado que no hayáis miedo que 
un alzar de ojos, con acuerdo suyo, deje 
sin paga: la in tenc ión esté firme, que 
no es nada delicado mi Dios. No mira 
en menudenc ias .» [ M . 7, y C. de p . 
c. 38). 
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De las preces que rezan todos los días 
las Hermanas de la Compañía de 

Santa Teresa de Jesús. 

Vivan Je sús , María, José y Teresa de 
Je sús . 

—Vivan para siempre por amor y gra
cia en nuestros corazones. Amén . 

En nombre del Padre, y del Hijo, y 
del Espí r i tu Santo .—Amén. 

Viva Je sús ,—muera el pecado;=sea 
por siempre alabado,—el Corazón de 
Je sús Sacramentado. 

Á la Beatísima Tr in idad . 

O R A C I Ó N 

(POR LA MAÑANA). 

Sant ís ima Tr in idad, Padre, Hijo y 
Espír i tu Santo, tres personas distintas 
y un sólo Dios verdadero, en quien 

4 
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creo y espero, á quien adoro y amo con 
lodo mi corazón y me pesa de haberos 
ofendido por ser Bondad inf in i ta ; os 
doy gracias por haberme criado, redi 
mido, hecho cristiana, conservado en 
esta noche y llamado á la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús , y por todos los 
demás beneficios que hasta hoy me ha
béis dispensado por mediac ión de vues
tra Hija, Madre y Esposa la Inmaculada 
Virgen María, de San José, Santa Teresa 
de J e sús y Santo Angel de mi guarda. 
Dadme gracia eficaz todos los instantes 
de mi vida para seros fielmente agrade
cida, y para promover vuestra mayor 
gloria, atendiendo con todo ahinco á 
mi propia salvación y perfección, y ex
tendiendo el reinado del conocimiento 
y amor de Jesús , María, José y Teresa 
de Jesús por todo el mundo, por medio 
del Apostolado de la oración, enseñan
za y sacrif icio.—Amén. 
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A l Corazón de Jesús. 

ORACIÓN 

(POR LA MAÑANA). 

Divino Corazón de Jesús , Omnipo
tente Dios y Amado mió, en qu ién creo 
y espero, á qu ién adoro y amo con todo 
mi corazón y me pesa de haberos ofen
dido por ser Bondad infinita; yo me 
consagro enteramente á Vos y os ofrez
co por el Corazón inmaculado de Ma ría, 
por San José , Santa Teresa de J e sús 
y Santo Angel de mi guarda, todas 
las oraciones, obras y sufrimientos de 
este día en unión de vuestras in ten
ciones, y para que se cumplan en 
mí y en todas las almas los designios 
amorosos que sobre cada una de ellas 
tiene ese Corazón adorable. Os las ofrez
co en especial, ioh J e sús de Teresa! 
por las Hijas de vuestro Corazón, que 
lo son de María y Teresa de Jesús , las 
Jóvenes ca tól icas , mis queridas Her
manas de la Compañía .—Amén. 
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Jaculator ia .—Corazón de Jesús pues
to en agonía, apiadaos de los que mue
ren en este día. 

Un Credo al Corazón agonizante de 
nuestro Rey Cristo J e s ú s . ^ 

A l Corazón de Jesús. 

ORACIÓN 

(POR LA NOCHE). 

Divino Corazón de J e s ú s , omnipo
tente Dios y Padre mío amoros ís imo, 
en quien creo y espero, á quien adoro 
y amo con todo mi corazón y me pesa 
de haberos ofendido por ser Bondad i n 
finita; os doy gracias por haberme cria
do, conservado, redimido, hecho cr is
tiana y llamado á la Compañía de Santa 
Teresa de Jesús , y por todos los bene
ficios que me habé is dispensado en este 
día y demás de mi vida por la interce
sión de mis queridas Madres María y 
Teresa de Jesús , San José y Santo A n 
gel de mi guarda. 
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Dadme gracia eficaz para seros fiel
mente agradecida; dadme la perseve
rancia y aumento en vuestro divino 
amor, para amaros más que todos y 
haceros amar por todos los corazones. 
—Amén. 

O R A C I O N E S 

(POR LA MAÑANA Y NOCHE). 

A Maria Inmaculada, 

Ave María P u r í s i m a . — Sin pecado 
concebida. 

Bendita sea tu pureza 
y eternamente lo sea, 
pues todo un Dios se recrea 
en lan graciosa belleza. 
A Tí, celestial Princesa, 
Virgen/sagrada María, 
te ofrezco desde este día 
alma, vida y corazón: 
m í r a m e con compasión; 
no me dejes, Madre mía. 

Bajo vuestro amparo nos acojemos 
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Santa Madre de Dios, no desa tendá is 
las súpl icas que os dirigimos en nues
tras necesidades; antes bien, libradnos 
siempre de todos los peligros de alma 
y cuerpo, ¡oh Virgen gloriosa, inmacu
lada y bendita ! Guardadnos , Madre 
nuestra, como á la n iña de vuestros 
ojos, y bajo la sombra de vuestras alas, 
protegednos. 

ORACIÓN. 

Concede, Señor, te rogamos, á tus 
siervas el gozar de una salud perpé tua 
de alma y cuerpo, y vernos libres de 
la tristeza en esta vida, y gozar de la 
eterna alegría, por la in terces ión de la 
gloriosa é inmaculada siempre Virgen 
María ,—Amén. Tres Ave Marías. 

Á Nuestro Señor y Padre San José. 

ORACIÓN. 

¡Oh Dios mió! que con tu inefable 
providencia te has dignado elegir á 
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Nuestro Señor y Padre San José por 
Esposo de tu Madre Sant ís ima; conce
de, le rogamos, que tengamos por I n 
tercesor en el cielo al que veneramos 
por Protector en la t ierra: por Jesu
cristo Nuestro Señor .—Amén. 

Jaculatoria. — Bondadoso San José , 
Esposo de María, protegednos y soco-
rrednos, proteged á la Iglesia y al Sumo 
Pontífice N . 

Á Nuestra Madre Santa Teresa de Jesús. 

INVOCACIÓN. 

Mira siempre con amorosos ojos des
de el cielo, amabi l í s ima Madre nues
tra, Santa Teresa de Jesús , contempla 
y visita á tu querida Compañía , y per
fecciónala, porque es la Obra de tu 
diestra. 

ORACIÓN. 

Dios mió, que traspasaste el corazón 
puro de la bienaventurada virgen Te-
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resa, Esposa tuya y Madre nuestra tier-
nís ima, con un dardo de fuego divino 
y la consagraste víc t ima de la caridad; 
concédenos por su poderosa interce
sión, que nuestros corazones ardan con 
el fuego del Espír i tu Santo y te amen 
siempre sobre todas las cosas .—Amén. 

Jaculatoria.—Santa Teresa de Je sús , 
Patrona de las Españas , rogad por nos
otras, por la Iglesia y por el Sumo 
Pontífice N . 

Á San Francisco de Sales. 

ORACIÓN. 

Dios mió, que quisiste que tu confe
sor y pontífice, Padre y Protector nues
tro dulc ís imo, San Francisco de Sales, 
para la salvación de las almas, se h i 
ciese todo para todos para ganarlos á 
todos; concédenos propicio que baña 
das en la dulzura de tu caridad, guia
das por su doctrina y ayudadas de sus 
mér i tos , consigamos los goces eternos 
de la glor ia .—Amén. 
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A l Angel Santo de 7iuesíra Guarda. 

ORACIÓN. 

Dios mió, que con tu inefable provi
dencia le has dignado enviarnos, para 
nuestra custodia, á tus Santos Angeles; 
te rogamos que seamos siempre defen
didos por su protección y gocemos eter
namente de su compañía .—Amén. 

Jaculatoria.—Angel mió, guá rdame ; 
del maligno enemigo defiéndeme. (Pa
dre nuestro, Ave María, Gloria.) 

Oración de la Compañía de Santa Teresa 
de Jesús. 

Amabi l ís imo J e s ú s , Padre nuestro 
muy amado. Tú lo dijiste, y tu palabra 
no puede faltar; Tú lo reprometiste, 
Dios nuestro, y tu promesa se ha de 
cumplir ; Tú lo juraste. Rey nuestro, y 
tu juramento no puede ser falso; Tú lo 
e n s e ñ a s t e . Maestro nuestro", y no lo 
puedes olvidar, que todo lo que p id ié -
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remos al Padre celestial en tu Nombre 
nos lo dará ; lodo lo que con fé pidiére
mos lo recibiremos: que si dos de en
tre nosotras nos unimos sobre la tierra 
para pedirte cualquier cosa, lo que pi
damos nos será concedido por tu Padre 
celestial, porque donde hay dos ó tres 
congregados en tu nombre, allí estás 
Tú en medio de ellos. Aquí, pues, nos 
tienes congregadas en tu nombre y en 
el de tu Esposa Teresa, por una misma 
fe, esperanza, amor y deseos, á las que 
venimos á formar la Compañía de San
ta Teresa de Jesús , para pedirte por 
todas y cada una de nosotras, ¡oh Dios 
de verdad! en cumplimiento de tu pa
labra y juramento empeñados , la gracia 
especial de ser las primeras en el mun
do en conocernos y conocerte, amarle 
siempre y hacerle conocer y amar por 
todos los corazones con María, José y 
Teresa de Jesús , por medio del Apos
tolado de la oración, enseñanza y sa
crificio. Cumple, pues, oh fidelísimo 
Jesús , Padre, Rey y Dios nuestro muy 
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amado, tu palabra, tu promesa, tu j u 
ramento, concediéndonos lo que le pe
dimos con fé viva, humildad y perse
verancia. ¡Oh Cristo Je sús , Dios omni 
potente! Necesitamos tus Hijas tu gra
cia, porque sin Tí nada podemos hacer, 
más contigo lodo lo podemos. Dánosla, 
pues, copiosís ima, para ser las prime
ras en extender el reinado de tu cono
cimiento y amor por todo el mundo, 
salvarte el mayor n ú m e r o posible de 
almas, y así hacernos dignas de llevar 
con honra el dictado glorioso de Com
pañía de preferencia de Santa Teresa 
de Jesús , y mirar su honra y tus d i v i 
nos intereses, como verdaderas Esposas 
tuyas, hasta la consumac ión de los 
siglos.—Amén. 

Después de leer los puntos de la medi
tación por la noche, se concluye d i 
ciendo: 

Jesús , José , Teresa y María, yo os 
doy el corazón y el alma mía .—Jesús , 
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José , Teresa y María, amparadme en 
vida y en mi ú l t ima agonía.— Jesús , 
José, Teresa y María, recibid, cuando 
yo muera, el alma mía .—Jesús , José, 
Teresa y María , guardadnos ahora y 
siempre en vuestra Compañ ía .—Ala
bados sean los Sagrados Corazones de 
Jesús y de María: y San José y Santa Te
resa de Jesús ahora y s iempre .—Amén. 

Una Ave Mar í a á nuestra Sant í s ima Ma
dre, la Virgen del Carmen, para la 
perseverancia final y por los bienhe
chores. Ave Mar ía , etc. 

Alabado sea el Sant ís imo Sacramen
to del altar.—Sea por siempre bendito 
y alabado.—Ave María Pur ís ima.—Sin 
pecado concebida. 

F I N D E L A S O R A C I O N E S Ó P R E C E S D I A R I A S 

D E L A S H E R M A N A S D E L A C O M P A Ñ I A 

D E S A N T A T E R E S A D E J E S Ú S . 
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X I . 

A la mayor gloria de Jesús, María, José 
y Teresa de Jesús. 

Era Santa Teresa de Jesús nues
tra Madre, muy amiga de toda pun
tualidad, orden y concierto en to
das las cosas (R) . 

REGLAMENTARIA. 

I.0 Toca á la Reglamentaria avisar 
con puntualidad para todos los actos 
de Comunidad. Debe ser muy exacta 
en todas las cosas; pues sus faltas son 
siempre de gran trascendencia para el 
orden y concierto de la casa toda. 

2.° Si hay al^ún acto extraordina
rio alguna vez, entérese antes de la Su-
periora de la hora á que ha de llamar. 
Su v i r tud sobresaliente debe de ser la 
exactitud ó puntualidad en todo, pues 
ella dará cuenta á Je sús y á su Teresa 
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si por su culpa se pierden algunos mo
mentos de tiempo en la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús , ó si hay desor
den en a lgún acto por no avisar á 
tiempo. 

SEÑALES DIVERSAS Ó MODOS PA.RA LLAMAR 

Al avisar para i r al Oratorio dirá: 
Ave M a r í a P u r í s i m a . — S i n pecado 

concebida. 

ESTUDIO Y CLASES. 

Viva nuestra Seráfica Madre y Doc
tora Santa Teresa de Jesús.— Viva siem
pre por amor y gracia en todos los cora
zones. 

REFECTORIO Ó COMIDA. 

Bendigamos, Hermanas, a l Señor.— 
Bendito sea eternamente. 
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PARA PASAR DE UN ACTO Á OTRO, 

Todo por Jesús.—Todo por Jesús. 

PARA SALIR DE CASA, Ó IR Á PASEO. 

Todo por Jesús y su Teresa.—Todo por 
Jesús y su Teresa. 

AL EMPEZAR RECREACIÓN. 

A lalado sea Nuestro Señor y Rey Je
sucristo.—Sea por siempre y en todas las 
cosas bendito y alabado. 

AL CONCLUIR RECREACIÓN. 

Viva y reine siempre el amor de Jesús 
y su Teresa en nuestra Compañía y en 
todos los corazones.—Amén. 

Para dispertar la Hermana que esté 
de turno dará suavemente tres golpes 
en la puerta y dirá en alta voz: 

Viva Jesús.—Muera el pecado. 
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Después de acostarse la Comunidad 

pasará una Hermana cada día por tur
no por los aposentos y dirá en alta voz: 

Hermanas todo se pasa... Solo Dios bas
ta... Dice Nuestra Santa Madre: y dirá 
una máxima corta de la Santa Madre 
y después : Descansad Hermanas en paz 
dando gracias y glor ia á Jesús, Mar ía , 
José y Teresa de Jesús ahora y siempre. 
=Amén.—Corazón de Jesús puesto en 
agonia.= Apiadaos de los que mueren en 
este día.— Viva Je sús .=Muera el peca
do, f Viva Jesús. 

Antes del desayuno y merienda re
zarán un Padre nuestro por los bien
hechores; y al final otro Padre nuestro 
por sus Hermanas y fieles difuntos más 
próximos á salir del Purgatorio. 

* Al pasar de un acto á otro de Comu
nidad, ó al i r y volver de la Capilla 
después de comer y cenar y por la ma
ñan i t a , dirá la Superiora con las Her-
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manas á dos coros empezando las del 
lado derecho: Santo, Santo, Santo; Se
ñor Dios de los ejércitos, llenos están 
los cielos y la tierra de vuestra gloria .— 
Gloria a l Padre, glor ia a l H i j o , g lor ia 
a l E s p í r i t u Santo. 

Al llegar á la Capilla d i rán : M i r a d , 
Señor, os rogamos con piadosos ojos so
bre esta vuestra f a m i l i a , por la cual 
Nuestro Señor Jesucristo no reparó en 
ser entregado en manos de los verdugos, 
y suf r i r el tormento de la Cruz. Por el 
mismo Jesucristo.—Amén. 

Al llegar á su lugar ó hab i t ac ión la 
Comunidad dirá con la Superiora: M i r a 
siempre con amorosos ojos desde el cielo, 
amabi l ís ima Madre nuestra, Santa Te
resa de Jesús, contempla y visita á tu 
querida Compañía y perfecciónala, por
que es la obra de tu diestra. Santa Te
resa de Jesús, Pairona de las Españas , 

5 
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rogad por nosotras, por la Iglesia y por 
el Sumo Pontífice N . 

NOTA. — Examine la Reglamentaria 
cada día cómo cumple con su oficio, y 
una vez á lo menos cada semana lea es
ta i n s t rucc ión . 
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TOQUES DE LA CAMPANA. 

Campanada. * Repique — 

Portera * 
Sacristana 
Reglamentaria * ~-—-~ * 
Providencia ** 
Enfermera ** ** 
Superiora *** -«-•—~ *** 
Confesor *** 
Refectorio * -~ 
Paseo fuera ~-—-~ ^.^.^.^ 
Tiempo libre ~~—<• * 
Estudio •* 
Clases --»• ** -^-
Salida de clases ** 
Silencio *** 
Misa *** -
Oratorio ó Capilla — * * * 
Preparación **** 
Exámen *** *** 
Reunión de Comunidad —-~ *** 
Gente de fuera ' * -^- ** 
Autoridad, Obispo, etc., * ** 
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SACRISTANAS. 

Tenía tanto aseo en todo la San
ta Madre, que c^n nada que hu
biese lo ponía tan bien que pare
cía mucho, porque en todo lo que 
tocaba al culto divino era muy cui
dadosa é ingeniosa. (Ribera c. 19.) 

I.0 Amen en extremo el decoro y 
aseo, buen orden y limpieza de la Casa 
del Señor. Escojan siempre de lo bueno lo 
mejor para el servicio de su Rey Cristo 
Jesús, y si la pobreza no consiente otra 
cosa, sea á lo menos l impio y aseado. 

2. ° Tengan siempre gran cuenta de 
que nada falte en las cosas de la Igle
sia ó Capilla, y antes falte lo preciso á 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús 
que el decoro y aseo debidos al servi
cio de su Rey Cristo Je sús . 

3. ° Cuiden siempre que se sirva al 
Señor con grande acatamiento y de
voción, y que los cultos y funciones 
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que á Su Divina Majestad tribute la 
Compañía de Sania Teresa de Jesús 
sobresalgan por su severidad y magni
ficencia, que eleven los corazones al 
Dios de grandeza infinita y los provo
quen á amarle, alabarle y reveren
ciarle. 

4. ° No consientan que por su culpa 
se hable en la Iglesia y Sacris t ía , n i que 
se haga ruido, y si fuere necesario ha
blar, sea en voz baja. La Iglesia esca
sa de oración, recogimiento y silencio. 
Acuérdense del celo con que Cristo Je
sús corrigió los abusos é irreverencias 
que se comet ían en el templo, é imí
tenlo cuando fuere menester sin de
jarse dominar del respeto humano. 

5. ° Procure que los Sacerdotes que 
han de decir Misa tengan quien les 
ayude lo más presto que se pudiere. 

6. ° Tendrá en la Sacris t ía tantos 
amitos y purificadores cuantos fueren 
los Sacerdotes que ordinariamente ce
lebren en la Capilla, con sus nombres, 
y á los forasteros dénselos limpios. 
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7. ° Procure que el vino para la M i 

sa sea bueno, puro y l impio, y sacado 
de aquel día, y lo mismo el agua, y 
que las vinageras estén limpias y de
centemente con flores cubiertas. 

8. ° Hagan las hostias, si es posible, 
y en tal número que basten tan sólo 
para las misas y comuniones por el 
tiempo de ocho días, en cuyo tiempo 
deben cuidar que se purifique el copón 
y se renueve la hostia del v i r i l . 

9. ° No falte j a m á s alumbrado de
lante del Sant ís imo Sacramento, n i de 
día n i de noche, y esté la lámpara muy 
limpia y dando clara luz. 

10. Las ropas y vestiduras sagradas 
estén todas siempre bien arregladas, y 
colocadas con orden y decencia. Los al
tares bien aderezados según las fiestas. 

11. Nunca falte agua bendita en las 
pilas; y donde se lavan las manos los 
Sacerdotes ha de haber siempre agua 
l impia, y procure que estén limpios los 
paños para enjugarse las manos, antes 
y después de la Misa. 
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12. Tengan gran diligencia que la 

Iglesia esté l impia , y dos veces cada 
semana, á lo menos, se barra; en es
pecial todas las v ísperas de fiestas so
lemnes. 

La v i r tud sobresaliente de la Sacris
tana debe de ser el amor del decoro 
de la Casa del Señor. 

Para el servicio de Nuestro Señor, de 
lo bueno lo mejor. 

NOTA.—Lea cada semana esta ins
t rucc ión y traiga exámen cada día de 
cómo cumple su oficio. 
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PORTERA. 

No deseen ni soliciten jamás 
directa ni indirectamente pasar 
de un grado á otro ó de un ofi
cio ó lugar á otro en la Compa
ñía de Santa Teresa de Jesús; 
sino esfuércense en perfeccio
narse y glorificar á Jesús y su 
Teresa en el grado, oficio ó lugar 
que la obediencia les señalare.. . 
No pedir nada, ni rehusar nada. 
(Constit, 33). 

I.0 No abr i rá á nadie la Portera sin 
verlo y conocerlo primero, ó saber el 
motivo ú objeto que le lleva á casa. Si 
es persona que no inspire confianza, 
llame á la Superiora antes de abrir. 

2. ° A ninguna Hermana deje llegar 
á la puerta, ni salir sin licencia de la 
Superiora. 

3. ° Las cartas y recados debe darlos 
primero á la Superiora; y aquellas, á 
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quienes se envían , que no sepan por la 
Portera que se han recibido ó dado. 

4. * Vaya diligentemente á la puer
ta cuando oyere llamar; y si el negocio 
lo sufriere, sin abrir la puerta, despida 
por la ventanilla á los que vinieren. 

5. ° Si alguno buscare á alguna Her
mana ausente, en té rese con modestia 
de quién es el que la busca y qué quie
re, á fin de que con la licencia de la 
Superiora se lo diga en viniendo de 
fuera. Si la Hermana está en casa, aví
selo antes á la Superiora. 

6. Tenga tal manera de tratar con 
los de fuera , que procure enviarlos 
edificados y contentos y con deseos de 
volver por su d iscrec ión , modestia, y 
agradable y espiritual conversac ión . 

7. ° Procure que la porter ía y luga
res vecinos estén l impios y con orden 
las cosas, y todos hablen allí en voz 
baja. 

8. ° Guando vinieren pobres á pedir 
limosna, respóndales con benignidad, 
y sepa de la Superiora qué podrá dar-
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les, y con la limosna corporal dé siem
pre la espiritual. 

9. ° No dará recado á ninguno fuera 
de tiempo, si no hubiere gran necesi
dad; y á nadie despida ó deje ir sin pa
sar aviso antes á la Superiora. 

10. No tome para guardar cosa de 
los de fuera, sin licencia de la Supe
riora. 

11. Cuando las Hermanas de la 
Compañía de Santa Teresa de Jesús 
vengan de fuera ó de camino, hágalas 
esperar en la portería ó recibidor sin 
hablarles otra palabra más que la de 
contestar al saludo Viva Jesús y sxi Te
resa: Viva 'para siempre en nuestra Com
p a ñ í a . Y pase enseguida á dar a^iso de 
su llegada á la Superiora. 

12. Traiga siempre colgada la llave 
de la puerta y no la deje á nadie sin 
permiso expreso de la Superiora; pues 
es responsable de todo lo que sucedie
re por descuido ó cualquier causa en 
esta parte, lo que podría ser de muy 
graves consecuencias. 



— 64 — 
13. Cerrada la puerta al toque del 

Ave Mar ía , entregue las llaves á la Su-
periora, visitando antes de acostarse 
todas las puertas con la Superiora ó 
Hermana que ésta designare. 

Sus virtudes sobresalientes deben 
ser: la afabilidad, modestia, pruden
cia y devoción á los Santos Ángeles. 

Todo por Jesús y su Teresa. 

NOTA.—Lea la Portera cada semana 
esta ins t rucc ión , y traiga exámen cada 
día de cómo cumple su oficio. 
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ENFERMERA. 

L a Santa Madre, de las enfer
mas tenía grandísimo cuidado, 
mostrábalas grande amor, y ha
cíalas todo el regalo que con la 
pobreza de casa se podía, y si no 
bastaba holgaba que se buscase 
fuera para esto, y que en ningu
na manera les faltase lo necesa
rio. (Ribera, c. n). 

1. ° Las enfermas sean cuidadas con 
mucho amor, regalo y piedad. Antes 
falte lo necesario á las sanas, que al
gunas piedades á las enfermas. 

2. ° Todas las veces que el médico 
visitare á las enfermas debe hallarse 
presente la Enferma con la Superiora 
ó Vice-Superiora y otra Hermana. 

3. ° Las cosas que se dén á las en
fermas sean buenas y bien aderezadas 
y limpias, teniendo á este fin un ser
vicio especial. Procure que los aposen-
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tos estén muy limpios, y las camas 
bien compuestas, y recree á las enfer
mas con algunos ramos de flores ó 
cosas semejantes, y muy especialmen
te consuéle las y alégrelas con palabras 
espirituales y con la lectura de algún 
l ibro edificante y ameno. 

4. ° No deje llegar á la cama sino á 
las que seña la re para visitar la Supe-
riora y sepa de la misma á qué Herma
nas debe llamar para recrear á la en
ferma, y cuide que en nada se la mor
tifique y se la moleste en estas visitas. 

5. ° Ninguna cosa de cuantas el mé
dico ordenare deje de hacer, ni se mu
de; y guarde el orden y las horas en 
dar la comida y medicinas y demás , 
escribiendo todas las cosas que el m é 
dico ordenare. Tenga cuenta del día y 
hora que empezó á enfermar, y de la 
calentura y mudanzas que notare en la 
enferma para dar cuenta exacta al mé
dico y Superiora. Si fuere contagiosa 
la enfermedad tenga las alhajas y ser
vicio aparte, porque no venga daño á 
las otras. 
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6. " No consienta que las convale

cientes se levanten de la cama sin 
permiso del médico . 

7. ° Cuando la gravedad de la enfer
medad lo exigiere, avise á la Superiora 
para que se den todos los Sacramentos 
á la enferma antes que pierda el j u i c io : 
y si estuviere largo tiempo enferma, si 
no hay obs táculo grave, procure que 
cada ocho días ó más amenudo, se le 
dé la Comunión para su consuelo y al i 
vio. Si se agravare la enfermedad avise 
á la Superiora de casa para que se ha
gan oraciones muy particulares por 
todas las de casa, y cuando se hallare 
vecina á la muerte acompáñen la lo 
más que pudieren para que la ayuden 
y la animen en tan cr í t ico momento 
con oraciones y palabras de aliento y 
v i r tud . 

8. ° Considere en la persona de la 
enferma al buen Jesús , médico celes
tial d é l a s á n i m a s , y procure desempe
ñ a r su cargo impor tan t í s imo con espí
r i t u de fé y caridad, an imándose con 
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las palabras que Cristo dirá en el j u i 
cio final. Venid benditos de mi Padre 
a l Cielo, porque estaba enfermo y me 
visitasteis. 

9.° Para quitar todo motivo de pe
sadumbre á sus Hermanas enfermas, 
déles gracias muchas veces, porque 
con su enfermedad le ofrecen buena 
ocasión de ejercitar tantos actos de 
caridad, y por consiguiente de aumen
tar los mér i tos y labrarse una corona 
cada día más preciosa de gloria inmor
tal en los cielos. 

10.* Las enfermas procuren mostrar 
entonces la perfección que adquirie
ron en salud, teniendo mucha pacien
cia, paz y conformidad á la voluntad de 
Dios, dando poca importunidad cuan
do el mal no sea mucho. No se descon
suelen si les faltare lo que los ricos 
tienen en sus necesidades, pues esto 
es ser pobre, faltar al tiempo de mayor 
necesidad. Sepan, pues, estar enfer-
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mas y abrazadas y descansando sobre 
la cruz del pac ient í s imo Je sús , cuando 
para más purificarlas así lo ordenare, 
y estén obedientes en todo d la Enfer
mera. Así todas sacarán ganancia de la 
enfermedad, edificándose m ú t u a m e n -
le con el ejercicio de la paciencia, re
s ignación y caridad cristianas. 

Vuestra soy para vos nací , ¿qué que
réis , Señor, de mí?—Hágase, Señor, tn 
voluntad sant í s ima así en la tierra co
mo en el cielo. 

Lo que más me satisface, es pensar 
que Dios lo hace.—Ya vivamos, ya mu
ramos somos de Jesús . Todo pues por 
Je sús . 

Las virtudes sobresalientes de la En
fermera deben ser la caridad, la pa
ciencia y aseo. 

NOTA.—La Enfermera lea cada sema
na esta ins t rucc ión y traiga exámen 
cada día de cómo cumple tan merito
rio cargo. 
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HERMANA. PROVIDENCIA 

DE SAN JOSÉ. 

Para proveer la Sta. Madre á las 
enfermas y aun á las sanas de lo 
que verdaderamente habían me
nester, no tenía duelo al dinero, 
por poco que tuviese. Con ser tan 
amiga de la pobreza, era en gran 
manera no solo misericordiosa con 
los pobres en lo que ella podía, 
sino también larga y liberal; con 
personas provechosas para el bien 
de las almas, gastaba cualquier 
dinero que fuese menester de muy 
buena gana. (Ribera, c. 19.) 

1.' Está á cargo de la H.a Providen
cia la admin i s t r ac ión de cada Casê  ó 
Colegio y el proveer por sí y sus auxi 
liares en todo lo temporal á las Herma
nas de Santa Teresa de Je sús . Todas las 
que tengan cargos ú oficios de cosas 
temporales en cada Colegio ó Residen-

6 
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cia es ta rán bajo sus inmediatas órde
nes. 

2. ° En el tratar todos los negocios 
siempre se acuerde del fin de la Com
pañía de Santa Teresa de Jesús , la cual 
buscando siempre primeramente la 
mayor honra de Jesús y su Teresa, ve
la en aprovechamiento de las án imas . 
Tenga, pues, cuidado que con las pala
bras y el ejemplo, especialmente de 
humildad, modestia y paciencia, edi
fique á todos los que tratare: y procure 
conservar benévolos ó hacérse los á 
aquellas de cuya industria necesite 
para sus negocios, y cuando convinie
re infórmeles del modo de proceder de 
la Compañía de Santa Teresa de Je sús . 

3. ° Busque con diligencia las limos
nas, las cuales pedirá llanamente por 
amor de Je sús y su Teresa, y trabaje 
por conservarlas y visite á sus tiempos 
á aquellos á quienes hubiere de pedir. 
Tenga nota de todos los que hacen l i 
mosnas ordinarias y extraordinarias, 
y de ellos dé aviso á la Superiora, y 
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mire que por su diligencia no deje al
gunos, de cuyo beneficio pudiera ayu
darse la casa. 

4. ° Considerará lo que debe pedir y 
á qu ién , conforme lo que cada uno 
pueda dar más cómodamente á su tiem
po; y guárdese que en el pedir no sea 
molesta á los de fuera, á fin de que 
c u a u á o las nuestras les hablaren, los 
hallen benévolos para lo que se ofrezca. 

5. ° Tenga una ó más compañe ra s 
seña ladas por la Superiora, de cuya 
industria se ayude en las cosas de su 
oficio, y sean de v i r tud probada. Esta
rá á su cargo recibir cualesquiera l i 
mosna ó donativo, y escribir en el l i 
bro señalado las que le traen á casa. 

6. ° Mire que en el buscar y pedir no 
se perjudique á la pureza de la Com
pañía de Santa Teresa de Je sús . No se 
olvide de la palabra de Cristo Jesús 
que dice: Buscad primeramente el reino 
de Dios y su just icia , y todas las demás 
cosas se os da rán por añad idura . 

7. ° En un libro escr ib i rá el gasto 
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ordinario de la casa, y el extraordina
rio en otro; y cada mes dará cuenta á 
la Superiora, la cual pondrá el visto 
bueno á las cuentas del gasto y del re
cibo, y de la existencia ó déficit que 
resultare. La Provinciala verá, exami
n a r á y aprobará las cuentas cada año. 

8. ° La H.* Providencia de la Casa 
Madre tendrá además un l ibro aparte, 
el cual tendrá consigo y esc r ib i rá en 
él todo lo que las Educandas trajeren 
á casa, firmado de las mismas; entre
gando á la guardaropa, si no fuese d i 
nero, todo lo que traigan. 

—Además note en otro libro aparte 
las cantidades que, en concepto de 
pensión y dote, ó de cualquier modo, 
entregue cada Hermana Postulante ó 
Educanda de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús , fijando día, mes y año . 

De todo lo que traigan las Postulan 
tes deben éstas firmar un estado por 
duplicado, con las condiciones de i n 
greso y su conformidad. 

9. ° Dará dinero á la Compradora 
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para los gastos ordinarios, á la cual 
pedirá cada día cuenta del gasto, que 
ésta l levará por escrito en un cuader
no, y ella escr ib i rá la suma del gasto 
en su l ibro. 

10. Mire, si las cosas temporales se 
conservan, y cuando algunas no se 
conservan ó no se gastan como deben, 
dé aviso á la Superiora. Si pareciere 
que se haya de vender alguna cosa, p i 
da permiso á la Superiora. 

11. Ya que corre á su cargo el pro
veer las cosas necesarias á la casa ba
jo las órdenes de la Superiora, procure 
que las cosas que han de durar mucho 
tiempo se compren á sus tiempos, 
porque no sea necesario comprarlas 
menos buenas ó por no tan buen pre
cio. También evite comprar cosas no 
buenas ó mal sanas con propósito de 
ahorrar dinero demasiadamente, acor
dándose que casi siempre lo barato es 
caro, y lo caro es barato. Sepa abun
dar, y sepa carecer. Sepa gastar, y se
pa economizar. La v i r tud sobresalien-
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te de la H." Providencia debe de ser la 
previsión y la coníianza i l imitada en 
Nuestro Señor y Padre San José. San 
José, que es el Provisor y Abuelito de 
la Compañía de Santa Teresa de Je sús , 
debe de ser su Modelo y Protector es
pecial, el que le ayudará á cumpli r 
bien su cargo impor tant í s imo si le pro
fesa una devoción filial y confianza i l i 
mitada en sus bondades. Y todo lo que 
le pidiere se lo a lcanzará el bendito 
Santo. 

12. Nótese bien. Si las Directoras de 
ios Colegios ó Residencias de la Com
pañía de Santa Teresa de Je sús desean 
que á sus Casas ó Colegios nada falle 
en lo temporal, sean generosas con Dios 
en el aseo de la Capilla ó. Iglesia; con 
los pobres en las limosnas; con las en
fermas y enclenques en sus necesida
des; con sus Hermanas en la comida, 
vestido y moderadas recreaciones, tra
tándo las , á ejemplo de su nobi l ís ima 
Madre Santa Teresa de J e s ú s , como 
Princesas ó hijas nobles.—En su mano 
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está la misericordia del Señor , porque 
exper imen ta rán siempre la misericor
dia del Señor á medida de su confianza 
en su bondad paternal. 

Mucha confianza, mucha misericor
dia; poca, poca misericordia t amb ién . 

NOTA.—Traiga e x á m e n todos los días 
de cómo cumple este oficio, y lea esta 
ins t rucc ión una vez al menos cada 
semana. 
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GUARDAROPA. 

Nuestra Santa Madre era muy 
amiga de traer muy ruines hábi
tos y viejos, pero siempre procu
raba fuesen muy limpios, porque 
era muy aficionada á toda limpieza 
de cuerpo y de alma, y de vesti
dos, y descontentábala si veía á 
alguna traer el hábito sucio. ( R i 
bera, c. 19.) 

I.0 Debe guardar con diligente cui
dado toda la ropa de lino y de lana, y 
todo lo que toca á vestido, (y calzado 
donde fuere menester) considerándolo 
todo como hacienda de los pobres de Cris
to Jesús y síi Teresa. 

2.a Tendrá en un libro inventario 
de todas las cosas de algún valor que 
estén á su cargo, y escr ib i rá aparte las 
que de nuevo se hacen, y en qué día, 
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mes y año, para poder dar cuenta á la 
Superiora cuando la pida. 

3. ° Guarde los vestidos puestos en 
orden, y lo mismo las otras prendas de 
ropa clasificadas por su orden: la ropa 
nueva y entera esté separada de la vie
ja . Cuide que se remienden y aderecen 
las piezas. La ropa que no pueda ser
vir mués t re la á la Superiora para que 
disponga de ella. 

4. ° La guardar opa de la Casa Madre. 
—Guarde aparte las cosas que cada 
Educanda trajere á casa mientras dure 
el tiempo de probac ión , y tenga nota 
de ello -en un l ibro. 

5. ° Con tiempo avise á la Superiora 
de quien tiene necesidad de vestido ú 
otra prenda de ropa, y provea oportu
namente á las necesidades de las Her
manas. 

6. ° La ropa de lino se dé y reciba 
de la lavandera (ora sea de casa, ora 
de fuera) por cuenta escrita. 

7. ° Las camisas, enaguas, pañuelos 
y háb i tos del uso de cada una tengan 
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un número ó señal para que no se true
quen; ó márquense con un número ó 
señal al menos todas las que tengan 
igual longitud, á fin de que sean pro
porcionadas á la estatura de cada una. 

8. ° Toda la ropa de lino que diere á 
la Refitolera, Cocinera ú otra Herma
na que tenga oficio, se la dará y reci 
birá por cuenta escrita. 

9. ° El sábado por la tarde repar t i rá 
por todos los aposentos ó camas, la ro
pa l impia de lino y demás; % los do
mingos por la mañana recojera la ropa 
sucia, mirando si recibe toda la que 
dió la semana anterior. Si notare algu
na falta avise á la Superiora. 

10. En verano dará s á b a n a s limpias 
cada quince días, y en invierno cada 
tres semanas, si se puede hacer. 

11. Cada mes visite todas las ca
mas y aposentos, por si algo faltare lo 
provea con parecer de la Superiora, y 
si algo hallare supérfluo lo retire y se 
guarde en la ropería. 
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La v i r tud sobresaliente de la Guar-

daropa debe de ser la limpieza y pre
visión. 

NOTA.—La Guardaropa leerá cada 
semana esta ins t rucc ión , y llevará 
exámen cada día de cómo cumple con 
su oficio. 
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COCINERA. 

La comida será abundante y 
sustanciosa y bien aderezada. 

(Const. g5). 

1.° En todas las cosas que á su ofi
cio pertenecen debe guardar gran lira-
piesa y economía: debe procuraren 
que todas las cosas se aparejen bien y 
á su tiempo. 

2.8 La carne y pescado y las otras 
cosas que se hayan de l levará la mesa, 
no las toque de ninguna manera con la 
mano cuando las corte ó repnrta, sino 
use de cuchara, tenedor ó cuchi l lo 
para este fin. 

3 ° Media hora, ó á lo menos un 
cuarto de hora antes que se hayan de 
sentar á la mesa, esté todo el manjar 
aparejado. 

4.° Acerca de la calidad y cantidad 
de las porciones seguirá el orden que 
le sea dado por la Superiora. 
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5.8 No pe rmi t i r á guisar n i aparejar 

cosa alguna para alguna particular, n i 
lo hará ella sin permiso de la Superio-
ra, excepto la Enfermera. 

6. ° Tenga escrito en un l ibro el ca
tálogo de las cosas de que se sirve en 
la Cocina, las cuales estén á su cargo. 

7. ° Advierta con diligencia no se 
queme más leña ó carbón que el nece
sario: y el mismo cuidado ponga en to
das las cosas que gasta, para que no 
gaste más de lo necesario, como exije 
la pobreza religiosa que profesa. 

8. ° Lo que sobre de la mesa, que á 
ella se entregare, lo g u a r d a r á , para 
que pueda aprovechar (no olvidándose 
de la pobreza) á los pobres de casa y de 
fuera conforme á las órdenes de la Su-
periora. 

9. ° Si tuviere alguna Hermana que 
le ayudare en la Cocina, procure edifi
carla con sus palabras y ejemplos, 
principalmente á las Educandas. 

Hijas mias, acordaos que aún entre los 



pucheros anda el Señor. (Sania Teresa de 
Jesús) . 

Las virtudes sobresalientes de la Co
cinera, son el aseo, limpieza, econo
mía, y hacer bien todo lo que guisa. 

NOTA.—Examine cada día la Cocine
ra cómo cumple su oficio, y una vez 
al menos cada semana lea esta instruc
ción. 
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REFITOLERA Y DESPENSERA. 

I.0 Atienda á tener muy l impio el 
Comedor y todas las cosas de su ser
vic io . 

2. ° No falte agua para lavar las ma
nos, n i toballa para enjugarlas antes y 
después de comer. En la casa Madre y 
Colegio principal , una sea para las Pro
fesoras y Superiores y otra para las 
Educandas, y múdense á lo menos dos 
veces cada semana. 

3. ° Los manteles y servilletas m ú 
dense una vez cada semana, ó á más 
tardar cada quince dias. 

4. ° Procure que no falten vasos y lo 
demás para el Comedor, y todo esté 
lo más l impio que se pueda. 

5. ° Avise la hora de comer á la Re
glamentaria, averiguando si la Cocine
ra, un cuarto de hora antes, lo tiene 
todo aparejado. Haya una mesila apar
te aparejada para el mejor servicio de 
la mesa. 
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6. ° No dé cosa para almuerzo ó co

mida particular sin permiso de la Su-
periora. 

7. ° Antes que se levanten ponga 
platos para que se recojan las migas 
de la mesa. Lo que sobrare de la mesa 
délo á la Cocinera. 

8. ° Después de comer recoja los 
manteles y barrerá el Comedor; y las 
faltas ya sea de modestia, urbanidad ó 
silencio que observare durante la co
mida las dirá á la Superiora. 

9. ° Tenga inventario de todas las 
cosas que sirven al Comedor, y las 
guarde en lugar señalado para que 
pueda dar cuenta. 

10. ° Antes que falten los manteni
mientos de la provisión de casa, avise 
á la Hermana Providencia para que en 
su tiempo los procure. 

Sus virtudes sobresalientes deben 
de serla limpieza y previs ión. 

NOTA.—Lea cada semana esta ins
t r u c c i ó n , y cada día traiga exámen de 
cómo cumple su importante cargo. 
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CAPÍTULO DE F A L T A S . 

Todas, menos la Directora, se acu
sen, lo menos una vez cada semanacon 
humildad, y sean acusadas con car i 
dad de las faltas púb l i cas ó exteriores 
que hicieren en el modo de proceder 
con Dios, con el prójimo y consigo mis
mas, para conocerse mejor y ayudar
se á la corrección y vencimiento de sí 
mismas. El modo de proceder en Capí-
lulo será: Arrodillarse y decir las ora
ciones Veni, Sánete Spiri tus, et emitte, 
etc.; Amahilisimo Jesús, Padre nuestro 
muy amado, etc. 

Después se l evan ta rán todas y sal
drá al medio la que se ha de acusar, 
diciendo al arodillarse: «Viva J e sús , 
m i amor,» y responderán todas: «Mue
ra el pecado.» «Bendígame, Hermana 
y Señora mía , porque falté.» La Supe-

7 
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riora responde: «Jesús y su Teresa la 
bendigan para siempre:» y responden 
todas: «Amén.» Me acuso de tal. . .» y al 
concluir dice: «Pido perdón á mi Dios 
y á vosotras', Hermanas mias, por el 
mal ejemplo que les he dado. Por cari
dad me ayuden á conocerme, para 
mejor cor reg i rme.» 

Después de haber todas las Herma
nas dicho con caridad las falta? de 
desedificación que hubieren notado, 
diga: «Gracias , Hermanas y Señoras 
mias; Dios les pague la caridad. Rue-
guen á Je sús y á su Teresa por mí , la 
más ru in de su Compañía . J e sús mió, 
misericordia y enmienda .» Y besando 
el suelo se levan ta rá y se volverá á su 
lugar en silencio. 

Si son muchas podrá la Superiora 
hacer al final algunas reflexiones pon
derando la ingrat i tud á Dios por estas 
faltas, la fealdad de la culpa, la her
mosura de las virtudes opuestas, los 
mér i tos que se pierden con estas fa l 
tas, el disgusto que damos á Dios, el 



placer que damos á Sa tanás , el peligro 
que hay de perdernos no haciendo ca
so de las cosas pequeñas , animando 
siempre á ser más exactas en el cum
plimiento de las Reglas, á fin de que 
no pierdan los intereses de Je sús y su 
Teresa con quienes hemos hecho Com
pañía , etc., etc. Impondrá luego algu
na penitencia general ó públ ica según 
las faltas; pero si son pocas las Herma
nas, diga á cada una algunas palabras 
de corrección y aliento, impon iéndo
les alguna penitencia saludable á ca
da una. 

Agimus t ib i gralias, omnipotens Deiis 
pro unimrsis heneficiis txds, qui vivis ei 
regnas in sacula smculorum. Amén. «Mi
rad, Señor, os rogamos, con piadosos 
ojos, etc. ,» y «Mira siempre con amo
rosos ojos desde el cielo, etc.» Viva Je
sús .—Muera el pecado. Todo por Je sús . 
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EXÁMEN DE PREVISIÓN 

Como la mayor parte de las fallas de 
las hijas de Eva nacen más de falta de 
a tención ó reflexión que de otra cosa, 
por eso es sobre toda ponderac ión i m 
portante la p rác t i ca de este exámen 
que tanto recomiendan las Constitu
ciones (128.) Por lo mismo después del 
toque de Angelus por la m a ñ a n a ad
vierta la Superiora, ó la Hermana que 
ésta designare, esta p rác t i ca prove
chos í s ima , diciendo, arrodilladas to
das, en voz clara é inteligible: 

« H e r m a n a s , hagamos el exámen de 
previs ión. . . 

«¿Qué he de hacer hoy?...—¿Cómo lo 
he de hacer para que no sufran que
branto los intereses de Jesús y su Te-
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resa en rai alma y en las cosas que es
tán á mi cuidado? 

«Ángel mío, g u á r d a m e ; de resistir á 
la gracia l íb rame. San Miguel A r c á n 
gel protégeme; del maligno enemigo de
fiéndeme; en la hora de mi muerte am
párame.» 
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E X A M E N 
P A R A 

EL DÍA DE RETIRO, MENSUAL Ó SEMANAL 

CON DIOS 

Este día se consagra á examinar el 
aprovechamiento espiritual del alma 
durante el mes ó semana. 

1. ' Examina el provecho espiritual 
que debías sacar el mes ó semana 
pasada, y cuá l es el que has sacado, 
prevenida como te hallabas con tantos 
beneficios y tanto amor de Je sús y su 
Teresa. 

2. ° Examina como te has portado 
con Dios, que es tu Padre muy amado. 
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—Mira si le amas más que el pasado 
mes.—¿Tienes con Él corazón de hi ja , 
y más celo por sus intereses y su glo
ria? Acudes con más filial confianza á 
El en todas tus necesidades?—Has oído 
con mayor piedad, devoción y fervor 
la santa Misa?—¿Qué fruto has sacado 
de tantas confesiones y comuniones? 
—¿Cómo te has portado en la medita
ción?—¿Qué fruto has sacado de ella, 
de las preces, devociones, exámenes y 
otros ejercicios de piedad?—¿Cómo an
das en la presencia amorosa y con t i 
nua de Dios?—¿Haces al menos cin
cuenta actos de amor y ofrecimiento 
al buen Jesús todos los días? 

¿Cómo has aprovechado en el deseo 
de aumentaren tu perfección, resigna
ción y celo por glorificar á Jesús , Ma
ría, José y Teresa de J e s ú s , por medio 
del apostolado de la orac ión , enseñanza 
y sacrificio? 

Si encuentras enmienda y provecho 
da gracias; si defectos, pide perdón . . . 

¡Qué mal te ha hecho el buen Jesús 
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para que así le maltrates, le disgustes, 
le ofendas..! Ingrata..!!! 

Oh Dios mió, Padre mió, Esposo mió, 
Jesús mió, primero morir que pecar, 
primero morir que pecar. Viva J e s ú s 
mi amor: muera el pecado. 

I I 

Examina cómo te has portado con 
tus Hermanas. ¿Las amas de corazón 
cómo hermanas y las respetas como 
princesas? ¿Tienes amistad particular? 
—Con los de fuera, y aun con aquellos 
hacia los cuales sientes avers ión, ó de 
quienes has recibido agravios. Los tra
tas con amory dulzura en las palabras, 
semblante, signos y obras?—Les hablas 
amigablemente, los consuelas , los 
compadeces, les haces obras de car i 
dad, como si las hicieras á Jesucristo? 
—Hablas bien de ellos... excusas sus 
defectos.., alabas sus obras buenas...? 
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I I I 

¿Cómo te portas con tus Superioras? 
—¿Les has tenido el amor y reveren
cia debidos mirándolas en lugar de 
Dios? Las amas y tienes confianza co
mo á tu madre espiritual? ¿Les has te
nido obediencia pronta, sin excusas? 
—¿Les has tenido res ignación para to
das las cosas como si fueses un bas tón 
en manos de un anciano, ó un cadáver 
que no opone resistencia?—¿Jlas sido 
franca y verdadera con ellas, sin encu
brirles cosa alguna, como manda el 
capí tu lo v i de las Constituciones? ¿Has 
sido la primera en decirles las faltas 
púb l i cas de cada día? 

IV 

¿Cómo desempeñas los oficios y cosas 
que te es tán encomendadas?—¿Traba
jas con todo ahinco por ser Regla viva? 
¿Las cumples con toda perfección , 
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no por respetos humanos, sino por pu
ro amor de Jesús y su Teresa, con 
quienes has hecho Compañía , y de 
quienes has de recibir eterna recom
pensa ó castigo?—¿Cómo te portas con 
tus d i sc ípu las . c o m p a ñ e r a s , educan-
das, n iñas , etc.?—¿Les has dado buen 
ejemplo en tus palabras y obras?—Je
sús y su Teresa te pedi rán estrecha 
cuenta de cómo las has instruido en 
la v i r tud y letras... movido á la obser
vancia de la ley de Dios y de su Igle
sia.—Les has advertido y prevenido de 
los obs táculos y peligros de su salva
ción y de las ocasiones de pecar? Cómo 
procuras apartarlas de ellas? Qué hor
ror les inspiras al pecado, malas com
pañías , lecturas, malas conversaciones 
etc.? Qué amor les infundes á Jesús , 
María, José, Teresa de Jesús y Santos 
Angeles?—¿Qué sientes de tu Madre la 
Compañía?—¿En qué faltas más á ame-
nudo ó sientes mayor repugnancia ? — 
¿Te esfuerzas por llevar con honra el 
glorioso dictado de hija de la Compa-
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nía de Santa Teresa de Jesús , ó deshon
ras con una conducta menos religiosa 
á tu santa Madre ?—¿A tus Hermanas 
les has sido molesta por tu genio, rare
zas ó caprichos, ó por querer hacer tu 
propia voluntad?—¿Les has pedido per
dón las veces que las has mortificado? 
—¿Haces amable la v i r tud con tu trato 
afable, sencillo, franco y alegre,ó más 
bien la haces odiosa y repugnante, por 
dejarte llevar de tu genio áspero, sus
picaz, desabrido ó triste? 

Examina y reflexiona sobre t i misma. 
—Cómo está tu alma ? te juzgas por la 
peor de la Gompañía?¿Buácas , amas y 
solicitas humillaciones, desprecios y 
cruz para ser de toda de J e sús? 
—¿Eres mejor en este mes que en el 
pasado?—¿Has disminuido el n ú m e r o 
de tus pecados ó fallas, y su gravedad, 
ó son las mismas que el mes anterior? 
—¿Has enfrenado tus pasiones,en espe-
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cial la.que más te domina?—¿Con qué 
ahinco trabajas para corregirte y ven
certe?—¿Qué has adelantado en hacer 
con mayor prefección las obras ordina
rias, en el fervor, en el bien obrar, en 
la pureza de in tención , en hui r menos 
de los trabajos y humillaciones y te
mor de ellos?—¿En el deseo de apro
vechar más y más?—¿En la observan
cia de las santas Reglas... en especial 
en el silencio, obediencia, magnanimi
dad, indiferencia, sacrificio...? 

¿En la modestia exterior, en el sem
blante, en las palabra-s, en el vestido 
y conversación?—¿En el cuidado pru
dente de la salud del cuerpo y tem
planza en la comida, en el vestido, habi
tación, recreo, estudio y ejercicios?— 
En general ¿cómo p rác t i cas las virtudes 
que te ha dejado en herencia tu santa 
Madre?—¿Has puesto en e jecución los 
propósitos que hiciste en el pasado 
mes?—¿Te miran por fin J e sús y su 
Teresa con amor, ó con dolor...? 

Haz muchos actos de arrepentimien-
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to y dolor... J e sús mió, misericordia y 
enmienda... Señor, sed propicio con 
esta miserable pecadora. 

Propon: Húndase el mundo antes que 
ofender á mi Dios, m i Rey, m i Esposo, 
m i Padre-

Pide gracia y reflexiona si conviene 
cambiar la materia del exámen par t i 
cular, y cual has de tomar para el mes 
siguiente. 
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PUNTOS DE E X Á M E N 

MAS mmm v mmu PARA LA COJÍFESIÓK 

Antes de confesarse muévanse al do
lor y cont r ic ión de los pecados con 
eficaz propósito de la enmienda, ha
ciendo tres estaciones ó consideracio
nes. La 1.a en el cielo, ponderando á 
quien ofendí y lo que perdí por el peca
do. La 2.* en el infierno, considerando 
lo que merecí ipecanáo. La 3.a en el Cal
vario, viendo lo que Mee pecando, cru
cificando al Hijo de Dios infinitamente 
buenoy que me ama con infinito amor. 

Al acercarse al confesonario con 
compunc ión y modestia, diga: «Viva 
Je sús mi amor.—Muera el pecado.» 

—Padre, hace tanto tiempo (ocho, 
diez días) que no me he confesado. He 
cumplido (ó no he cumplido) la peni-



— 100 — 
lencia. He hecho exáraen y me he mo
vido á dolor de mis pecados. Y me acu
so en primer lugar de las faltas contra 
Dios... 

I.0 De no andar en la presencia 
amorosa de mi Dios, no ha
ciendo los cincuenta actos de 
amor que quiere mi santa 
Madre Teresa de J e sús . 

2. ° Del poco fruto de la oración, 
por no cumpli r bien propó
sitos, etc. 

3. ° Poco fruto de la Misa, Comu
nión, confesión, lectura espi
r i tua l , conferencias, etc. 

4. ° Falta en el examen de previ
sión, recuerdo del Corazón 
agonizante de J e s ú s , y de 
orar por los agonizantes, etc. 

5. ° Poca revgrencia, adoración, 
respeto, a tenc ión , confian
za, etc., con su Divina Ma
jestad. 

6. ° Poco celo por los intereses de 
J e s ú s , etc., etc., etc. 
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CONTRA EL PRÓJIMO. 

Me acuso haber fallado contra el 
prój imo. . . 

I.0 Con mis Superioras, si no les 
ha tenido el respeto, amor, 
obediencia, franqueza, ver
dad debidas, etc. 

2, ° Con las Hermanas, sino las ha 
amado como hermanas y res
petado como princesas, etc. 

3. ° Si ha faltado en el buen ejem
plo, en palabras mort i f icat i -
vas... en no ser la primera 
en los trabajos y oficios h u 
mildes, etc., etc., etc. 

CONTRA SÍ MISMA. 

Me acuso haber faltado... 
I.0 Si no ha hecho bien, con todo 

ahinco, ó como debía las co
sas que están á su cargo; co-
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mo de Superiora, clases, es
tudios, n iñas , oficios, etc. 

2. ° Si ha faltado á la modestia en 
las palabras, miradas, accio
nes, reir , andar, sentarse, 
vestirse, y en el oratorio, cla
ses, paseo, etc. 

3. ° Si ha faltado al silencio, reco
gimiento, escusas, etc., etc. 

4. ° En especial acúsese siempre 
con gran dolor de las fal tas 
hechas con advertencia ó resis
tiendo á las inspiraciones de 
su Angel bueno. 

Por fin, para asegurar más el do
lor y propósito diga: Para 
7naferia más cierta, me acuso 
de todo lo que he ofendido d 
Dios en el tercero¡ ó cuarto 
mandamiento, etc. 

De todo pido perdón á m i Dios, y 
me pesa de haberle ofendido 
por ser Bondad infinita, y por
que puede castigarme con pe
nas eternas; y á "Vos Padre, os 

8 
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pido absolución y penitencia. 
Jesús mió, misericordia y en
mienda. 

VIVA JESUS Y SU TERESA 

EXAMEN GENERAL POR LA NOCHE 

¿Qué he hecho hoy? 
¿Cómo lo he hecho? 
¿He trabajado con lodo ahinco en m i 

salvación y perfección? 
¿Me he levantado con pront i tud y 

vestido con modestia á la hora seña 
lada? 

¿Mi primera palabra ha sido: viva 
Je sús mi amor; mi primer pensamien
to: J e sús , María, José y Teresa de Je
sús ; mi primera acc ión , la señal de la 
Cruz? 

¿Cómo he hecho la medi tación? 



— 104 — 
¿Qué propósito prác t ico me he fijado 

el día de hoy?—Cómo lo he cumplido? 
¿Qué vicio he procurado extirpar, 

qué v i r tud adquirir? 
¿Cómo he oido la santa Misa? 
¿He guardado modestia en el mirar, 

en el hablar, en el andar? 
¿Qué fruto he sacado del estudio? 
¿Lo hago todo por J e sús , para ser 

sábia como mi madre Santa Teresa y 
atraer miles de corazones al buen Je
sús? 

¿Antes y durante el estudio, he ele
vado el corazón al Padre de las luces 
para que ilustre mi ignorancia? 

¿En la clase he guardado silencio, 
compostura y edificado á mis Herma-
nitas? 

¿En la lección espiritual, las cosas 
que leo las he aplicado á mi aprove
chamiento? 

¿En la comida he pensado en la mesa 
del cielo? 

¿Me he quejado si está bién ó mal 
guisada? 
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/ ¿ 

¿Cómo me porto en la recreación? 
hablo con amor, alegría y a tención 
para complacer á mis Hermanas? 

¿He dicho alguna palabra descom
puesta que las haya mortificado? 

¿Les he pedido perdón? 
¿Cómo he observado el silencio? 
¿He hecho alguna penitencia las ve

ces que he faltado á esta impor tan t í s i 
ma virtud? 

¿Mi obediencia ha sido ciega, pronta, 
universal y alegre? 

¿Cómo amo á mis Hermanas? 
¿Las amo en Je sús y por Je sús , ó 

tengo alguna amistad particular, afec
ción desordenada? 

¿Las respeto como á Princesas? 
¿Me he dejado dominar de la tristeza 

ó desaliento? 
¿He cumplido la regla 73? 
¿Por la noche, al acostarme, me he 

acordado de la oración y de Jesús en 
el huerto, orando por los agonizantes? 

¿Cómo cumplo mi examen par t icu
lar? 
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¿Cuántas faltas sobre pensadas he 

hecho hoy? 
¿Entre día he elevado muy á menudo 

mi corazón á Dios con grandes deseos 
de ser la primera en el mundo en co
nocer á Jesús , amarle, y hacerle cono
cer y amar? 

¿Cuántas veces?... 
Demos gracias y pidamos perdón. 

EXÁMEN 

PARA DESPUÉS DE LA MEDITACIÓN 

1. ° ¿A.1 ir á la medi tación he refle
xionado á qué iba y qué fruto debía 
sacar de ella? 

2. ° ¿He prevenido los propósitos 
que debía hacer y las gracias que de
bía pedir? 

3. ° ¿La he empezado con deseo efi-
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caz de hacerla bién y aprovecharme 
de ella? 

4. ° ¿He avivado la fe de la presen
cia de Dios, creyendo que iba á hablar 
con el mismo Dios, que es mi Padre 
muy amado? 

5. ° ¿He procurado entrar en la me
ditación con afectos de confianza, 
amor y respeto filial? 

6. ° ¿He ofrecido la medi tac ión á mi 
Padre celestial, y le he pedido gracia 
para sacar el mayor fruto posible? 

7. ° ¿He descuidado la composición 
de lugar? 

8. ° ¿He leido ó escuchado con de
tención los puntos, pensando que Dios 
me hablaba, y he aplicado lo que leía 
al estado actual de mi alma? 

9. ° He sacado propósitos prác t icos 
para el día de hoy, sobre todo de ven
cerme á mí misma en todas las cosas, 
dominar m i genio, hacer guerra á mi 
pasión dominante? 

10. ¿He guardado la conveniente 
compostura del cuerpo? 



— 108 — 
11. ¿Me he dejado vencer del sueño 

ó pereza? 
12. ¿He dado lugar á pensamientos 

inúti les? 
13. ¿Me he envanecido con el fer

vor sensible, ó me he inquietado ó des
alentado por las sequedades ó desola
ciones? 

14. ¿Me he dejado los coloquios y 
súpl icas? 

15. ¿Me he detenido demasiado en 
discurrir y poco en la moción de afec
tos? 

16. ¿He abreviado la medi tac ión 
por motivo de sequedad, ten tac ión ú 
otro pretexto desordenado? 

17. ¿Qué propósitos he sacado? 
18. ¿Pienso hoy mismo ponerlos en 

prác t ica? 
19. ¿En qué ocasiones? 
20. ¿He pedido para este fin la gra

cia que necesito? 
21. ¿He dejado de rogar por quien 

debía; para que haya santos y sabios 
sacerdotes, por la Compañ ía ; por mis 
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Hermanas y demás necesidades enco
mendadas? 

Si se halla haber fallado, pida per-
don á Dios con propósito de la enmien
da; si no, déle gracias. 
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ACTO DE P E N I T E N C I A 

Todas las Hermanas, podrán hacer 
los viernes en Comunidad un acto de 
penitencia para desagraviar al Señor 
.Tesús y á su Teresa por los pecados 
prupios y faltas contra las Constitucio
nes, por el aumento de los intereses de 
J e s ú s , necesidades de la Compañía, 
conversión de los pecadores, sufragio 
de las almas del purgatorio, etc. 

Reunida toda la Comunidad en la 
sala Capitular, se arrodi l larán y reza
rán en voz alta la 

ORACIÓN 

Héme a q u í , dulc ís imo Jesús mió, 
que humillada me postro ante tu d i v i -
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na presencia, y con el más encendido 
fervor le pido imprimas en mi corazón 
vivos sentimientos de fe, esperanza y 
caridad, verdadero dolor y arrepenti
miento de mis pecados y eficaz propó
sito d é l a enmienda; mientras con el 
mayor afecto y compasión de que m i 
alma es capaz, voy considerando y me
ditando tus cinco llagas, teniendo á la 
vista lo que de Tí cantaba el santo 
profeta David: Traspasaron mis pies y 
manos, y contaron todos mis huesos. 

Corazón de Jesús puesto en agonía, 
apiadaos de los que mueren en este día. 

Concluida esta oración empezarán 
con el Miserere pausado y con devo
ción, concluyendo con la 

ORACIÓN 

Mirad, Señor, os rogamos, con pia
dosos ojos sobre esta vuestra Familia, 
por la cual Nuestro Señor Jesucristo 
no reparó en entregarse en manos de 
los verdugos y sufrir el tormento de la 



— 112 — 
cruz. Por el mismo Jesucristo nuestro 
Señor, que contigo vive y reina en uni
dad del Espír i tu Santo Dios, por todos 
los siglos de los siglos. Amén. 

Viva Jesús .—Muera el pecado. 
Todo por Je sús . 
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V I G I L I A 

Para merecer mejor las gracias del 
cielo en las fiestas más principales de 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús , 
imitando la santa costumbre de nues
tra Madre la Iglesia en los primeros si
glos, t endrán vigi l ia , á lo menos en la 
casa Madre. (C. 104). 

En las Vigilias se l evan ta rán á las 
once, y luego de vestirse, se r eun i r án 
todas las Hermanas en el oratorio j9<m? 
dar gracias y pedir mercedes ó gracias 
extraordinarias por espacio de una hora. 

Serán días de vigilia : 1.° La N a t i v i 
dad del Señor.—2,° Fin de año.—3.° San 
Francisco de Sales (29 Enero).—4.° San 
J o s é . — 5 . ° Día ú l t imo de Carnaval.— 
6.° Pascua de Pentecostés.—7.° Fiesta 
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del Corazón de Jesús (fundación de la 
Compañía).—S.0 Fiesta de Nuestra Se
ñora del Carmen.— 9.° Fiesta de la 
Transve rbe rac ión del corazón de la 
Santa Madre.—10. San Miguel A r c á n 
gel (29 Septiembre).— 11. Fiesta de 
nuestra Santa Madre Teresa de Jesús .— 
12. Fiesta de la Inmaculada Concep
ción de ^ a r í a . 

En los Colegios de estudios y Resi
dencias, ha r án tan sólo las Vigil ias de 
Navidad, fin de año, San José, Corazón 
de Jesús , Santa Madre Teresa de J e sús 
y de la Inmaculada Concepción de 
María. 
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M E D I A V I G I L I A 

Se l evan ta rán media hora antes de 
la aurora en los días de media vigil ia , 
en verano: y en lo demás tiempo del 
año, media hora antes de lo acostum
brado, y ha r án media hora de oración, 
además de la ordinaria, dando gracias 
y pidiendo gracias extraordinarias. 

Serán días de media vigi l ia : El p r i 
mer viernes de año , Purif icación de la 
Virgen, Pascua de Resur recc ión , Pa
trocinio de San José, Beat ís ima T r i n i 
dad, San Pedro y San Pablo, fiesta de los 
Angeles de la Guarda (2 de Octubre) y 
en los sábados de las cuatro Témporas 
para pedir al Señor descienda la ple
n i tud del Espír i tu Santo sobre los nue
vos Ordenandos y los haga santos y sa-
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bios sacerdotes, Natividad de iaVirgen, 
el día de San Rafael (24 Octubre, en 
la Casa sólo de J e sús por el fuego), 
y el día 2 de A b r i l , aniversario de la 
insp i rac ión ó pensamiento del plan de 
la Compañía de Santa Teresa de Jesús . 

En los Colegios y Residencias ten
drán media vigi l ia solamente el día de 
Pascua, 2 de Abr i l , fiesta de los Angeles 
de la Guarda; y los sábados de las cua
tro témporas del año. 
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L E C T U R A , ORDEN Y DISTR1RUCION 

A l principiar la lectura diga la Lec
tora: «En nombre de Nuestro Señor Je
sucristo, á la mayor honra y gloria de 
Cristo Jesús , nuestro Rey inmortal , y 
de María Inmaculada y Santa Teresa de 
Jesús , nuestras invencibles Capitanas 
y amabi l í s imas Madres. Amén.» 

Desayuno.— Vida Meditada de 
Santa Teresa de Jesús, y un 
número de las Constitucio
nes. 

Al final de la lectura del des
ayuno.—«El santo nombre 
de Dios sea eternamente glo
rificado.»—Amén. 
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Comida.—Sanios Evangelios, 
vidas de Santos, escogiendo 
de los del día los más con
formes al modo de v iv i r de 
la Compañía ; Martirologio, 
dos números de las Constitu
ciones y máximas de la San
ta Madre. 

^Cena.—Cartas de la Santa, un 
NOCBíI . número de las Constituciones 

{ y Kempis. 

Al final de la lectura del medio día 
y noche, diga la Lectora: «Tu autem, 
Domine, miserere nobis .—Deograt ias .» 

ORATORIO. 

, Rodríguez, Ejercicios de per-
MKDIO DIA fección y tres máximas de 

( San Francisco de Sales. 
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Una de las Máximas Funda-
\ mentales de perfección y 
) después Prác t ica del amor á 
' Jesucristo, de San Ligorio. 

DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS 

Los domingos t endrán por la m a ñ a n a 
media hora de lectura en las obras de 
San Francisco de Sales: Entretenimien
tos, Espír i tu , Filetea, etc., y luego exa
men y comida. 

Los días de fiestas principales esta 
lectura será , del Santo ó Misterio de 
aquel día. 

Por la tarde después de rezar el San
to Rosario, un cuarto de lectura de las 
Constituciones y conferencia de la Di
rectora. La función en la Capilla debe 
ser corta: nunca ha de pasar de una 
hora, sino fuere en las fiestas de p r i 
mera clase. Se rezará ó can t a r á la Co
ronilla de desagravios, luego Pobre Je-

.vSÚs, el cuarto de hora de oración, que 
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ya les valdrá por el que mandan las 
Constituciones, plát ica , si hay oportu
nidad, bendición y reserva, siempre 
que se pueda, del Sant ís imo Sacra
mento. 

LIBROS DE MEDITACIÓN 

Mientras no haya el año de medita
ciones acomodado al espír i tu de la 
Compañía de Santa Teresa de Je sús , 
se servirán de Crasset por la m a ñ a n a ; 
y por la tarde, para el cuarto de hora, 
del Cuarto de hora de oración, ó del 
¡ V i m Jesús! A veces podrá la Directora 
escoger alguna medi tación del P. Gra
nada, La Puente, etc., y muchas veces 
la Vida meditada de la Santa Madre 
Teresa de Jesús, que tiene cosas muy 
excelentes, en especial para los p r i 
meros años de probación. 
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SUFRAGIOS 

POR LAS HERMANAS DIFUNTAS 

Bienaventurados los misericor
diosos, porque ellos alcanzarán 
misericordia. 

(Matth. x u ) , 

La prueba mejor del amor son las 
obras. Por lo mismo, no podrán mejor 
las Hermanas de la Compañía probar 
su verdadero amor á sus Hermanas di
funtas que ofreciéndoles muchos su
fragios; pues como dice el sanio Con
cilio de Tren lo, las almas de los fie
les detenidas en el purgatorio son ayu
dadas y aliviadas por los sufragios 
de los fieles, en especial por el santo 
Sacrificio de la Misa. Ofrecerán, pues, 
por las Hermanas difuntas sufragios 
particulares y generales. 
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PARTICULARES 

Toda Hermana de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús que pase á mejor 
vida, t endrá derecho á que se le apli
quen tres Misas en la misma Residen
cia ó Colegio donde mur ió , y que todas 
las Hermanas de la misma Residencia 
ó Colegio le ofrezcan por espacio de 
nueve días seguidos á su muerte la 
santa Comunión, y el Rosario, y el ac
to de penitencia de aquellos días.— 
Cada una en particular rezará las tres 
partes del Rosario una sola vez. 

Las otras Residencias y Colegios, al 
tener noticia de su muerte, le ha r án 
aplicar una Misa, y tres días seguidos 
ofrecerán la Comunión y el Santo Rosa
rio todas las Hermanas .—Además cada 
una en particular rezará una parte del 
Rosario en sufragio del alma de la Her
mana difunta. 

Los días 15 y 19 de cada mes se ofre
cerán asimismo en la casa Madre y 
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Colegios Primarios y Centrales la Misa 
y Comunión por las Hermanas y bien
hechores de la Compañía vivos y d i -
íunlos.—El ú l t imo sábado del mes de 
Octubre se c a n t a r á una Misa solemne 
en la Casa Madre y Colegios Primarios 
y Centrales por todas las Hermanas di
funtas de la Compañía; y comulgarán , 
a y u n a r á n y rezarán las tres partes del 
Rosario con el mismo fin todas las 
Hermanas residentes en dicha Casa 
Madre. — Las Hermanas de las otras 
Residencias y Colegios oirán la santa 
Misa, y ofrecerán la Comunión el mis
mo día, y rezarán las tres partes del 
Rosario el mismo día ó domingo inme
diato siguiente con el mismo fin. 
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MODO DE R E Z A R E L SANTÍSIMO ROSARIO 

Lunes y jueves se coulemplan los 
misterios gozosos. 

Martes y viernes los dolorosos. 
Miércoles, sábado y domingo los glo

riosos. 

Por la señal de la santa cruz, etc. 
Domine, labia mea aperies. 
Et os meum annuntiabit laudem 

tuam. 
y. Deus in adjutorium meum intende. 
î 1. Domine, ad adjuvandum me festina, 
y. Gloria Patri, et Fi l io , et Spi r i tu i 

Sancto. 
Sicut erat in principio, et nunc, et 

semper, et in saecula sseculorum. 
Amén. 
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ACTO DE CONTRICIÓN 

Señor mió Jesucristo, ele. 
Dir ig id , Dios y Señor raio, todos 

nuestros pensamientos, palabras y 
obras á vuestra mayor honra y gloria; y 
Vos, Virgen san t í s ima , alcanzadnos de 
vuestro Hijo que recemos con toda de
voción vuestro sant í s imo Rosario: el 
cual os ofrecemos por la exal tac ión de 
la santa fe catól ica , por la convers ión 
de los pecadores, perseverancia de los 
justos, por nuestras necesidades espiri-
rituales y temporales, por el bien y su
fragio de los vivos y difuntos que sean 
de vuestro agrado y de nuestra mayor 
obl igación, y por las intenciones de 
nuestro Padre Fundador. 

MISTERIOS GOZOSOS 

Los misterios que se han de contem
plar son los gozosos. El primero es la 
Enca rnac ión del Verbo divino en las 
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pur í s imas e n t r a ñ a s da la Virgen María. 
En reverencia de este misterio rezare
mos un Padre nuestro, diez Ave Mar ías 
y un Gloria P a t r i . 

El segundo misterio es la Visi tación 
de la Virgen María á su prima Santa 
Isabel. En reverencia, etc. 

El tercer misterio es el Nacimiento 
de Jesús , Hijo de Dios, en el portal de 
Belén. En reverencia, ele. 

El cuarto misterio es la Purif icación 
de la Virgen Sant ís ima y la Presenta
ción del Hijo de Dios en el templo. En 
reverencia, etc. 

El quinto misterio es cuando la V i r 
gen halló á su Hijo en el templo dispu
tando con los Doctores de la Ley, des
pués de tres días de haberle perdido. 
En reverencia, etc. 

MISTERIOS DOLOROSOS 

Los misterios que hoy hemos de 
contemplar son los dolorosos. El p r i 
mero es la oración de Nuestro Señor 
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Jesucristo en el huerto con tal agonía 
que sudó sangre yagua, por nuestro 
amor. En reverencia, etc. 

El segundo misterio es cuando el 
mans ís imo Jesús fué atado á la colum
na, y recibió más de cinco m i l azotes, 
por nuestro amor. En reverencia, etc. 

El té rcer misterio es cuando Nuestro 
Redentor Cristo Jesús fué coronado de 
espinas, por nuestro amor. En reve
rencia, etc. 

El cuarto misterio es cuando el buen 
Je sús llevó la cruz á cuestas por las 
calles de amargura hasta el monte 
Calvario, por nuestro amor. En reve
rencia, etc. 

El quinto misterio es la Crucifica-
ción y muerte del Señor en el monte 
Calvario por nosotros pecadores, por 
nuestro amor. En reverencia, etc. 

MISTERIOS GLORIOSOS 

Los misterios que hoy hemos de con
templar son los gloriosos. El primero 
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es la triunfante Resur recc ión de Nues
tro Señor Jesucristo. En reverencia, 
etc. 

El segundo misterio es la Ascensión 
de Nuestro Señor Jesucristo á los cie
los. En reverencia, etc. 

El tercer misterio es la Venida del 
Espír i tu Santo sobre la Virgen San t í s i 
ma y los Apóstoles en forma de len
guas de fuego. En reverencia, etc. 

El cuarto misterio es el Tránsi to y la 
gloriosa Asunción de la Virgen á los 
cielos en cuerpo y alma. En reveren
cia, etc. 

El quinto misterio es la Coronación 
de la Virgen Sant ís ima por Reina de 
los cielos y tierra. Madre de Dios y 
abogada nuestra. En reverencia, etc. 

Dios te salve, María, Hija de Dios 
Padre; Dios te salve, María, Madre de 
Dios Hijo; Dios te salve, María, Esposa 
de Dios Espír i tu Santo; Dios te salve. 
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María, templo y sagrario de la beatísi
ma Trinidad, concebida sin mancha 
de pecado original . Amén. 

ACCIÓN DE GRACIAS 

Infinitas gracias os damos, soberana 
Princesa, por los innumerables favores 
que todos los días recibimos de vues
tra generosa mano: guardadnos, Madre 
nuestra, como á la n iña de vuestros 
ojos, y tenednos ahora y siempre bajo 
vuestra protección y amparo, y para 
m á s obligaros os saludaremos con una 
Salve. 

LETANIA LAURETANA 

Kyrie , eleison. Kyrie eleison. 
Christe, eleison. Christe eleison. 
Kyrie, eleison. Kyr ie , eleison. 
Christe, audi nos. Christe, audi nos. 
Christe, exaudí nos. 
Christe, exaudí nos. 
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Paler de coeelis Deus, miserere nobis. 
F i l i Redemplor mundi Deus, miserere. 
Spiritus Sancli Deus, miserere. 
Sánela Trinitas unus Deus, miserere. 
Sánela María, 
Sáne la Dei Genilr ix , 
Sánela Virgo Virg inum, 
Maler Chrisl i , 
Maler divinse gratiae, 
Maler purissima, 
Maler eastissima, o 
Maler inviolala, & 
Maler inlemerala, 
Maler inmaeulala, 53 
Maler amabilis, 0 
Maler admirabilis, ^ 

o 
Maler Crealons, td 
Maler Salvaloris, & 
Virgo p ruden l í s ima 
Virgo veneranda, 
Virgo prsedieanda, 
Virgo polens, 
Virgo elemens, 
Tirgo fidelis, 
Speculum juslilise, 
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Sedes sapienliae. 
Causa noslrse Iselitise, 
Vas espirituale, 
Vas honorabile, 
Vas insigne devotionis, 
Rosa myslica, 
Turris Davidica, 
Turris ebú rnea , 
Domus áurea , o 
Foederis arca, tg. 
Janua CCEIÍ, 

Stella matutina, 
Salus inf i rmorum, 
Refugium peccatorum, ^ 
Consolatrix afTlictorurn, td 
Aux i l i um Christianorum, 
Regina Angelorum, 
Regina Patriarcharum, 
Regina Prophetarum. 
Regina Apostolorum, 
Regina Martyrum, 
Regina Confessorum, 
Regina Virg inum, 
Regina Sanclorum ommium, 
Regina sine labe originali concepta, 
Regina Sacra t í ss imi Rosarii, 
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Agnus üe i , qui tollis peccala raundi, 

parce nobis, Domine. 
Agnus Dei, qui tollis peccata mundi , 

exaudi nos, Domine. 
Agnus Dei, qu i tollis peccata mundi, 

miserere nobis. 
Sub tuum praesidium confugimus, 

sancta Dei Genitrix, nostras depreca-
tiones ne despidas in necessitatibus, 
sed á periculis cunctis libera nos sem-
per, Virgo gloriosa et benedicta. 

f . Ora pro nobis, sancta Dei Geni-
n i t r i x . jt 

,̂1. Ut digni efficiamur promissioni-
bus Christ i . 

OREMUS 

Gratiam tuam qusesumus, Domine, 
mentibus nostris infunde: ut qui , An
gelo nuntiante, Christi F i l i i tu i incar-
nalionen cognovimus, per passionem 
ejus et crucem ad resurrectionis glo-
riam perducamur. Per eumdem Chris-
tum Dominum nostrum. Amén. 
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Rezaremos tres Ave Mar ías á honra 

de la Inmaculada Concepción de nues
tra Sant ís ima Madre María, para que 
nos alcance las virtudes de la humi l 
dad, pureza y divino amor. 

Un Padre nuestro á nuestro Señor y 
Padre San José , para que nos sea Pro
tector en vida y en la hora de la 
muerte. 

Un Padre nuestro k nuestra querida 
Madre Santa Teresa de Jesús , para que 
nos haga perfectas imitadoras de sus 
heróicas virtudes. 

Un Padre nuestro por los bienhecho
res, para que el Señor les dé el ciento 
por uno y después el cielo. 

Un Padre nuestro á San Miguel A r 
cángel , primer Celador de la honra d i 
vina, y á nuestros Angeles Custodios, 
para que nos ayuden en nuestras obras 
de celo por los intereses de nuestro 
Rey Cristo Jesús . 

Un Padre nuestro á nuestro dulcís i 
mo Padre San Francisco de Sales, y á 
san Ignacio de Loyola, á mayor gloria 
de Dios. 
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Un Padre nuestro en sufragio de nues

tras Hermanas difuntas, y de las almas 
del purgatorio, en especial de las más 
próximas y más lejanas á salir de él. 

Tres Padre nuestros á la Beat ís ima 
Trinidad y á todos los santos Patronos 
de la Compañía, por las intenciones de 
nuestro Padre Fundador. 

Una Ave Mar í a á nuestra Madre san
tísima del Carmen, para que nos am-
pare-en la hora de nuestra muerte. 

Un Credo al Corazón agonizante de 
nuestro Rey Cristo Je sús , y en reve
rencia de su sagrada Pasión y Muerte, 
por los agonizantes. 

Aplaca, gran Dios, tu enojo, 
tu just icia y tu rigor; 
dulce Je sús de m i vida, 
misericordia y perdón . 

Perdonad, oh Jesús mió, 
al blasfemo y pecador, 
y todos glorifiquemos 
tu santo nombre, Señor. 

Ave María pnrisima.—Sin pecado concebida. 
1 0 
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CORONILLA DE DESAGRAVIOS 
Y ALABANZAS A L CORAZÓN DE J E S Ü S 

f . Domine, labia mea aperies. 
15). Et os meum annuntiabit laudem 

tuam. 
f . Deus, in adjulorium meum i n -

tende. 
B). Domine, ad adjuvandum me fes

t ina. 
Gloria Patri, ele. 

¡Dulcísimo Corazón de Je sús sacra
mentado! traspasada nuestra alma de 
pena y dolor al veros tan injuriado por 
nuestros pecados y por todos los del 
mundo y del infierno, representados 
por esas señales de llagas, cruz y espi
nas; consagramos á vuestro amor y des
agravio esla Corona de alabanzas. Acep
tadla, Jesús mío mise r i co rd ios í s imo , 
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en unión de todas las alabanzas con 
que os han glorificado y actualmente 
os glorifican los justos del cielo y tie
rra. Amén. 

I.4 

¡Oh amabi l í s imo Corazón de J e sús sa
cramentado! Nos pesa en el alma de ve
ros tan injuriado por nuestros pecados, 
y por todos los demás con que os han 
ofendido y actualmente os ofenden los 
pecadores en toda Europa.—En com
pensación de ellos , juntando nuestros 
tibios afectos con los a rden t í s imos de 
vuestra Madre María Sant ís ima, os con
sagramos la primera parte de esta Co
rona con nueve desagravios y ala
banzas. 

Un coro dice: Viva Jesús . Otro coro 
responde: Muera el pecado. La persona 
que dirige 'prosigue: Sea por siempre 
alabado. Todos: El Corazón de J e sús sa
cramentado. Se r e p i t e : ^ J e s ú s , etc., 
nueve veces: 
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f . ' ¡Oh Corazón pur í s imo, haced, os 

rogamos, 
^). Que ninguno viva ni muera en 

pecado. 

2 / 

¡Oh pur í s imo Corazón de Jesús sacra
mentado! Nos pesa en el alma de veros 
tan injuriado por nuestros pecados , y 
por lodos los demás con que os han 
ofendido y actualmente os ofenden los 
pecadores en toda Asia.—En compen
sación de ellos, juntando nuestros t i 
bios afectos con los a rden t í s imos de 
los nueve coros de los Angeles, os con
sagramos la segunda parte de vuestra 
Corona con nueve desagravios y ala
banzas. 

Viva Je sús , etc. 

3.' 

¡Oh sant í s imo Corazón de J e sús sacra
mentado! Nos pesa en el alma de veros 
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tan injuriado por nuestros pecados, y 
de los demás con que os han ofendido 
y actualmente os ofenden los pecado
res en toda Af r i ca .—En compensa
ción de ellos, juntando nuestros tibios 
afectos con los a rden t í s imos de todos 
los santos Apóstoles y demás Márt i res 
del cielo, os consagramos la tercera par
te de vuestra Corona con nueve desagra
vios y alabanzas. 

Viva Je sús , etc. 

4.a 

¡Oh amant í s imo Corazón de Je sús sa
cramentado! Nos pesa en el alma de 
veros tan injuriado por nuestros peca
dos, y de los demás con que os han 
ofendido y actualmente os ofenden los 
pecadores en toda América y Ocea-
nía .—En compensac ión de ellos, j u n 
tando nuestros tibios afectos con los ar
dent ís imos de todos los santos Confeso
res y santas Vírgines del cielo, os con
sagramos la cuarta parte de vuestra Co-
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roña con nueve desagravios y alaban
zas. 

Viva Jesús , etc. 

¡Oh suavís imo Corazón de Je sús sa
cramentado! Nos pesa en el alma de ve
ros tan injuriado por nuestros pecados, 
y de los demás con que os han ofen
dido y actualmente os ofenden los de
monios y condenados en el infierno.— 
En compensac ión de ellos, juntando 
nuestros tibios afectos con los arden
tísimos de todos vuestros devotos que 
hay en el cielo y en la tierra, os con
sagramos la quinta parte de vuestra 
Corona con nueve desagravios y ala
banzas. 

Viva Jesús , etc. 

6.a 

¡Oh sacra t í s imo Corazón de Je sús sa
cramentado! Nos pesa en el alma de 
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veros tan injuriado por nuestros peca
dos y de los demás con que os han ofen
dido y actualmente os ofenden las per
sonas consagradas á Vos.—En compen
sación de ellos, juntando nuestros t i 
bios afectos con los a rdent í s imos de 
todos los corazones inocentes, que son 
vuestras delicias, os consagramos la 
sexta parte de vuestra Corona con nue
ve desagravios y alabanzas-

Viva Jesús , etc. 

Os adoramos , divino Corazón de Je
sús sacramentado , coronado con la 
amorosa Corona de estos nuestros des
agravios y alabanzas, juntas y unidas 
con las de todas las criaturas del cielo 
y tierra. Con esta Corona os proclama
mos Rey de todas las criaturas y Ven
cedor soberano de todos los agravios 
con que os tienen injuriado.Reinad,Co
razón gloriosísimo , y tr iunfad, así co
ronado, en todos los corazones, volun
tades y afectos de vuestras criaturas, 
en las cuales y por las cuales quere-
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mos y anhelamos con lodo el cora
zón, que seáis por siempre glorificado. 
Amén. 

Mi . i serére niel, Deus , * secúndum magnam 
misericórdiam luam. 

Et s ecúndum nui l t i lúdinem miseral iónum 
luárum, * dele iniquilalem meam. 

Amplius lava me ab iniquitále mea: * el a 
peccáto meo munda me. 

Quóniam iniqui látem meam ego cognósco: * 
el peccá lum meum contra me est semper. 

Tibí solí peccáv i , el malum coram le feci: * 
ut juslificeris in sermónibus luis, el vincas 
cum judicár is . 

Ecce enim in iniquitál ibus concép lus sum: * 
et in peceát is concépit me mater mea. 

Ecce enim veri tátem dilexisti; * incérla , el 
occúlta sapiéntia; luaí manifestásti mihi. 

Asperges me hyssópn, el mundábor: * l a v á -
bis me, el super nivem dealbábor. 

Auditui meo dabis gáud ium, et líBtítiam: * 
et exu l lábunt ossa humil iáta . 

Avérte fáciem luam á pececát is meis: * el om-
nes iniquitáles meas dele. 
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Cor mundum crea in me Deus: * et spíritutn 

rectum innova in v i scér ibus meis. 
Ne projicias me á fácie tua: * et spirilum 

sanclum luum ne áuferas á me. 
Redde mihi laBtiliam salutáris lui. * et sp i -

rilu principáli confirma me. 
Docébo iníquos vias tuas: * et ímpii ad le 

conver léntur . 
Libera me de sanguinibus, Deus, Deus s a -

iútis mese; * et exullabit lingua mea justitiam 
luam. 

Dómine, labia mea apéries: * et os meum 
annuntiábit laudem tuam. 

Quóniam si volnisses sacrificium, dedissem 
úl ique: * holocáusl is non delectáber is . 

Sacrificium Deo spiritus conlribulatus: *c()r 
conlritnm, et humiliatum, Deus, non desp íc ie s . 

Benigne fac, Dómine, in bona voinntálc tua 
Sion: * ut aedificenlur muri Jerúsalem.-. 

Tune acceplábis sacrificium juslil iaí, obla-
Uones, et holocausto: * tune imponent super 
altare tuura v í tu los . 
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EN SUFRAGIO DE LAS ALMAS 
D E L PURGATORIO 

A N T I F H . — S i iniquitates. 
De profundis clamavi ad te Dómine: * Dómi

ne, exaudi vocem meam. 
Fianl aures tuae intendentes, * in vocem de-

precationis mea). 
Si iniquitates observáver i s , Dómine: * D ó 

mine, quis sustinebit? 
Quia apud te propitiátio est, * et propter le-

gem tuam sustinui te. Dómine. 
Snstinuit anima mea in verbo ejus: * spera-

vit ánima mea in Dómino. 
A custodia matutina usque ad noctem * spé-

ret Israel in Dómino. 
Quia apud Dóminum misericordia: * et co

piosa apud eum redémptio . 
Et ipse rédimet Israel, * ex ómnibus iniqui-

tátibus ejus. 
Réquiem aelernam dona eis Dómine, et lux 

perpétua lúceat eis. 
A N T I F H . — S i iniquitates observáver i s . Dómi

ne; Dómine, quis sustinebit? 
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Kyrie eleison. Christe eleison. Kyrie eleison. 

Pater noster. 
y . Et te nos inducas in lentationem. 

Sed libera nos á malo. 
f . A porta inferí, 
iV. Erue , Dómine, animas eorum. 
f . Requiescant in pace. 
^I. Amen. 
f . Dómine, exaudi oratiónem meam. 
5!. Et clamor meus ad te véniat . 

OREMOS. 

Deus, veniae largitor, et humanse salutis 
amator: qusesumus clemenliam tuam; ut no-
strae Congregalionis fralres, propinquos et be
nefactores, qui ex hoc SÍBCUIO transierunt, bea
ta Maria semper Virgine intercedente, cum 
ómnibus sanctis tuis, ad perpetua) beat i túdinis 
consórl ium pervenire concédas . 

Fidelium Deus omnium Cóndilor et Redémp-
tor, animabus famulorum famuiarumque tua-
rum remissionem cunctorum tríbue peccato-
rum: ut indulgentiam, quam semper optave-
runt, piis suppl icat iónibus consequánlur . Qui 
vivis et regnas in saecula saeculorum. 

^!, Amen. 
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La gníficat * ánima mea Dóminum. 
Et e x u l l á v i t spíritus meus * in Deo sa lu tán 

meo. 
Quia respéxithumililátemancillaBsuaD* ecce 

enim ex hoc beátam me dicent omnes genera-
t iónes . 

Quia fecit mihi magna, qui polens esl: * el 
sancdim nomen ejus. 

Et misericordia ejus á progénie in progé -
nies * t iméntibus eum. 

Fecit poléntiam in brachio suo: * dispérsit 
supérbos mente cordis sui. 

Depósuit poténtes de sede, * et exa l táv i t hú-
miles. 

Esuriéntes imp'évit bonis; * el divites dimi-
sit inanes. 

Suscép i l Israel púerum suum, * recordálus 
misericordia suae. 

Sicut locúlus esl ad paires nostros, * Abra-
ham, et sémini ejus in saecula. 

Gloria Patri, et Fi l io . . . 
fi. Ora pro nobis, sánela Dei géni tr ix . 
i)!. Ut digni efficiámur promissiónibus 

Christi. 

OREMUS. 

Concede nos fámulos tuos, quaesumus Dómi
ne Deus, perpétua raentis et córporis sanitá le 
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gaudére: e l gloriosa beátae Mari» semper V í r -
ginis in lercess ióne, á praesénlí liberári tr is l í -
lia, et aetérna pérfrui laetília. Per Clirislum Dó-
minum nostrum. ri. Amen. 

I j a u d á l e Dóminum, orones gentes: * laúdale 
euro, orones pópuli . 

Quóniaro conlirroala est super nos roiseri-
córdia ejus: * el véri las Dómini roanel in seler-
nuro. 

Gloria Patri . . . 

u r é d i d i , propler quod locú lus suro: * ego a u -
lem huroil iálus suro nirois. 

Ego dixi in e x c é s s u meo: * Oronis horoo 
roendax. 

Quid relribuam Dómino, * pro ómnibus quas 
relríbuil mihi? 

Cáiicem saluláris accipiam: * el nomen D ó 
mini invocábo. 

Vola mea Dómino reddam coraro omni p ó 
pulo ejus: * preliósa in conspéc lu Dómini 
mors sanclóruro ejus. 

O Dómine quia ego servus luus: * ego ser-
vus luus, el fílius ancíllae I U S R . 
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Dirupísü vincula mea: * tibi sacrificabo hós-

tiam laudis, et nomen Dómini invocábo. 
Vota mea Dómino reddam in conspéctu omnis 

pópuli ejus: * in álriis doraus Dómini, in me
dio tui, Jerúsa lem. 

l e Deum l a u d á m u s : te Dóminum confitémur. 
Te aetérnum Patrem omnis térra venerátur . 
Tibi omnes Angel!; tibi coeli, et univérsae 

po les tá les . 
Tibi Chérubim, el Séraphim, incessábi l i voce 

proclaman t: 
Sanctus, Sanctus, Sanctus Dóminus Deus S á -

baoth. 
Pleni sunt coeli et térra majestátis gloriae 

tuae. 
T e g l o r i ó s u s Apostolórum chorus: 
Te Prophetárum laudábil is númerus: 
Te Mártyrum candidátus laudat exérc i tus . 
Te per orbem terrárum sánela confilélur 

Ecc l é s ia . 
Patrem imménsae majestátis: 
Venerándum luum verum, el únicum F i -

lium: 
Sanclum quoque Parácl i lum Spirilum. 
T u Rex gloriae, Chrisle. 
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Tu Patris sempitérnus es Filius. 
Tu ad iiberándum suscepiúrus hóminem, non 

horruísli Virginis úterum. 
Tu, devícto mortis acúleo, aperuisti credón-

tibus regna coelórum. 
Tu ad déxteram Dei sedes in gloria Palris. 
Judex créderis esse ventúrus. 
Te ergo quaesumus, luis fámulis súbveni, 

quos pretióso sánguine redemísli. 
iElérna fac cum sanctis luis in gloria nume-

rári. 
Salvum fac pópulum tuum, Dómine, et bé-

nedic hserediláti tuse. 
Et rege eos, et extólle illos usque in aetér-

num. 
Per síngulos dies benedicimus le. 
Et laudámus nomen tuum in sseculum, et in 

ssculum sseculi. 
Dignare, Dómine, die isto, sine peccáto nos 

custodire. 
Miserére nostri. Dómine, miserere nostri. 
Fiat misericordia tua, Dómine, super nos: 

qucmádmodum sperávimus in te. 
ín te. Dómine, sperávi, non confúndar in 

{Btérnum. 
f . Benedicámus Pátrem et Fílium cum 

Sáncto Spíritu. 
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K' . Laudémus , et s u p e r e x a l t é m u s eum iu 

ssecula. 
f . Benedictas es Dómine , in firmamento 

coeli. 
i;'. Et laudabilis et gloriosus et superexal-

tatus, in ssecula. 
f . Benedic, anima mea, Dómino. 

E l noli oblivisci omnes retributiones 
ejus. 

f . Domine exaudi orationem meam. 
Et clamor meus ad te venial. 

OREMÜS. 

Deus, cujus misericórdise non est númerus , 
el bonilátis infinilus est thesáurus: piissimse 
majestáli tu% pro col lá l i s dónis grál ias á g i m u s , 
luam sémper c leménl iam exorántes , u lqu i pe-
téntibus postúlala concédis , eósdem non d é s e -
rens, ad prsemia futura dispónas . Per Chrislum 
Dóminum nostrum. Amen. 

AL E S P I R I T U SANTO 

eni, Creátor Spiritus, 
Mentes tuórum visita, 
Imple supérna grál ia , 


